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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Centro de Educación Superior CUNIMAD 28054245

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Nutrición Humana y Dietética

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Nutrición Humana y Dietética por la Universidad de Alcalá

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 de marzo de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA TERESA IRUELA DEVESA Técnica Gestión de la Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 02243368V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA SOLEDAD MORALES LADRÓN Vicerrectora Gestión de la Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 52110092G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Victorina Aguilar Vilas Responsable del título

Tipo Documento Número Documento

NIF 01102523H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Cisneros. Plaza de San Diego 28801 Alcalá de Henares 618938582

E-MAIL PROVINCIA FAX

marisol.morales@uah.es Madrid 918854145
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 22 de diciembre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Nutrición Humana y
Dietética por la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Terapia y rehabilitación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Dietista-Nutricionista

RESOLUCIÓN Resolución de 5 de febrero de 2009, BOE de 17 de febrero de 2009

NORMA Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 de marzo de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 138 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28054245 Centro de Educación Superior CUNIMAD

1.3.2. Centro de Educación Superior CUNIMAD
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 48.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://static.cunimad.edu.es/normativa/Normativa-matricula-regimen-permanencia-estudios-Grado-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos y
responsabilidades legales en el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la actividad profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CG9 - Conocer los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los alimentos de origen animal y vegetal.

CG10 - Elaborar, interpretar y manejar las tablas y bases de datos de composición de alimentos.

CG11 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG17 - Conocer la estructura de los servicios de alimentación y unidades de alimentación y nutrición hospitalaria, identificando y
desarrollando las funciones del Dietista-Nutricionista dentro del equipo multidisciplinar.
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CG18 - Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas modalidades de alimentación y soporte nutricional
hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional ambulatorio.

CG19 - Conocer las organizaciones de salud, nacionales e internacionales, así como los diferentes sistemas de salud, reconociendo
el papel del Dietista-Nutricionista.

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria-nutricional de la población.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CG24 - Interpretar los informes y expedientes administrativos en relación a un producto alimentario e ingredientes.

CG25 - Participar en la gestión, organización y desarrollo de los servicios de alimentación.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

CE1 - Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

CE3 - Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que
inciden en el comportamiento humano.

CE4 - Conocer la evolución histórica, antropológica y sociológica de la alimentación, la nutrición y la dietética en el contexto de la
salud y la enfermedad.

CE5 - Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así como las técnicas de comunicación
aplicables en alimentación y nutrición humana.

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE8 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos nutricionales.

CE9 - Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana. Describir y argumentar las desigualdades culturales y
sociales que pueden incidir en los hábitos de alimentación.

CE10 - Identificar y clasificar los alimentos, productos alimenticios e ingredientes alimentarios.

CE11 - Conocer su composición química, sus propiedades físico-químicas, su valor nutritivo, su biodisponibilidad, sus
características organolépticas y las modificaciones que sufren como consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

C
SV

: 3
70

02
25

88
84

53
70

60
90

25
35

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2503528

7 / 106

CE12 - Conocer los sistemas de producción y los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los
principales alimentos.

CE13 - Conocer y aplicar los fundamentos del análisis bromatológico y sensorial de productos alimentarios.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.

CE15 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CE16 - Conocer las técnicas culinarias para optimizar las características organolépticas y nutricionales de los alimentos, con respeto
a la gastronomía tradicional.

CE17 - Elaborar, aplicar, evaluar y mantener prácticas adecuadas de higiene, seguridad alimentaria y sistemas de control de riesgos
y trazabilidad, aplicando la legislación vigente.

CE18 - Participar en el diseño, organización, economía y gestión de los distintos servicios de alimentación.

CE19 - Colaborar en la implantación de sistemas de calidad.

CE20 - Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena alimentaria.

CE21 - Conocer los aspectos relacionados con la economía y gestión de las empresas alimentarias.

CE22 - Asesorar científica y técnicamente sobre los productos alimenticios y el desarrollo de los mismos. Evaluar el cumplimiento
de dicho asesoramiento.

CE23 - Participar en los equipos empresariales de marketing social, publicidad y alegaciones saludables.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE36 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar la historia dietética, en sujetos sanos y enfermos. Interpretar una historia clínica. Comprender y
utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE35 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE37 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE38 - Conocer la organización hospitalaria y las distintas fases del servicio de alimentación.

CE39 - Participar en el equipo multidisciplinar de una Unidad de Nutrición Hospitalaria.

CE40 - Conocer las distintas técnicas y productos de soporte nutricional básico y avanzado.

CE41 - Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional.

CE42 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.

CE43 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

CE44 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y Dietética.

CE45 - Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

CE46 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista- nutricionista.

CE47 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.
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CE48 - Conocer las organizaciones y los sistemas de salud nacionales e internacionales, así como las políticas de salud.

CE49 - Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención
en alimentación y nutrición en diferentes áreas.

CE50 - Diseñar y realizar valoraciones nutricionales para identificar las necesidades de la población en términos de alimentación y
nutrición, así como identificar los determinantes de salud nutricional.

CE51 - Diseñar, intervenir y ejecutar programas de educación dietético-nutricional y de formación en nutrición y dietética.

CE52 - Colaborar en la planificación de políticas alimentarias-nutricionales para la educación alimentaria y nutricional de la
población.

CE53 - Adquirir la capacidad para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de
salud pública.

CE54 - Realizar prácticas pre-profesionales, con una evaluación final de competencias, en hospitales, centros de asistencia primaria
y socio-sanitarios, organizaciones comunitarias, industrias alimentarias y de restauración colectiva, que permitan incorporar los
valores profesionales y competencias propias del ámbito clínico, administrativo o de salud pública relacionadas con la nutrición
humana y dietética.

CE55 - Desarrollar un Trabajo fin de Grado en el que, de forma transversal, se asociarán diferentes materias cursadas en el grado.
Plantear un problema en el ámbito de la alimentación y nutrición. Documentar el marco teórico en el que se encuentra. Plantear y
desarrollar posibles soluciones. Elaborar una discusión entre los logros alcanzados y los ya existentes. Extraer las conclusiones.

CE56 - Analizar y valorar los Códigos establecidos para la profesión de Nutricionistas-Dietistas en los países donde está
desarrollada la profesión, y los principios de código preparados para nuestro país.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

El órgano encargado del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones.

Podrán acceder a los estudios de Grado en Nutrición Humana y Dietética, tras la superación de las pruebas y condiciones correspondientes para ca-
da situación que se articulen normativamente, los estudiantes que reúnan cualquiera de las condiciones establecidas en el artículo 3 del Real Decreto
412/2014, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, que se
enumeran a continuación:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, así como de los mencionados en el
apartado e), obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacio-
nales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado
miembro para acceder a sus Universidades.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
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l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

En todo caso, la admisión al título se ajustará al Real Decreto 412/2014 (art. 3 y ss.) que regula los requisitos de admisión a las enseñanzas de Grado.
Los criterios de admisión seguirán la legalidad vigente, y se ajustarán a los cambios o modificaciones que puedan surgir de nuevas normativas educa-
tivas.

Para la comprensión y seguimiento de los estudios en lengua castellana, será necesario ser hablantes nativos del español o acreditar un dominio de
la lengua española equivalente al nivel mínimo de B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). Los certificados admiti-
dos se encuentran en http://www.crue.org/Documentos%20compartidos/Certificados%20para%20la%20acreditación%20de%20niveles%20de
%20español.pdf . En el caso de no poder acreditar el nivel B2 mediante certificado o justificante, CUNIMAD podrá realizar una prueba interna para
comprobar el nivel de los futuros participantes. Dicha prueba consistirá en un examen donde se evaluarán las cuatro destrezas, siguiendo las orienta-
ciones del MCER.

Criterios de admisión

El acceso al título oficial de Grado en Nutrición Humana y Dietética no precisa de ningún requisito específico, respetando en dicha admisión lo relativo
a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capacidad.

Se debe realizar en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con necesidades educativas especiales.

Los criterios de selección y la importancia de cada uno de ellos, en caso de que la oferta supere la demanda son:

1. Calificaciones obtenidas en la modalidad de acceso. Supone un 60% del valor final.
2. Modalidad y materias cursadas en los estudios previos equivalentes al Título de Bachiller, en relación con la titulación elegida: Bachillerato en Ciencias y Ciclos

Formativos Superiores de la familia profesional de Sanidad. Representa un 20% del valor final.
3. Formación académica o profesional complementaria. Criterio que computa un 10% del valor final.
4. Estudios Universitarios de Licenciatura y Grado cursados con anterioridad relacionados del Área de las Ciencias de la Salud. Representa un 10% del valor final.

Normativa de acceso para personas mayores de 40 años por su experiencia profesional o laboral:

A efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014 por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado, en el acceso a la Universidad para personas mayores de 40 años por su experiencia profesional o laboral, podrán
acceder a los estudios del presente Grado en Nutrición Humana y Dietética las personas con experiencia laboral o profesional en relación con el ámbi-
to de las Ciencias de la Salud (rama de conocimiento del grado), que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad
por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

El acceso a los estudios del Grado requerirá la realización de una prueba de acceso, que constará de dos apartados:

1. Valoración del currículum del solicitante para acreditar la adecuación entre la actividad profesional del candidato y el Grado al que se desea acceder.
2. Entrevista personal. Si el candidato pertenece a alguna de estas familias profesionales, se realizará una entrevista personal que valorará los siguientes aspectos:

· Formación académica. Realización de cursos (formación continua, universitarios, etc.) relacionado con algunas de las asignaturas del Grado.

· Experiencia laboral. Experiencia en algún campo directamente relacionado con alguna de las asignaturas de la titulación.

· Competencias, inquietud cultural, habilidades lectoras, uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación tanto para vida profesional como
laboral, organización del tiempo, motivación para el estudio...

Ambas fases tienen una ponderación del 50%, siendo necesaria la obtención de, al menos, 5 sobre 10 puntos en cada uno de los apartados. Se con-
sidera que el candidato ha superado el acceso a la Universidad por esta vía cuando obtenga una calificación igual o superior a 5 puntos (calificada
de 0 a 10 puntos, y expresada con dos cifras decimales), como media aritmética simple de ambas fases.

Esta prueba de acceso será válida únicamente para cursar el Grado en Nutrición Humana y Dietética en el Centro Universitario Internacional de Ma-
drid.

Normativa de acceso para personas mayores de 45 años por prueba de acceso:

Así mismo aquellas personas mayores de 45 años que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la Universidad por otras
vías, ni acrediten experiencia laboral o profesional, podrán acceder al Grado mediante la realización de una prueba de acceso si tienen cumplidos los
45 años o los cumplen en el año natural en que se celebre la prueba.

La realización de esta prueba se rige por las directrices dispuestas en el Capítulo IV, Sección 3ª del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que
se establece la normativa básica del procedimiento de acceso y admisión para los mayores de 45 años y conforme al Acuerdo de 29 de octubre de
2014 de la Comisión Organizadora de la Prueba de Acceso para mayores de la Comunidad de Madrid (BOCM de 15 de diciembre de 2014).

La prueba de acceso a la Universidad para personas mayores de 45 años se estructura en dos fases:

La primera fase tiene como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su ca-
pacidad de razonamiento y de expresión escrita. Comprende dos ejercicios:

- Primer ejercicio: Comentario de texto.
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- Segundo ejercicio: Lengua castellana.

Cada uno de los ejercicios de la primera fase se califica de 0 a 10 puntos, y se expresa con dos decimales. La calificación final es el resultado de la
media aritmética simple de las calificaciones obtenidas en cado uno de los dos ejercicios que la integran, calificada de 0 a 10 puntos, y expre-
sada con dos cifras decimales.

La segunda fase consiste en una entrevista personal, cuyo objetivo es conocer las aptitudes, actitudes, habilidades, competencias básicas y motiva-
ción de los candidatos, y así determinar su grado de adecuación a los estudios de Nutrición Humana y Dietética y vislumbrar sus posibilidades de éxi-
to.

La calificación de la entrevista es de Apto o No apto. Para la resolución favorable de admisión del interesado es condición necesaria la calificación de
Apto.

Se entiende que el candidato ha superado la prueba de acceso a la Universidad cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final
de la primera fase y Apto en la entrevista.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo y orientación a los estudiantes

CUNIMAD cuenta con servicios que garantizan el apoyo y orientación de los estudiantes:

Portal web donde se proporciona a los alumnos información sobre:

· Cómo se estudia en CUNIMAD exponiendo los pilares básicos del método pedagógico empleado.

· El campus que es el espacio de trabajo online donde se alojan todos los recursos y tienen lugar las comunicaciones con profesores y compa-
ñeros.

· Sesiones Informativas que son jornadas de puertas abiertas online diseñadas para que el estudiante conozca más sobre la universidad y so-
bre cada titulación.

· Empleo y prácticas, donde se puede encontrar información sobre portal y programas de empleo, prácticas curriculares y extracurriculares o so-
bre orientación profesional e información sobre el empleo.

· Normativa aplicable.

4.3.1. Primer contacto con el campus virtual

Los servicios que ofrece el Campus Virtual a los estudiantes son:

1. Aulas virtuales.
2. La agenda, donde se puede visualizar todas las actividades y tareas del alumno, personalizando la vista por mes, semana o día, según sus

preferencias y optimizar la gestión y organización de sus estudios.
3. Herramientas de comunicación que permitirán al estudiante estar en contacto diario con el profesor y el resto de alumnos:

· Correo personal

· Foros: donde compartir y aclarar dudas

· Chats: para estar en contacto directo con los compañeros

· Tablón de anuncios

· Comunicaciones de última hora

Para facilitar el manejo de la plataforma de formación en Internet y resolver posibles dudas sobre su funcionamiento se establece un periodo de
adaptación previo al comienzo del curso denominado "curso de introducción al campus virtual", en el que el alumno dispone de un aula de infor-
mación general que le permite familiarizarse con el campus virtual.

En esta aula se explica, mediante vídeos y textos, el concepto de CUNIMAD como centro universitario que imparte formación en Internet. Incluye
la metodología empleada, orientación para el estudio y la planificación del trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer
contacto con el uso de foros y envío de tareas a través del aula virtual.

4.3.2. Seguimiento del alumnado

CUNIMAD aplica un Plan de Acción Tutorial, que consiste en el acompañamiento y seguimiento del alumnado a lo largo del proceso formativo. Con
ello se pretende lograr los siguientes objetivos:

· Favorecer la formación integral de los alumnos.

· Potenciar una educación lo más personalizada posible, flexible, dinámica, que tenga en cuenta las necesidades y posibilidades de cada
alumno, recurriendo a los apoyos o actividades adecuadas.

· Promover el esfuerzo individual, relaciones y trabajo en equipo.

Para llevar a cabo el plan de acción tutorial, CUNIMAD cuenta con:
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· Tutorías académicas desempeñadas por cada uno de los profesores que imparten las diferentes asignaturas. En las que se orientará o trabajará
con los alumnos aspectos relativos a contenidos, actividades, evaluación, resolución de dudas u otros aspectos que incidan en el proceso de apren-
dizaje.

· Tutorías personales llevadas a cabo por un grupo de tutores personales. Es personal no docente que tiene como función la guía y asesoramiento
del estudiante durante el curso. Todos ellos están en posesión de títulos superiores en el ámbito de la pedagogía. Se trata de un sistema muy bien
valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes en otras titulaciones ofertadas por CU-
NIMAD.

A cada tutor personal se le asigna un grupo de alumnos para que realice su seguimiento. Para ello cuenta con la siguiente información:

· El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso, además del tiempo de acceso.

· La utilización de las herramientas de comunicación del campus (chats, foros, grupos de discusión, etc.).

· Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus virtual.

Estos datos le permiten conocer el nivel de participación de cada estudiante para ofrecer la orientación adecuada.

Además, el estudiante del Grado en Nutrición Humana y Dietética contará con el apoyo del Gabinete Psicopedagógico de la Universidad de Alcalá
que ofrece asesoramiento individualizado para prevenir y solucionar problemas de adaptación a las demandas de la vida universitaria.

4.3.3. Proceso para evitar abandonos

Las diferentes causas de la deserción universitaria: psicoeducativas, evolutivas, familiares, económicas, institucionales y sociales, hacen que sea
difícil establecer medidas únicas para evitar dichas deserciones. Por ello, para los estudiantes de CUNIMAD y de la UAH se han diseñado progra-
mas y estrategias cuyo objetivo es aumentar las tasas de persistencia, mejorar la retención y reducir el agotamiento del alumnado. En ellos se com-
bina el asesoramiento psicoeducativo y la aplicación de políticas institucionales que afectan a la admisión y a la integración del alumnado. Con ellos
se pretende facilitar los procesos de transición a la enseñanza superior y la integración en la vida universitaria en el primer año, ofreciendo a los es-
tudiantes una percepción realista de la vida universitaria.

4.3.4. Atención a estudiantes con necesidades especiales

En CUNIMAD, el Servicio de atención a las necesidades especiales (SANNEE) presta apoyo a los estudiantes en situación de diversidad funcional,
temporal o permanente, aportando las soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración en la vida
universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios.

Tras la detección de dichas necesidades a través de diversos mecanismos, la actuación es diferente:

· Alumnos con Certificado de Discapacidad: Siguiendo la idea central de proactividad se llama a todos los alumnos.

· Desde tutorías: Los tutores remiten al Servicio los casos de alumnos sin Certificado de Discapacidad.

· Admisiones: Los asesores remiten las dudas de los posibles futuros alumnos con discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente
con ellos.

· Otros departamentos: DOA (Servicio de Orientación Académica), Secretaría Académica, etc.

En el contacto con el alumno se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de necesidades, identificación de barreras, asesoramiento personali-
zado,...

Entre los servicios que presta el SANNEE se encuentran: adaptaciones de materiales curriculares, adecuación de los exámenes, asesoramiento pe-
dagógico, etc., involucrando en cada caso a los departamentos implicados (coordinación técnica, dirección académica, profesorado...).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PROCEDENTES DE ESTUDIOS SUPERIORES OFICIALES NO UNIVE-
RSITARIOS
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Las enseñanzas de Formación Profesional de Grado Superior y su continuidad con los Estudios Universitarios
afines a los que dan acceso directo, son elementos decisivos para apoyar el potencial de excelencia, innova-
ción y competitividad de los estudiantes.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos procederá a la evaluación de las solicitudes de
reconocimiento de créditos cursados en Estudios Superiores no Universitarios siempre respetando lo estable-
cido en el Real Decreto 1618/2011, y en concreto:

1. El criterio para la aprobación de los reconocimientos será la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención del título de grado y los mó-
dulos o materias del correspondiente título de técnico superior.

2. En ningún caso podrá ser objeto de reconocimiento los Proyectos de las enseñanzas de formación profe-
sional por los Trabajos Fin de Grado.

3. Los estudios reconocidos no podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios que se pretenda
cursar."

Con el fin de facilitar el acceso a los Estudios Universitarios de aquellos alumnos que ya han obtenido el co-
rrespondiente título de Técnico Superior y que desean ampliar su formación en la universidad, así como me-
jorar su cualificación, se ha analizado la correspondencia entre los Ciclos Formativos de Grado Superior y los
Estudios Universitarios, estableciendo la adaptación de unos estudios a otros, mediante el consiguiente reco-
nocimiento de créditos aprobados en cada materia.

En cualquier caso, se podrán reconocer créditos, tras un estudio previo de los contenidos y las competencias
en los estudios siguientes:

- Técnico Superior en Dietética (LOGSE), Real Decreto 548/1995. de 7 de abril, disponible en el siguiente
enlace: https://www.boe.es/boe/dias/1995/06/02/pdfs/A16164-16172.pdf

A continuación se presenta la tabla de reconocimiento de créditos donde se detallan las enseñanzas oficiales
no universitarias que se proponen como objeto de reconocimiento de créditos. Esta tabla está avalada por la
experiencia en este campo por parte de diferentes universidades, como puede ser, por ejemplo, la mayoría de
las universidades de la Comunidad de Madrid; a tal efecto, puede consultarse el documento que se indica de
la Subdirección General de Centros de Formación Profesional de la Consejería de Educación de la Comunidad
de Madrid; a través de la página:

· Guía de convalidaciones

El procedimiento de adaptación curricular y de incorporación se lleva a cabo por la vía de reconocimiento,
atendiendo a las características de las materias del título de procedencia y a las del nuevo grado.

Se denomina Resolución de Reconocimiento y Transferencia al documento en el cual la Dirección del Cen-
tro correspondiente refleja el acuerdo de reconocimiento y transferencia de los créditos objeto de solicitud. En
ella, debe constar: los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deben
ser cursadas y las que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos re-
conocidos.

TECNICO SUPERIOR EN DIE-

TÉTICA (LOGSE) (Real De-

creto 536/1995, de 7 de abril

(BOE 02/06/1995) y Real Decre-

to 548/1995, de 7 de abril (BOE

02/06/1995))

GRADO EN NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA POR LA UNI-

VERSIDAD DE ALCALÁ
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Prác-

ticas

Ex-

ter-

nas

I

Prác-

ticas

Ex-

ter-

nas

9Mó-

dulo

Pro-

fe-
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nal:

For-

ma-
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Cen-

tro
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Tra-

bajo
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h) +

M1:

Or-

ga-

ni-

za-
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y
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del
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tra-

bajo

(95

h)

400*

95

Prác-

ticas

Ex-

ter-

nas

II

Prác-

ticas

Ex-

ter-

nas

9

* Siempre que la Formación en Centros de Trabajo sea adecuada a las Prácticas Externas del Grado, en vir-
tud de lo que establece el artículo 11.b de la Normativa Reguladora del Sistema de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos en los Estudios de Grado: ¿Siempre que las enseñanzas universitarias de Grado incluyan
prácticas externas en empresas de similar naturaleza a las realizadas en los ciclos formativos, se podrán reco-
nocer también los créditos asignados al módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo del Título de
Técnico Superior relacionado con dichas enseñanzas universitarias.¿

Ha de entenderse, no obstante, que esta lista debe quedar abierta, puesto que estamos inmersos en el pro-
ceso de actualización de los antiguos C.F.G.S LOGSE que están siendo sustituidos por los nuevos C.F.G.S.
LOE, a la vez que están apareciendo otros nuevos que podrán ser objeto de reconocimiento de créditos.

Por tanto, se consideran los C.F.G.S. que actualmente están implantados. A medida que se vayan desarrollan-
do e implantando los nuevos ciclos LOE se irán contemplando por CUNIMAD. En cualquier caso, los criterios
que se aplicarán para el posible reconocimiento de créditos, son los anteriormente indicados y que surgen de
comparar cada una de las capacidades terminales, los criterios de evaluación, los resultados de aprendizaje,
los contenidos y el número de horas (y de ECTS en su caso, para los nuevos ciclos formativos LOE) de cada
uno de los módulos profesionales tal y como aparecen descritos en sus correspondientes reales decretos con
las competencias, las actividades formativas, los contenidos y la duración en ECTS asignados a las asignatu-
ras que se proponen para reconocer dentro de la titulación de Grado en Nutrición Humana y Dietética propues-
ta por CUNIMAD.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS EN TÍTULOS PROPIOS

De acuerdo con lo establecido en el art. 6.2 del Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimien-
to los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos propios expedidos
conforme al artículo 34.1 in fine de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. No obstante se fijan,
de acuerdo con la Normativa Reguladora del Sistema de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los
estudios de Grado (Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2012), los siguientes límites y criterios para poder
proceder a este reconocimiento:

- El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento (tanto por experiencia profesional o laboral
previa, como por haber superado estas enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su
conjunto, a 36 créditos, correspondiente, según el artículo 6.3 del R.D. 1393/2007, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyen el plan de estudios.
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- El reconocimiento no incorporará calificación ni computará a efectos de baremación de expediente.

- Sólo se admitirán aquellos estudios propios en los que se garantice una adecuada evaluación del proceso
formativo. A tal fin, en ningún caso, la simple asistencia podrá ser medio suficiente para acreditar la adquisi-
ción de competencia alguna. Tampoco serán aceptadas las acreditaciones o certificaciones expedidas por De-
partamentos o unidades universitarias que no tengan claras competencias en materia de títulos propios.

- De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio propio de origen, solo será posible
el reconocimiento en caso de que exista una inequívoca equivalencia entre los conocimientos y competencias
adquiridas con alguna o algunas materias concretas del título de destino, o bien que, de acuerdo con el artícu-
lo 13.c del R.D 1393/2007, tengan un claro carácter transversal.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL Y PRO-
FESIONAL

Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento.

El Real Decreto 861/2010 modifica el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, fijando que el número máximo de
créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no pueda ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. En el caso de un Grado de 240 ECTS, esto equivale a 36 ECTS.

Según se establece en la Normativa Reguladora del Sistema de Reconocimiento y Transferencia de créditos en
los estudios de grado (Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2012), la experiencia laboral y profesional acredi-
tada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención del título ofi-
cial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

En los casos de reconocimiento de experiencia laboral o profesional, la Universidad de Alcalá establece y publica
los documentos acreditativos correspondientes que deban aportarse en cada caso.

Se pueden reconocer créditos correspondientes a un título de Grado, teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en las mencionadas enseñanzas universitarias no oficiales cursa-
das por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios
o que tengan carácter transversal. En todo caso no pueden ser objeto de reconocimiento los créditos correspon-
dientes al trabajo fin de grado.

El reconocimiento por experiencia laboral y profesional solo se concede en este Grado para las asignatu-
ras correspondientes a la materia "Practicum", siempre y cuando el candidato aporte una experiencia profesio-
nal de más de 6 meses a tiempo completo (o tiempo equivalente a éste si la experiencia profesional se ha desa-
rrollado a tiempo parcial) en el sector Alimentario y/o Nutricional para cada una de las asignaturas a reconocer.
Para ello se evalúan las funciones desempeñadas en el ejercicio profesional con el fin de que quede garantizada
la consecución de las competencias asignadas a dichas asignaturas.

Será de aplicación la Normativa Reguladora del Sistema de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Es-
tudios de Grado de la Universidad de Alcalá (Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2012):

NORMATIVA REGULADORA DEL SISTEMA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN
LOS ESTUDIOS DE GRADO

(Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2012)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artículo 6 que, con objeto de ha-
cer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades
elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con suje-
ción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Alcalá, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno del
16 de julio de 2009 una primera normativa al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do. Ante la exigencia de adaptar dicha normativa al cumplimiento de las modificaciones que en materia de reco-
nocimiento y transferencia de créditos recogen el RD 861/2010, el RD 1791/2010 por el que se aprueba el Esta-
tuto del Estudiante Universitario, La Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Econo-
mía Sostenible y el RD 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Edu-
cación Superior, se propone al Consejo de Gobierno de la Universidad de Alcalá la aprobación de la presente nor-
mativa actualizada.
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CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Artículo 1. Ámbito de aplicación.

A los efectos de la presente normativa, se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por parte de la
Universidad de Alcalá de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u
otra universidad, son computados en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial de
Graduado o Graduada.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o
en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención del título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

Artículo 2. Procedimiento.

1. Los estudiantes presentarán la solicitud de reconocimiento, con carácter general, junto con la solicitud de ma-
trícula del año en que comienzan los estudios para los que solicitan el reconocimiento.

2. El impreso de solicitud estará disponible en la página web de la universidad y su cumplimentación y envío po-
drá efectuarse por medios telemáticos.

3. Junto con la solicitud, el interesado deberá aportar certificación académica personal de los estudios cursados
y los programas docentes correspondientes a los créditos superados siempre que dichos estudios no hayan
sido cursados en la Universidad de Alcalá.

En los casos de reconocimiento de experiencia laboral o profesional, la Universidad de Alcalá establecerá y publi-
cará los documentos acreditativos correspondientes que deban aportarse en cada caso.

4. La resolución del procedimiento corresponderá a la Comisión de Docencia de la Junta de Facultad o Escuela
del centro organizador de las correspondientes enseñanzas.

Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de la Universidad, correspondiendo al Servicio de
Alumnos y Planes de Estudio la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

5. La resolución especificará el número de créditos reconocidos indicando, en su caso, la denominación del módu-
lo, materia o asignatura objeto de reconocimiento. Cuando el reconocimiento afecte a una parte de un módulo o
materia, la resolución deberá indicar expresamente las asignaturas pertenecientes al módulo o materia que el in-
teresado deberá cursar tras el reconocimiento propuesto.

6. Con objeto de agilizar el procedimiento, la Comisión de Docencia de la Junta de Facultad o Escuela aprobará
"tablas de reconocimiento de créditos" aplicables a los títulos de Grado que en cada tabla se indiquen. Estas ta-
blas serán publicadas en la página web de la universidad con anterioridad al inicio de la matrícula. La universidad
admitirá de oficio los reconocimientos contemplados en dichas tablas. Si a fecha de inicio de los exámenes del
primer cuatrimestre el estudiante no ve reflejado en su expediente el reconocimiento aprobado, podrá dirigir escri-
to al Vicerrector competente solicitando su derecho.

7. Las solicitudes de reconocimiento referentes a estudios sobre los que no haya una resolución publicada en la
web de la universidad, se tramitarán a petición del interesado y la resolución deberá comunicarse por escrito a los
interesados con anterioridad a la fecha de inicio de los exámenes del primer cuatrimestre del curso académico.

Artículo 3. Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica, en-
tre enseñanzas de Grado pertenecientes a la misma rama de conocimiento.

Serán objeto de reconocimiento la totalidad de los créditos correspondientes a materias de formación básica de
dicha rama cuando las materias estén presentes en ambos títulos de Grado.

En cualquier caso, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de forma-
ción básica de dicha rama.
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Con objeto de cumplir lo establecido en los apartados anteriores, cuando las asignaturas de formación básica cur-
sadas no se correspondan en contenido y/o en número de créditos con las asignaturas del título de Grado al que
se accede, la Comisión de Docencia de la Junta de Facultad o Escuela resolverá la aplicación del reconocimiento
a favor de todas aquellas asignaturas básicas cuya suma de créditos más se aproxime sin exceder al número de
créditos reconocidos. Si el exceso de créditos reconocidos y no aplicados es igual o superior a la mitad más uno
del número de créditos de otra asignatura básica, la Comisión de Docencia de la Junta de Facultad o Escuela re-
solverá a favor de su aplicación a esta otra asignatura.

El resto de los créditos pertenecientes a materias de formación básica, podrán ser reconocidos por la universidad
teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, en las enseñanzas cursa-
das por el estudiante y los previstos en el plan de estudios.

La resolución deberá indicar expresamente las asignaturas de formación básica que el estudiante deberá cursar
tras el reconocimiento.

Artículo 4. Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica, en-
tre enseñanzas de Grado pertenecientes a distintas ramas de conocimiento.

Serán objeto de reconocimiento la totalidad de los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica
que estén presentes en ambos títulos de Grado.

La aplicación del reconocimiento, en lo referente al exceso de créditos reconocidos, se realizará con el mismo cri-
terio que el descrito en el artículo 3 de la presente normativa.

El resto de los créditos pertenecientes a materias de formación básica, podrán ser reconocidos por la universidad
teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en las enseñanzas cursa-
das por el estudiante y los previstos en el plan de estudios.

Artículo 5. Criterios de reconocimiento de créditos, entre enseñanzas correspondientes a títulos oficiales
de primer y/o segundo ciclo, títulos oficiales de Máster y enseñanzas de Grado.

Se podrán reconocer créditos correspondientes a un título de Grado, teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, en las mencionadas enseñanzas universitarias oficiales cursadas por
el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal. En todo caso no po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de grado.

Artículo 6. Criterios de reconocimiento de créditos, entre enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Uni-
versidades, experiencia profesional o laboral y enseñanzas de Grado.

Se podrán reconocer créditos correspondientes a un título de Grado, teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en las mencionadas enseñanzas universitarias no oficiales cursa-
das por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios
o que tengan carácter transversal. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspon-
dientes al trabajo fin de grado.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

No obstante, los créditos procedentes de un título propio que haya sido extinguido y sustituido por un título oficial
podrán ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior.

Artículo 7. Criterios de reconocimiento de créditos, entre enseñanzas correspondientes a títulos oficiales
de primer y/o segundo ciclo en planes de estudio en proceso de extinción y enseñanzas de Grado.

A los estudiantes de la Universidad de Alcalá que han cursado estudios en un plan de estudios en proceso de ex-
tinción y solicitan la adaptación al nuevo título de Grado se les aplicarán los reconocimientos contemplados en la
correspondiente ¿tabla de adaptación¿ que se incorpore a la memoria de verificación de dicho título.
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El procedimiento de reconocimiento se iniciará de oficio y de acuerdo a lo previsto en el apartado 6 del artículo 2.

En aquellos casos en que los acuerdos de reconocimiento contemplados en la memoria de verificación no lo ha-
yan previsto:

1. Se reconocerán, preferentemente, créditos de carácter optativo por aquellas asignaturas que figuran en el ex-
pediente académico de estos estudiantes que no tengan correspondencia con asignaturas del título de Grado. El
número de créditos reconocidos solo podrá ser superior a los que establece en cada caso el plan de estudios si
con ello se evita el fraccionamiento de una asignatura.

2. Se reconocerán créditos de carácter transversal por aquellas asignaturas que figuran en el expediente acadé-
mico de estos estudiantes que no tengan correspondencia con asignaturas del título de Grado. El número de cré-
ditos reconocidos solo podrá ser superior a los que establece en cada caso el plan de estudios si con ello se evita
el fraccionamiento de una asignatura.

3. Se reconocerán créditos de carácter transversal, por aquellas actividades universitarias culturales, deportivas, y
de cooperación que figuran en el expediente académico de estos estudiantes. El número de créditos reconocidos
solo podrá ser superior a los que establece en cada caso el plan de estudios si con ello se evita el fraccionamien-
to de una actividad.

4. Para el reconocimiento de los créditos previstos en los apartados anteriores, se atenderá la correspondencia de
uno por uno.

Artículo 8. Criterios de reconocimiento de créditos para dobles grados de la Universidad de Alcalá.

En las dobles titulaciones que se establezcan en la universidad de Alcalá se adoptará el régimen de reconoci-
miento de créditos establecidos de común acuerdo por las Juntas de centro implicadas en las titulaciones.

Artículo 9. Criterios de reconocimiento por la participación en actividades universitarias culturales, depor-
tivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, a los que se refiere el punto 8 del artículo
12 del Real Decreto 1393/2007.

Se podrán reconocer créditos de carácter transversal por la participación de los estudiantes en estas actividades.
El estudiante podrá incorporar a su expediente

académico un número de créditos no superior a los que establece en cada caso el plan de estudios y en ningún
caso superior a 12 créditos.

Antes del inicio del periodo de matrícula, la universidad deberá hacer pública una relación de actividades y el nú-
mero de créditos objeto de reconocimiento.

Dado que la consecución de estos créditos requiere, en muchos casos, la realización de un elevado número de
actividades a lo largo de los años de vida universitaria, y no parece eficaz el asiento repetitivo en el expediente
académico del estudiante, el Vicerrectorado competente establecerá un procedimiento que aúne una gestión efi-
caz y el derecho del estudiante a ver reflejado ese reconocimiento.

Artículo 10. Criterios de reconocimiento de créditos por enseñanzas universitarias cursadas en otros cen-
tros universitarios y/o con programas de intercambio.

Se podrán reconocer créditos correspondientes a un título de Grado por estudios universitarios cursados en otros
centros universitarios (incluidos o no en un programa de intercambio), en función de la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transver-
sal.

Para el reconocimiento de competencias y conocimientos en los programas de movilidad se atenderá, de acuer-
do al artículo 17 del Estatuto del Estudiante Universitario, al valor formativo conjunto de las actividades académi-
cas desarrolladas, y no a la identidad entre asignaturas y programas ni a la plena equivalencia de los créditos. El
coordinador de cada programa de movilidad autorizará un contrato de estudios para cada estudiante que procu-
re el reconocimiento en la UAH de 30 créditos ECTS para estancias cuatrimestrales o de 60 créditos ECTS para
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estancias de un curso académico completo. Cualquier modificación de este contrato de estudios deberá ser auto-
rizada por el coordinador del programa y deberá procurar, al igual que el contrato inicial, el reconocimiento de 30
créditos ECTS para estancias cuatrimestrales o de 60 créditos ECTS para estancias de un curso académico com-
pleto.

En el supuesto de que las asignaturas ofrecidas por alguna de las universidades con las que la Universidad de Al-
calá tiene suscrito un convenio de intercambio no permita el reconocimiento de un mínimo de 30 créditos por cua-
trimestre, se valorará la conveniencia de reducir la duración media de la estancia de movilidad en esa universidad.

En los programas de movilidad sujetos a una convocatoria externa a la Universidad de Alcalá, el coordinador au-
torizará un contrato de estudios con una carga de créditos acorde con lo establecido en la convocatoria.

Artículo 11. Reconocimiento de créditos por enseñanzas de Técnico Superior de Formación Profesional o
equivalente.

Con objeto de aplicar lo establecido en la disposición adicional primera, punto 3, apartados a) y b), de la Ley Or-
gánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, se establece:

a) Se reconocerán al menos 30 créditos por estudios de formación profesional de Técnico Superior en aquellos
casos en que exista una relación directa entre la enseñanza universitaria del Grado y el Título de Técnico Supe-
rior.

b) Siempre que las enseñanzas universitarias de Grado incluyan prácticas externas en empresas de similar na-
turaleza a las realizadas en los ciclos formativos, se podrán reconocer también los créditos asignados al módulo
profesional de Formación en Centros de Trabajo del Título de Técnico Superior relacionado con dichas enseñan-
zas universitarias.

Las relaciones directas de los títulos universitarios de Grado con los títulos de Técnico Superior se concretarán
mediante un acuerdo entre la Universidad y la Comunidad de Madrid, en virtud de lo establecido en el artículo 5
del RD 1618/2011.

De acuerdo al artículo 6 del RD 1618/2011, cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas condu-
centes a la obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que
los estudios alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación
garantiza la cualificación profesional necesaria.

Artículo 12. Constancia en el expediente académico.

En general, los créditos reconocidos se aplicarán a las asignaturas del correspondiente plan de estudios de Gra-
do, figurando en el expediente académico del estudiante el código y denominación de la asignatura que contem-
pla el plan de estudios, acompañada de la observación, ¿créditos reconocidos¿.

No obstante,

a) Los créditos reconocidos en aplicación de los artículos 3 y 4 de la presente normativa, podrán figurar en el ex-
pediente, en todo o en parte, con la denominación ¿Créditos de Formación Básica¿, acompañada de la observa-
ción, ¿créditos reconocidos¿.

b) Los créditos reconocidos en aplicación del artículo 6 no incorporarán calificación de los mismos por lo que no
computarán a efectos de baremación del expediente.

c) Los créditos reconocidos en el apartado 1 del artículo 7 de la presente normativa, figurarán en el expediente del
estudiante con la denominación de la asignatura origen del reconocimiento, acompañado de la observación ¿cré-
ditos reconocidos¿.

d) Los créditos reconocidos en el apartado 2 del artículo 7 de la presente normativa, figurarán en el expediente del
estudiante con la denominación de la asignatura origen del reconocimiento, acompañado de la observación ¿cré-
ditos reconocidos¿.
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e) Los créditos reconocidos en el apartado 3 del artículo 7 y los contemplados en aplicación del artículo 9 de la
presente normativa, figurarán en el expediente del estudiante con la denominación ¿Actividades Formativas Com-
plementarias¿, acompañado de la observación ¿créditos reconocidos¿.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos
de baremación del expediente.

f) Todos los créditos reconocidos computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente académico con
las calificaciones que determine la Comisión de Docencia en su resolución según las calificaciones obtenidas en las
asignaturas origen del reconocimiento, excepto los créditos reconocidos a los que hace mención el apartado b) y c)
de este artículo y aquellos otros que la Comisión de Docencia determine en su resolución.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Ámbito de Aplicación.

A los efectos de la presente normativa, se entiende por transferencia de créditos la constancia en el expediente aca-
démico del estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 14. Procedimiento.

El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado. Para ello, el in-
teresado deberá solicitar una certificación académica por traslado de expediente en el centro en que curso los estu-
dios objeto de transferencia y, posteriormente, deberá presentar el resguardo de dicha solicitud en la secretaría de
alumnos del centro donde se encuentra matriculado.

Artículo 15. Constancia en el expediente académico.

Todos los créditos transferidos que figuren en el expediente académico serán reflejados en el Suplemento Europeo
al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la
expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.

Disposición final

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de
Alcalá.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones presenciales virtuales

Lecciones magistrales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Trabajos, casos prácticos, test

Talleres de prácticas virtuales

Tutorías

Trabajo colaborativo

Realización de examen final presencial

Prácticas de laboratorios presenciales

Realización de prácticas externas

Redacción de la Memoria de Prácticas

Tutorías (prácticas)

Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Grado

Lectura de material en el aula virtual (TFG)

Seminarios de Trabajo Fin de Grado

Tutorías individuales (TFG)

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Grado

Elaboración del Trabajo Fin de Grado

Evaluación del Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación en foros y otros medios participativos

Realización de trabajos, proyectos y/o casos

Prueba de evaluación de talleres de Prácticas

Test de autoevaluación

Prueba de evaluación final presencial

Evaluación del tutor externo

Memoria de prácticas

Estructura del Trabajo Fin de Grado

Defensa del Trabajo Fin de Grado

Contenido del Trabajo Fin de Grado
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5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos Químicos, Bioquímicos y Biológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

Básica Ciencias Química

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Histobiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Describir y analizar los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

- Elaborar de informes de las prácticas realizadas en los diferentes laboratorios.

- Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Química: La composición de la materia. Nomenclatura en química inorgánica y orgánica. La reacción química, estequiometría. El enlace químico. Ter-
moquímica. Estados líquidos y sólidos. Cambios de estado. El estado gaseoso. Disoluciones. Equilibrio químico. Equilibrios ácido-base. Electroquími-
ca.

Talleres de Química: Prácticas presenciales de laboratorio que inicien al alumno en las técnicas de laboratorio, en la adquisición de hábitos de trabajo
seguros y habilidades para el uso correcto del instrumental de laboratorio y en las que se apliquen conceptos teóricos.

Bioquímica: Introducción a la bioquímica. Bioquímica estructural (Hidratos de carbono, Lípidos, Ácidos nucleicos, Proteínas, Membrana plasmática).
Enzimología. Bioquímica metabólica (Metabolismo de hidratos de carbono, Metabolismo de lípidos, Metabolismo de compuestos nitrogenados, Rutas
centrales del metabolismo intermediario).

Talleres de Bioquímica: Prácticas presenciales realizadas en laboratorios con los medios adecuados para desarrollar los diferentes experimentos pro-
puestos. Estas prácticas han de permitir aplicar técnicas y manejar instrumentos, solucionar problemas y analizar hipótesis, contribuyendo a desarro-
llar la capacidad de observación, análisis de resultados, razonamiento crítico y comprensión del método científico.

Histobiología: El conocimiento de la citoarquitectura tisular y orgánica es la base donde se asienta la comprensión de los procesos relacionados con
la nutrición humana. Las alteraciones nutricionales que se producen en el ser humano tienen una base biológica e histológica que es necesario saber
para, de esta manera, poder abordar y comprender de manera certera dicha patología.

Talleres de Histobiología: Prácticas presenciales realizadas en laboratorios con los medios adecuados para desarrollar los diferentes experimentos
propuestos. Consistirán en el estudio microscópico de las estructuras que conforman órganos y tejidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

CE1 - Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones presenciales virtuales 45 100

Lecciones magistrales 18 0

Estudio del material básico 150 0

Lectura del material complementario 75 0

Trabajos, casos prácticos, test 51 0

Tutorías 48 30

Trabajo colaborativo 21 0

Realización de examen final presencial 6 100

Prácticas de laboratorios presenciales 36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

NIVEL 2: Estructura y Funcionamiento del Cuerpo Humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Inmunología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Describir la estructura y función del cuerpo humano, sus órganos y sistemas, desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas
de la vida.

- Explicar los distintos procesos fisiopatológicos que tienen lugar en el organismo y su influencia sobre el estado nutricional.

- Elaborar informes de las prácticas en los diferentes laboratorios.

- Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomía Humana: Morfología y organización estructural, posición espacial y significado funcional de los distintos sistemas y aparatos del cuerpo hu-
mano.

Talleres de Anatomía Humana: Prácticas presenciales sobre osteología, Modelos estructurales integrados, Prosecciones/Disecciones Anatómicas.

Fisiología Humana: Conceptos básicos de fisiología humana y principios de homeostasis. Funciones fisiológicas de los distintos órganos y sistemas
en el ser humano sano. Mecanismos de regulación y control.

Talleres de Fisiología Humana: Exploraciones fisiológicas en animales y humanos, basados en los conocimientos teóricos.

Inmunología: Bases moleculares y celulares del sistema inmunológico. Organización espacial del sistema inmune. Comunicación y regulación de los
componentes celulares del sistema inmune. Fracaso del sistema inmune.

Talleres de Inmunología: Realizar técnicas básicas de laboratorio para el manejo, caracterización y estudio del comportamiento de las principales célu-
las del sistema inmune

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

CE1 - Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE47 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 45 100

Lecciones magistrales 18 0

Estudio del material básico 150 0

Lectura del material complementario 75 0

Trabajos, casos prácticos, test 51 0

Tutorías 48 30

Trabajo colaborativo 21 0

Realización de examen final presencial 6 100

Prácticas de laboratorios presenciales 36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

NIVEL 2: Bases Psicológicas del Comportamiento Humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología y Comportamiento Alimentario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Describir e interpretar las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que inciden en el comportamiento humano.

- Recopilar, analizar y sintetizar información, planificar negociación, gestión de conflictos, comunicación de noticias y prescripciones, con personas sin
preparación y con expertos de otros campos.

- Exposición oral de cuestiones relativas a la psicología en materia de alimentación.

- Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología y Comportamiento Alimentario:

Fundamentos psicológicos del comportamiento alimentario y su evolución histórica. Respuestas psicológicas ante diferentes situaciones y emociones.
Trastornos de la conducta alimentaria clínicas. Abordaje psicológico de los trastornos de la alimentación.

Talleres de Psicología y Comportamiento Alimentario: Abordaje integral de los pacientes con necesidades nutricionales especiales y con trastornos de
la conducta alimentaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos y
responsabilidades legales en el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que
inciden en el comportamiento humano.
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CE4 - Conocer la evolución histórica, antropológica y sociológica de la alimentación, la nutrición y la dietética en el contexto de la
salud y la enfermedad.

CE5 - Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así como las técnicas de comunicación
aplicables en alimentación y nutrición humana.

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE8 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos nutricionales.

CE9 - Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana. Describir y argumentar las desigualdades culturales y
sociales que pueden incidir en los hábitos de alimentación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 15 100

Lecciones magistrales 6 0

Estudio del material básico 50 0

Lectura del material complementario 25 0

Trabajos, casos prácticos, test 21 0

Talleres de prácticas virtuales 8 25

Tutorías 16 30

Trabajo colaborativo 7 0

Realización de examen final presencial 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

NIVEL 2: Antropología y Sociología de la Alimentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología de la Alimentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana y argumentar las desigualdades culturales y sociales que pueden incidir en los
hábitos de alimentación.

- Exposición oral -individual y de grupo- de cuestiones relativas a la antropología de las diferentes culturas en materia de alimentación.

- Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Antropología de la Alimentación:

La dimensión cultural y social del fenómeno alimentario. Condicionantes biológicos de la alimentación. Nutrición, cultura y adaptación. Relaciones so-
ciales y alimentación.

Talleres de Antropología de la Alimentación: Casos prácticos tendentes a la valoración de índices antropométricos del estado nutricional en diferentes
poblaciones.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos y
responsabilidades legales en el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer la evolución histórica, antropológica y sociológica de la alimentación, la nutrición y la dietética en el contexto de la
salud y la enfermedad.

CE9 - Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana. Describir y argumentar las desigualdades culturales y
sociales que pueden incidir en los hábitos de alimentación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 15 100

Lecciones magistrales 6 0

Estudio del material básico 50 0

Lectura del material complementario 25 0

Trabajos, casos prácticos, test 21 0

Talleres de prácticas virtuales 8 25

Tutorías 16 30

Trabajo colaborativo 7 0

Realización de examen final presencial 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

NIVEL 2: Técnicas de Comunicación Aplicables en Alimentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TICs Aplicadas a las Ciencias de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Aplicar los distintos métodos educativos en ciencias de la salud, así como las técnicas de comunicación aplicables en alimentación y nutrición huma-
na. Demostrar que se tienen habilidades de trabajo en equipo.

- Aplicar las técnicas de edición, maquetación, compartición y distribución de contenido digital, así como el uso de este contenido en múltiples entornos
de tipo profesional.

- Manejar el tratamiento de información digital que cubra los aspectos de tratamiento más demandados en un entorno de uso diario.

- Recopilar, analizar y sintetizar información, planificar negociación, gestión de conflictos, comunicación de noticias y prescripciones..., con personas
sin preparación y con expertos de otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TICs Aplicadas a las Ciencias de la Salud:

Introducción y evolución de las TICs. Hojas de Cálculo y Software de gestión de bases de datos que permitan operar y gestionar grandes volúmenes
de información. Procesadores de texto y MS PowerPoint para mejorar los canales de comunicación. Internet y los diferentes servicios asociados a la
web 2.0: herramientas de almacenamiento (la nube), agregadores de contenido (RSS), los Blogs. Redes Sociales para mejorar la difusión de la infor-
mación y los contenidos generados. LOPD y aspectos éticos de esta difusión para entender los aspectos legales ligados a la difusión de la informa-
ción.

Talleres de TICs Aplicadas a las Ciencias de la Salud: Prácticas virtuales realizadas a través de la plataforma de CUNIMAD con los medios adecuados
para desarrollar los diferentes programas y aplicaciones propuestos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos y
responsabilidades legales en el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG19 - Conocer las organizaciones de salud, nacionales e internacionales, así como los diferentes sistemas de salud, reconociendo
el papel del Dietista-Nutricionista.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.
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CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE38 - Conocer la organización hospitalaria y las distintas fases del servicio de alimentación.

CE44 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y Dietética.

CE47 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 15 100

Lecciones magistrales 6 0

Estudio del material básico 50 0

Lectura del material complementario 25 0

Trabajos, casos prácticos, test 21 0

Talleres de prácticas virtuales 8 25

Tutorías 16 30

Trabajo colaborativo 7 0

Realización de examen final presencial 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

NIVEL 2: Estadística Aplicada a las Ciencias de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioestadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

- Realizar ejercicios de aplicación de los procedimientos estadísticos para interpretar datos científicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioestadística: Procedimientos de muestreo y descripción de datos, Probabilidad, Test de hipótesis, Diseño de experimentos, Introducción al Cálculo
Diferencial e Integral.

Talleres de Bioestadística: Aplicar o interpretar los principios básicos desarrollados en las clases teóricas en sistemas reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que
inciden en el comportamiento humano.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 15 100

Lecciones magistrales 6 0

Estudio del material básico 50 0

Lectura del material complementario 25 0

Trabajos, casos prácticos, test 21 0

Talleres de prácticas virtuales 8 25

Tutorías 16 30

Trabajo colaborativo 7 0

Realización de examen final presencial 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.
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Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Ciencias de los Alimentos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ciencias de los Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bromatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bromatología Descriptiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar un conocimiento amplio y una aplicación práctica sobre los distintos alimentos, su composición química, su valor nutritivo y sus propiedades.

· Manejar e interpretar de modo práctico las bases de datos y las tablas de composición de alimentos.

· Aplicar las bases del análisis bromatológico.

· Elaborar informes en relación a la composición de productos alimentarios.

· Realizar informe de prácticas en relación con el análisis de los alimentos realizado en el laboratorio, en los que se deberá justificar la técnica utilizada, sus venta-
jas y/o limitaciones, etc.

· Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bromatología: Componentes, propiedades físicas, químicas y sensoriales, función en el alimento, Mecanismos de alteración y sus consecuencias en
el alimento, Modificaciones en los alimentos durante su procesado industrial y/o elaboración culinaria.

Talleres de Bromatología: Prácticas que permitan la adquisición de destreza y habilidades necesarias para la aplicación de los conocimientos teóricos
al análisis básico de alimentos y la elaboración de un informe bromatológico.

Tecnología de los Alimentos: Procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los principales alimentos. Modificaciones nutri-
cionales y funcionales que sufren los alimentos como consecuencia de los procesos tecnológicos.

Talleres de Tecnología de los alimentos: Prácticas sobre diferentes técnicas de conservación de alimentos y resolución de problemas reales.

Bromatología Descriptiva: Composición (nutrientes y otros componentes) y valor nutricional de los distintos grupos de alimentos. Aditivos y Adyuvan-
tes Alimentarios. Productos destinados a una alimentación especial.

Talleres de Bromatología Descriptiva: Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos mediante determinaciones de caracterización y
composición de distintos grupos de alimentos.

Análisis de los Alimentos: Composición química, valor nutritivo, biodisponibilidad de los componentes y propiedades físico-químicas y sensoriales de
los diferentes grupos de alimentos. Técnicas instrumentales de análisis de los alimentos: preparación de la muestra, técnicas moleculares, cromato-
grafía y técnicas afines, electroforesis, técnicas espectroscópicas avanzadas. Análisis de componentes, residuos y contaminantes químicos de los ali-
mentos. Fundamentos teóricos y conceptos generales del análisis sensorial de los alimentos. Tipos de pruebas y evaluación sensorial de los alimen-
tos. Muestreo y tratamiento de la muestra en el análisis de los alimentos. Métodos de análisis: físico-químicos, biológicos y sensoriales. Estudio de al-
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gunos grupos seleccionados de alimentos. Análisis de aditivos alimentarios. Calidad en el laboratorio. Legislación y normativa nacional e internacional
en análisis de alimentos.

Talleres de Análisis de los Alimentos: Talleres presenciales en los que se procederá al análisis de diversos grupos de alimentos y redacción del corres-
pondiente informe.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las horas correspondientes a la actividad formativa ¿Talleres de prácticas virtuales¿ de esta materia corresponden a la asignatura ¿Tecnología de los
Alimentos¿, distribuyéndose las horas de prácticas de laboratorios presenciales entre el resto de las asignaturas de la materia (12 horas por cada una
de las asignaturas).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la actividad profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CG9 - Conocer los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los alimentos de origen animal y vegetal.

CG10 - Elaborar, interpretar y manejar las tablas y bases de datos de composición de alimentos.

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CG24 - Interpretar los informes y expedientes administrativos en relación a un producto alimentario e ingredientes.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que
inciden en el comportamiento humano.

CE10 - Identificar y clasificar los alimentos, productos alimenticios e ingredientes alimentarios.

CE11 - Conocer su composición química, sus propiedades físico-químicas, su valor nutritivo, su biodisponibilidad, sus
características organolépticas y las modificaciones que sufren como consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CE12 - Conocer los sistemas de producción y los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los
principales alimentos.

CE13 - Conocer y aplicar los fundamentos del análisis bromatológico y sensorial de productos alimentarios.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.

CE15 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CE16 - Conocer las técnicas culinarias para optimizar las características organolépticas y nutricionales de los alimentos, con respeto
a la gastronomía tradicional.

CE20 - Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena alimentaria.

CE22 - Asesorar científica y técnicamente sobre los productos alimenticios y el desarrollo de los mismos. Evaluar el cumplimiento
de dicho asesoramiento.

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE44 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y Dietética.

CE49 - Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención
en alimentación y nutrición en diferentes áreas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 60 100

Lecciones magistrales 24 0

Estudio del material básico 200 0

Lectura del material complementario 100 0

Trabajos, casos prácticos, test 72 0

Talleres de prácticas virtuales 8 25

Tutorías 64 30

Trabajo colaborativo 28 0

Realización de examen final presencial 8 100

Prácticas de laboratorios presenciales 36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0
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Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

NIVEL 2: Agentes Contaminantes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología y Parasitología de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Toxicología de los Alimentos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Analizar e interpretar disposiciones legislativas en temas de alimentación.

- Reconocer y saber distinguir las propiedades farmacológicas, potenciales reacciones adversas y toxicidad de los distintos grupos terapéuticos y sus-
tancias tóxicas.

- Reunir habilidades en las diferentes actividades analíticas del área sanitaria.

- Realizar informes de valoración de sistemas de control de riesgos en alimentos y productos alimenticios.

- Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microbiología y Parasitología de los Alimentos: Conceptos básicos de microbiología y parasitología. Microbiología y parasitología de los diferentes
alimentos, genética microbiana e ingeniería genética. Antimicrobianos: mecanismos de acción y resistencia. Enfermedades infecciosas transmitidas
por los alimentos e intoxicaciones microbianas. Aspectos microbiológicos del deterioro de los principales grupos de alimentos. Aplicación de la micro-
biología en la tecnología alimentaria.

Talleres de Microbiología y Parasitología de los Alimentos: Prácticas presenciales realizadas sobre el análisis microbiológico y parasitológico de los ali-
mentos.

Toxicología de los Alimentos: Principios básicos de la toxicología: Naturaleza, origen y formación de sustancias presentes en los alimentos que pro-
ducen efectos adversos a la salud humana: Agentes tóxicos naturales. Aditivos. Contaminantes. Tóxicos generados durante el procesado del alimento.

Talleres de Toxicología de los Alimentos: Talleres en los que se apliquen los diferentes aspectos estudiados acerca de las diferentes sustancias noci-
vas presentes en los alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG11 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CE45 - Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

CE47 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE48 - Conocer las organizaciones y los sistemas de salud nacionales e internacionales, así como las políticas de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 30 100

Lecciones magistrales 12 0

Estudio del material básico 100 0

Lectura del material complementario 50 0

Trabajos, casos prácticos, test 34 0

Tutorías 32 30

Trabajo colaborativo 14 0

Realización de examen final presencial 4 100

Prácticas de laboratorios presenciales 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0
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Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Higiene, Seguridad Alimentaria y Gestión de Calidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Higiene y Seguridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Higiene y Seguridad Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar e interpretar disposiciones legislativas en temas de alimentación.

· Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

· Realizar informes de valoración de sistemas de control de riesgos en alimentos y productos alimenticios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Higiene y Seguridad Alimentaria: Estudio de los factores implicados en la valoración de riesgos y el análisis de beneficio-riesgo de los alimentos.
Planes Generales de Higiene. Trazabilidad alimentaria.

Talleres de Higiene y Seguridad Alimentaria: Talleres virtuales sobre buenas prácticas de higiene y seguridad a lo largo de la cadena alimentaria y ela-
boración de informes que integren los conceptos teóricos con la práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos y
responsabilidades legales en el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la actividad profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG11 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.
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CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Elaborar, aplicar, evaluar y mantener prácticas adecuadas de higiene, seguridad alimentaria y sistemas de control de riesgos
y trazabilidad, aplicando la legislación vigente.

CE22 - Asesorar científica y técnicamente sobre los productos alimenticios y el desarrollo de los mismos. Evaluar el cumplimiento
de dicho asesoramiento.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 15 100

Lecciones magistrales 6 0

Estudio del material básico 50 0

Lectura del material complementario 25 0

Trabajos, casos prácticos, test 21 0

Talleres de prácticas virtuales 8 25

Tutorías 16 30

Trabajo colaborativo 7 0

Realización de examen final presencial 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

NIVEL 2: Gestión de la Calidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

C
SV

: 3
70

02
25

88
84

53
70

60
90

25
35

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2503528

51 / 106

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Control de Calidad en la Industria Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena alimentaria.

· Asesorar científica y técnicamente sobre los productos alimenticios y el desarrollo de los mismos.

· Evaluar el cumplimiento del asesoramiento científico y técnico sobre los productos alimenticios.

· Analizar e interpretar disposiciones legislativas en temas de alimentación.

· Realizar informes de valoración de sistemas de control de riesgos en alimentos y productos alimenticios.

· Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Control de Calidad en la Industria Alimentaria: Calidad y seguridad de los alimentos. Control de calidad en la industria alimentaria. Control oficial.
Organismos europeos y nacionales. Normas de calidad. Métodos oficiales de análisis. Inspección de los alimentos. Implantación y control de sistemas
de seguridad alimentaria.

Talleres de Control de Calidad: Talleres presenciales en los que se analizarán parámetros de control de calidad y seguridad de distintos grupos de ali-
mentos comerciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos y
responsabilidades legales en el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la actividad profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CG24 - Interpretar los informes y expedientes administrativos en relación a un producto alimentario e ingredientes.

CG25 - Participar en la gestión, organización y desarrollo de los servicios de alimentación.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Elaborar, aplicar, evaluar y mantener prácticas adecuadas de higiene, seguridad alimentaria y sistemas de control de riesgos
y trazabilidad, aplicando la legislación vigente.

CE18 - Participar en el diseño, organización, economía y gestión de los distintos servicios de alimentación.

CE19 - Colaborar en la implantación de sistemas de calidad.

CE20 - Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena alimentaria.

CE21 - Conocer los aspectos relacionados con la economía y gestión de las empresas alimentarias.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones presenciales virtuales 15 100

Lecciones magistrales 6 0

Estudio del material básico 50 0

Lectura del material complementario 25 0

Trabajos, casos prácticos, test 17 0

Tutorías 16 30

Trabajo colaborativo 7 0

Realización de examen final presencial 2 100

Prácticas de laboratorios presenciales 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

NIVEL 2: Economía y Gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y Gestión de Empresas Alimentarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Interpretar y ejecutar los aspectos relacionados con la economía y gestión de las empresas alimentarias incluyendo el desarrollo, comercialización, etiquetado,
comunicación y marketing de los productos alimenticios.

· Aplicar los fundamentos prácticos y teóricos que permiten participar en los equipos empresariales de marketing social, publicidad y alegaciones saludables.

· Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Economía y Gestión de Empresas Alimentarias: Distribución y comercialización de productos alimenticios, consumo alimentario, organización y
gestión de empresas alimentarias. Gestión de recursos alimentarios.

Talleres de Economía y Gestión de Empresas Alimentarias: Talleres virtuales adecuados para desarrollar los diferentes aspectos estudiados e integrar
los conceptos teóricos con la práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos y
responsabilidades legales en el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.
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CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CG25 - Participar en la gestión, organización y desarrollo de los servicios de alimentación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Conocer los aspectos relacionados con la economía y gestión de las empresas alimentarias.

CE22 - Asesorar científica y técnicamente sobre los productos alimenticios y el desarrollo de los mismos. Evaluar el cumplimiento
de dicho asesoramiento.

CE23 - Participar en los equipos empresariales de marketing social, publicidad y alegaciones saludables.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 15 100

Lecciones magistrales 6 0

Estudio del material básico 50 0

Lectura del material complementario 25 0

Trabajos, casos prácticos, test 21 0

Talleres de prácticas virtuales 8 25

Tutorías 16 30

Trabajo colaborativo 7 0

Realización de examen final presencial 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.
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Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Ciencias de la Nutrición, la Dietética y la Salud

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Función Endocrina y Fisiopatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Endocrinología Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Discernir los conceptos de salud y enfermedad.

- Reconocer los distintos procesos fisiopatológicos que tienen lugar en el organismo y su influencia sobre el estado nutricional.

- Evaluar las disfunciones ocasionadas por las diversas patologías sobre el estado nutricional de sujetos y/o grupos, y especialmente las derivadas de
las disfunciones endocrinas.

- Identificar los aspectos hereditarios de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

- Recabar información sobre las alteraciones de la función de los diferentes sistemas que componen el organismo, así como de los mecanismos etio-
patogénicos implicados en la alteración y de la sintomatología de cada enfermedad.

- Identificar la implicación nutricional de las distintas patologías.

- Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Endocrinología Aplicada: Conceptos básicos de endocrinología humana y principios de homeostasis. Funciones del sistema endocrino. Mecanismos
de regulación y control. Interacciones entre los sistemas endocrino, nervioso e inmune.

Talleres de Endocrinología Aplicada: Talleres virtuales orientados para poner en práctica los diferentes aspectos estudiados e integrar los conceptos
teóricos con la práctica.
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Fisiopatología: Conceptos básicos de fisiopatología y principios de equilibrio homeostático en la salud y en la enfermedad. Etiología, mecanismos fi-
siopatológicos y semiología básica del desequilibrio homeostático en los distintos sistemas del ser humano.

Talleres de Fisiopatología: Talleres virtuales orientados a desarrollar los diferentes aspectos estudiados sobre alteraciones en diferentes sistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos y
responsabilidades legales en el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.
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CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar la historia dietética, en sujetos sanos y enfermos. Interpretar una historia clínica. Comprender y
utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE35 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE47 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 30 100

Lecciones magistrales 12 0

Estudio del material básico 100 0

Lectura del material complementario 50 0

Trabajos, casos prácticos, test 42 0

Talleres de prácticas virtuales 16 25

Tutorías 32 30

Trabajo colaborativo 14 0

Realización de examen final presencial 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

NIVEL 2: Nutrición en Estados Fisiológicos y Patológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nutrición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nutrición en las Etapas de la Vida

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nutrición Clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alimentación y Actividad Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Realizar historias dietéticas personales y valorar el estado nutricional en individuos sanos y enfermos.

· Ejecutar un tratamiento dietético nutricional, actuando como miembro de equipo multidisciplinar correspondiente.

· Interpretar los protocolos de alimentación artificial e implantar las técnicas y cuidados oportunos.

· Valorar los distintos tratamientos dietéticos y sus potenciales incompatibilidades en concreto las relacionadas con las interacciones alimentos-medicamentos.

· Asesorar las ayudas ergogénicas y diferenciarlas del doping.

· Diseñar un programa de ejercicio físico, sencillo, práctico, de forma individualizada, combinándolo con un plan de alimentación adecuado para cada patología o
situación fisiológica.

· Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nutrición: Bases fisiológicas y bioquímicas de la Nutrición. Componentes nutritivos y no nutritivos de los alimentos: función, necesidades y recomen-
daciones, fuentes y utilización metabólica. Equilibrio energético y nutricional. Interacción de y entre nutrientes. Valoración del estado nutricional indivi-
dual.

Talleres de Nutrición: Talleres presenciales orientados a practicar sobre los diferentes aspectos estudiados.

Nutrición en las Etapas de la Vida: Cambios fisiológicos. Importancia de la Nutrición en estos periodos y Necesidades nutricionales en las diferentes
etapas vitales: embarazo y lactación; lactancia; infancia y adolescencia y senescencia.

Talleres de Nutrición en las distintas Etapas de la Vida: Talleres virtuales orientados a practicar sobre los diferentes aspectos estudiados.

Nutrición Clínica: Alimentación y enfermedad. Relaciones etiológicas. Adaptaciones metabólicas y requerimientos nutricionales en situaciones patoló-
gicas. Soporte nutricional. Reacciones adversas a los alimentos. Nutrición en las enfermedades de mayor prevalencia: cáncer, enfermedad cardiovas-
cular, diabetes u obesidad, y en sus complicaciones.

Talleres de Nutrición Clínica: Talleres virtuales orientados a practicar sobre el papel de los componentes de los alimentos en la prevención y/o trata-
miento de algunas de las enfermedades de mayor prevalencia.

Alimentación y Actividad Física: Fundamentos del binomio alimentación-actividad física en diferentes etapas vitales. Respuestas metabólicas, hor-
monales a la actividad física. Práctica de ejercicio y prevención y tratamiento de las enfermedades.

Talleres de Alimentación y Actividad Física: Talleres virtuales en los que se simularán casos prácticos de pacientes que acuden a consulta de Dietista.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las horas de Prácticas de laboratorios presenciales de esta materia corresponden a la asignatura ¿Nutrición¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos y
responsabilidades legales en el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la actividad profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.
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CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG17 - Conocer la estructura de los servicios de alimentación y unidades de alimentación y nutrición hospitalaria, identificando y
desarrollando las funciones del Dietista-Nutricionista dentro del equipo multidisciplinar.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria-nutricional de la población.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE36 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar la historia dietética, en sujetos sanos y enfermos. Interpretar una historia clínica. Comprender y
utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE35 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE37 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE38 - Conocer la organización hospitalaria y las distintas fases del servicio de alimentación.

CE39 - Participar en el equipo multidisciplinar de una Unidad de Nutrición Hospitalaria.
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CE40 - Conocer las distintas técnicas y productos de soporte nutricional básico y avanzado.

CE41 - Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional.

CE43 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

CE44 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y Dietética.

CE46 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista- nutricionista.

CE47 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 60 100

Lecciones magistrales 24 0

Estudio del material básico 200 0

Lectura del material complementario 100 0

Trabajos, casos prácticos, test 80 0

Talleres de prácticas virtuales 24 25

Tutorías 64 30

Trabajo colaborativo 28 0

Realización de examen final presencial 8 100

Prácticas de laboratorios presenciales 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

NIVEL 2: Farmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología Aplicada a la Nutrición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Valorar los distintos tratamientos dietéticos y sus potenciales incompatibilidades en concreto las relacionadas con las interacciones alimentos medicamentos.

· Asesorar sobre el tratamiento farmacológico en las patologías relacionadas con la Alimentación y la Nutrición.

· Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Farmacología Aplicada a la Nutrición: Estudio de los fármacos: origen, mecanismos de acción y efectos que producen en el organismo. Indicaciones
terapéuticas y usos clínicos, sus interacciones, y sus reacciones adversas. Interacciones entre los alimentos y los fármacos y reacciones sinérgicas o
adversas que pueden dar lugar con otros fármacos y con alimentos referente a la prevención y tratamiento dietético-nutricional de las enfermedades.

Talleres de Farmacología Aplicada a la Nutrición: Talleres presenciales sobre técnicas y modelos empleados en farmacología experimental y bases de
datos genómicos y proteómicos de relevancia en Farmacología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria-nutricional de la población.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE35 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE43 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 15 100

Lecciones magistrales 6 0

Estudio del material básico 50 0

Lectura del material complementario 25 0

Trabajos, casos prácticos, test 17 0

Tutorías 16 30

Trabajo colaborativo 7 0

Realización de examen final presencial 2 100

Prácticas de laboratorios presenciales 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0
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Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

NIVEL 2: Dietética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dietética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dietoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Aplicar las técnicas básicas empleadas en el campo de la Dietética.

- Interpretar tablas de composición de alimentos y bases de datos para la confección de dietas.

- Realizar historias dietéticas personales y valoraciones del estado nutricional.

- Realizar consejo dietético y nutricional para la implantación dietas para individuos o colectividades sanas o enfermas.

- Diseñar dietas mediante el empleo de los programas informáticos existentes.

- Diseñar estrategias de intervención dietético-nutricional en personas sanas y enfermas.

- Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dietética: Bases y pautas de una alimentación saludable para las diferentes etapas vitales. Objetivos nutricionales y guías dietéticas. Patrones alimen-
tarios basados en la multiculturalidad, con especial referencia a la dieta mediterránea y que son útiles en la prevención de patologías crónicas de base
nutricional.

Talleres de Dietética: Talleres virtuales orientados a diseñar dietas personalizadas en pacientes sanos.

Dietoterapia: Planificación y diseño de las estrategias de intervención dietético- nutricional de la persona enferma en relación con la identificación y
valoración del riesgo nutricional y su patología. Pautas dietéticas en las enfermedades de mayor prevalencia: cáncer, enfermedad cardiovascular, dia-
betes u obesidad, y en sus complicaciones.

Talleres de Dietoterapia: Talleres virtuales orientados a practicar sobre intervenciones dietético-nutricionales en distintas patologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos y
responsabilidades legales en el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.
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CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la actividad profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG10 - Elaborar, interpretar y manejar las tablas y bases de datos de composición de alimentos.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG17 - Conocer la estructura de los servicios de alimentación y unidades de alimentación y nutrición hospitalaria, identificando y
desarrollando las funciones del Dietista-Nutricionista dentro del equipo multidisciplinar.

CG18 - Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas modalidades de alimentación y soporte nutricional
hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional ambulatorio.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria-nutricional de la población.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE36 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.
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CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar la historia dietética, en sujetos sanos y enfermos. Interpretar una historia clínica. Comprender y
utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE35 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE37 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE38 - Conocer la organización hospitalaria y las distintas fases del servicio de alimentación.

CE39 - Participar en el equipo multidisciplinar de una Unidad de Nutrición Hospitalaria.

CE40 - Conocer las distintas técnicas y productos de soporte nutricional básico y avanzado.

CE41 - Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional.

CE42 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.

CE43 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

CE44 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y Dietética.

CE45 - Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

CE46 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista- nutricionista.

CE47 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 30 100

Lecciones magistrales 12 0

Estudio del material básico 100 0

Lectura del material complementario 50 0

Trabajos, casos prácticos, test 42 0

Talleres de prácticas virtuales 16 25

Tutorías 32 30

Trabajo colaborativo 14 0

Realización de examen final presencial 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0
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Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Salud Pública y Nutrición Comunitaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Salud Pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Restauración Colectiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Nutrición Comunitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alimentación y Cultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Realizar valoraciones nutricionales para identificar las necesidades de la población en términos de alimentación y nutrición.

· Diseñar y planificar menús para distintos colectivos adaptados a los requisitos de una restauración colectiva utilizando distintas herramientas (programa informá-
tico, guías alimentarias, ingestas recomendadas).

· Realizar proyectos en los que se planifiquen políticas alimentario-nutricionales para la población sana y enferma.

· Identificar la evolución de la alimentación, la nutrición y la dietética.

· Describir y argumentar las desigualdades culturales y sociales que pueden incidir en los hábitos de alimentación.

· Realizar informes sobre la influencia de diferentes factores en la alimentación.

· Realizar informes sobre la desmitificación de determinadas creencias.
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· Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Restauración Colectiva: Alimentación en colectividades. Sistemas de planificación, producción, distribución y consumo de alimentos en diferentes ti-
pos de colectividades: hospitales, centros geriátricos, empresas, comedores escolares. Gestión de la calidad en restauración colectiva. Legislación en
restauración colectiva.

Talleres de Restauración Colectiva: Talleres virtuales adecuados para desarrollar los diferentes aspectos de diseño y gestión en establecimientos de
restauración colectiva integrando los conceptos teóricos con la práctica.

Nutrición Comunitaria: Nutrición Comunitaria. Intervención Comunitaria. Programas de vigilancia nutricional. Nutrición Comunitaria en la prevención
de enfermedades crónicas. Estrategias de intervención Comunitaria.

Talleres de Nutrición Comunitaria: Talleres virtuales adecuados para desarrollar los diferentes aspectos de planificación, diseño y evaluación de Pro-
gramas en Nutrición Comunitaria.

Alimentación y Cultura: Dimensiones histórica, social, política, cultural y económica de la alimentación humana. Sistema alimentario y funciones so-
cioculturales de la alimentación. Orden culinario e ideología alimentaria. Patrimonio alimentario. Prescripciones alimentarias de carácter secular, reli-
gioso y mágicas. Alimentación y diferenciación social. Factores socioculturales de riesgos y crisis alimentarias y de trastornos alimentarios asociados a
la alimentación. Mitos en alimentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos y
responsabilidades legales en el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la actividad profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria-nutricional de la población.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CG25 - Participar en la gestión, organización y desarrollo de los servicios de alimentación.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que
inciden en el comportamiento humano.

CE4 - Conocer la evolución histórica, antropológica y sociológica de la alimentación, la nutrición y la dietética en el contexto de la
salud y la enfermedad.

CE5 - Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así como las técnicas de comunicación
aplicables en alimentación y nutrición humana.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE8 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos nutricionales.

CE9 - Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana. Describir y argumentar las desigualdades culturales y
sociales que pueden incidir en los hábitos de alimentación.

CE17 - Elaborar, aplicar, evaluar y mantener prácticas adecuadas de higiene, seguridad alimentaria y sistemas de control de riesgos
y trazabilidad, aplicando la legislación vigente.

CE18 - Participar en el diseño, organización, economía y gestión de los distintos servicios de alimentación.

CE19 - Colaborar en la implantación de sistemas de calidad.

CE20 - Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena alimentaria.

CE21 - Conocer los aspectos relacionados con la economía y gestión de las empresas alimentarias.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

CE47 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE49 - Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención
en alimentación y nutrición en diferentes áreas.

CE50 - Diseñar y realizar valoraciones nutricionales para identificar las necesidades de la población en términos de alimentación y
nutrición, así como identificar los determinantes de salud nutricional.

CE52 - Colaborar en la planificación de políticas alimentarias-nutricionales para la educación alimentaria y nutricional de la
población.

CE53 - Adquirir la capacidad para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de
salud pública.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 45 100
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Lecciones magistrales 18 0

Estudio del material básico 150 0

Lectura del material complementario 75 0

Trabajos, casos prácticos, test 71 0

Talleres de prácticas virtuales 16 25

Tutorías 48 30

Trabajo colaborativo 21 0

Realización de examen final presencial 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

NIVEL 2: Educación Nutricional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Educación Nutricional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseñar, intervenir y ejecutar programas de educación dietético-nutricional y de formación en nutrición y dietética.

· Resolución de casos en relación al asesoramiento dietético y nutricional dirigido a personas sanas o enfermas, a nivel individual o colectivo.

· Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Educación Nutricional: Educación nutricional. Teorías y modelos conceptuales. Planificación en educación alimentario-nutricional y sus fases en el
desarrollo de un proyecto. Ámbitos de actuación en personas sanas o enfermas. Programas de intervención dietética y/o conductual.

Talleres de Educación Nutricional: Talleres virtuales adecuados para desarrollar los diferentes aspectos estudiados e integrar los conceptos teóricos
con la práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos y
responsabilidades legales en el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.
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CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la actividad profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG19 - Conocer las organizaciones de salud, nacionales e internacionales, así como los diferentes sistemas de salud, reconociendo
el papel del Dietista-Nutricionista.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria-nutricional de la población.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE48 - Conocer las organizaciones y los sistemas de salud nacionales e internacionales, así como las políticas de salud.

CE49 - Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención
en alimentación y nutrición en diferentes áreas.

CE50 - Diseñar y realizar valoraciones nutricionales para identificar las necesidades de la población en términos de alimentación y
nutrición, así como identificar los determinantes de salud nutricional.

CE51 - Diseñar, intervenir y ejecutar programas de educación dietético-nutricional y de formación en nutrición y dietética.

CE52 - Colaborar en la planificación de políticas alimentarias-nutricionales para la educación alimentaria y nutricional de la
población.

CE53 - Adquirir la capacidad para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de
salud pública.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 15 0

Lecciones magistrales 6 0

Estudio del material básico 50 0

Lectura del material complementario 25 0

Trabajos, casos prácticos, test 21 0

Talleres de prácticas virtuales 8 25

Tutorías 16 30

Trabajo colaborativo 7 0

Realización de examen final presencial 2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

NIVEL 2: Legislación y Ética Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Deontología y Legislación Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocer los elementos esenciales de la profesión del dietista-nutricionista, incluyendo los principios éticos, responsabilidades legales y el ejercicio de la profe-
sión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

· Interpretar la legislación Alimentaria Nacional e Internacional.

· Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Deontología y Legislación Alimentaria: Marco Jurídico de la Nutrición Humana y Dietética. Derecho alimentario. Legislaciones española y comunita-
ria en materia alimentaria: alimentos, industrias alimentarias, productos alimentarios y manipuladores de alimentos. Legislaciones española y comuni-
taria sobre elaboración, transformación, conservación, envasado, comercialización, publicidad y consumo de los mencionados productos.

Talleres de Deontología y Legislación Alimentaria: Talleres virtuales sobre aspectos legislativos de diferentes alimentos que integren los conceptos
teóricos con la práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos y
responsabilidades legales en el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG19 - Conocer las organizaciones de salud, nacionales e internacionales, así como los diferentes sistemas de salud, reconociendo
el papel del Dietista-Nutricionista.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.
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CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE45 - Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

CE48 - Conocer las organizaciones y los sistemas de salud nacionales e internacionales, así como las políticas de salud.

CE56 - Analizar y valorar los Códigos establecidos para la profesión de Nutricionistas-Dietistas en los países donde está
desarrollada la profesión, y los principios de código preparados para nuestro país.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 15 100

Lecciones magistrales 6 0

Estudio del material básico 50 0

Lectura del material complementario 25 0

Trabajos, casos prácticos, test 21 0

Talleres de prácticas virtuales 8 25

Tutorías 16 30

Trabajo colaborativo 7 0

Realización de examen final presencial 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Practicum y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar las competencias adquiridas en actividades propias del dietista-nutricionista en alguno de los ámbitos específicos de actuación.

· Planificar, desarrollar, argumentar, presentar y defender un trabajo relacionado con el perfil profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas Externas

En este módulo el alumno aplicará los conocimientos, habilidades y actitudes que ha ido desarrollando a lo largo de su etapa de aprendizaje y que se-
rán, tal y cómo se reflejan en la Orden Ministerial CIN/730/2009 de 18 de marzo: "realizar Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de com-
petencias, en hospitales, centros de asistencia primaria y socio-sanitarios, organizaciones comunitarias, industrias alimentarias y de restauración co-
lectiva, que permitan incorporar los valores profesionales y competencias propias del ámbito clínico, administrativo o de salud pública relacionadas con
la nutrición humana y dietética".

El Practicum se llevará a cabo en servicios o centros públicos y privados que han sido seleccionados tanto por su relevancia como por la calidad profe-
sional de los profesionales que tutorizarán dichas prácticas. Para la realización de estas prácticas, se han establecido los convenios oportunos con los
organismos y centros responsables. Dichos convenios se recogen en el apartado 7.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de las mismas y las disponibilidades de la institución
colaboradora. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y participación desarrollada por
el estudiante en la Universidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos y
responsabilidades legales en el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así como las técnicas de comunicación
aplicables en alimentación y nutrición humana.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE54 - Realizar prácticas pre-profesionales, con una evaluación final de competencias, en hospitales, centros de asistencia primaria
y socio-sanitarios, organizaciones comunitarias, industrias alimentarias y de restauración colectiva, que permitan incorporar los
valores profesionales y competencias propias del ámbito clínico, administrativo o de salud pública relacionadas con la nutrición
humana y dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 6 100

Realización de prácticas externas 316 100

Redacción de la Memoria de Prácticas 84 0

Tutorías (prácticas) 44 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del tutor externo 50.0 50.0

Memoria de prácticas 50.0 50.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Planificar, desarrollar, argumentar, presentar y defender un trabajo relacionado con el perfil profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo consistirá en la puesta en práctica de conocimientos, habilidades y actitudes que han ido desarrollando a lo largo de su etapa de aprendiza-
je. El alumno deberá desarrollar un trabajo coherente, con una duración realista en cuanto a los objetivos que se pretendan. Se tratará de ofrecer un
trabajo original, mediante la búsqueda de fuentes y aportación personal del alumno. Si el trabajo es de tipo experimental se utilizarán métodos analíti-
cos siendo éste el núcleo del trabajo, más que el estudio de antecedentes, que por otro lado nunca debe faltar.

La temática del trabajo será transversal, versando sobre alguna/s de las asignaturas cursadas en los módulos de Ciencia de los Alimentos, Ciencias
de la Nutrición, la Dietética y la Salud, Higiene, Seguridad Alimentaria y Gestión de Calidad o Salud Pública y Nutrición Comunitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.
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CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE55 - Desarrollar un Trabajo fin de Grado en el que, de forma transversal, se asociarán diferentes materias cursadas en el grado.
Plantear un problema en el ámbito de la alimentación y nutrición. Documentar el marco teórico en el que se encuentra. Plantear y
desarrollar posibles soluciones. Elaborar una discusión entre los logros alcanzados y los ya existentes. Extraer las conclusiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión inicial de presentación de Trabajo
Fin de Grado

2 100

Lectura de material en el aula virtual
(TFG)

5 0

Seminarios de Trabajo Fin de Grado 5 100

Tutorías individuales (TFG) 6 100

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Grado 3 100

Elaboración del Trabajo Fin de Grado 277 0

Evaluación del Trabajo Fin de Grado 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Estructura del Trabajo Fin de Grado 20.0 20.0
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Defensa del Trabajo Fin de Grado 30.0 30.0

Contenido del Trabajo Fin de Grado 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Asignaturas Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Asignaturas Optativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Genómica Nutricional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de Investigación en Nutrición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Alimentación Pediátrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Alimentación en Geriatría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Alimentos Funcionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Alergias e Intolerancias Alimentarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Transversal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje dependen de las asignaturas concretas que elija el estudiante para completar el módulo optativo.

Genómica Nutricional:

- Describir la naturaleza y factores que influyen en la interacción entre los nutrientes y los genes.

- Elaborar documentos de forma sistemática y rigurosa en el campo de la nutrigenómica.

- Elaborar proyectos de investigación en el ámbito de la Nutrición Molecular.

- Aplicar los conocimientos de los nutrientes como reguladores del metabolismo, para la promoción de la salud.

- Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.
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Técnicas de Investigación en Nutrición:

- Aplicar el método científico a la Investigación en Nutrición

- Interpretar, elaborar y redactar informes y trabajos de investigación.

- Proceder a la difusión y divulgación de informes y trabajos de investigación.

- Aplicar el desarrollo y la innovación científica y analizar sus repercusiones económicas.

- Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

Alimentación Pediátrica:

- Evaluar el estado nutricional de niños y adolescentes.

- Planificar una dieta en función del estado nutricional, intolerancia o enfermedad.

- Planificar dietas para centros escolares y sanitarios.

- Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

Alimentación en Geriatría:

- Evaluar el estado nutricional de un adulto mayor.

- Planificar una dieta en función del estado nutricional del adulto mayor.

- Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

Alimentos Funcionales:

- Diseñar y utilizar los alimentos funcionales en relación con el objetivo nutricional perseguido.

- Aplicar la legislación actual a este tipo de alimentos.

- Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

Alergias e Intolerancias Alimentarias:

- Describir e interpretar las bases fisiológicas relacionadas con las diferentes reacciones adversas.

- Reconocer la problemática social que suponen estas reacciones adversas a los alimentos.

- Recopilar, analizar y sintetizar información para planificar la alimentación de personas afectas por estas reacciones adversas.

- Realizar exámenes que demuestren la adquisición de las competencias y de conocimientos.

Asignatura Transversal

- Los resultados de aprendizaje de esta asignatura dependen de la asignatura que el estudiante curse de aquellas ofertadas como asignaturas trans-
versales por el Centro Adscrito CUNIMAD.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Genómica Nutricional: Concepto de Genómica Nutricional. Estudio de las bases moleculares de la variabilidad genética y de la expresión génica. In-
teracción genes-nutrientes. Nutrición y genes diana asociados a situaciones fisiopatológicas. Nutrición molecular celular. Epigenómica y Metagenómi-
ca. Microbioma y su contribución a la salud y la enfermedad. Bioética. Implementación de la Nutrigenómica en la clínica y consulta nutricional.

Talleres de Genómica Nutricional: Talleres virtuales orientados a practicar sobre los diferentes aspectos estudiados.

Técnicas de Investigación en Nutrición: Técnicas y métodos de investigación en nutrición humana. Proyecto de investigación. Difusión y Divulga-
ción. Desarrollo e innovación científica. Aspectos éticos en la investigación en Nutrición.

Talleres de Investigación en Nutrición: Talleres virtuales orientados a practicar sobre los diferentes aspectos estudiados.

Alimentación Pediátrica: Principios generales de Nutrición en la infancia. Peculiaridades de la alimentación infantil. Valoración nutricional. Recomen-
daciones nutricionales y alimentarias en las patologías más frecuentes.

Talleres de Alimentación Pediátrica: Talleres virtuales orientados a practicar sobre los diferentes aspectos estudiados.
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Alimentación en Geriatría: Principios generales de nutrición en la vejez. Peculiaridades de la alimentación de la persona mayor. Valoración nutricio-
nal en la vejez. Recomendaciones nutricionales y alimentarias en las patologías más frecuentes de la población anciana.

Talleres de Alimentación en Geriatría: Talleres virtuales orientados a practicar sobre valoración nutricional del anciano e intervenciones dietético-nutri-
cionales.

Alimentos Funcionales: Ingredientes funcionales. Alimentos funcionales, complementos alimenticios y alimentos para usos médicos especiales. Pro-
ducción, desarrollo, regulación y comercialización de alimentos funcionales. Marco legislativo a nivel nacional e internacional.

Talleres de Alimentos Funcionales: Talleres virtuales orientados a practicar sobre los diferentes aspectos estudiados.

Alergias e Intolerancias Alimentarias:

Definición, clasificación y epidemiología. Principales alergias e intolerancias. Manifestaciones clínicas. Tratamientos. Prevención.

Talleres de Alergias e Intolerancias Alimentarias: Talleres virtuales orientados a practicar sobre los diferentes aspectos estudiados, especialmente los
referidos a la prevención y educación.

Asignatura Transversal:

Los contenidos de esta asignatura dependen de la asignatura que el estudiante curse de aquellas ofertadas como asignaturas transversales por el
Centro Adscrito CUNIMAD.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Distribución temporal

La materia es optativa y, tal como se ha especificado en el apartado 5.1.4, los alumnos pueden cursar las asignaturas tanto en el segunto cuatrimestre
del tercer curso como en el primer y segundo cuatrimestres del cuarto curso de la titulación. Por lo tanto las asignaturas se ofertarán tanto en el 6º co-
mo en el 7º y 8º cuatrimestre de la titulación.

Competencias asignadas a la asignatura transversal: las competencias que el estudiante adquiere una vez superada la asignatura, dependen de la
asignatura que el estudiante curse de aquellas ofertadas como asignaturas transversales por el Centro Adscrito CUNIMAD.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos y
responsabilidades legales en el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con la nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la actividad profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CG10 - Elaborar, interpretar y manejar las tablas y bases de datos de composición de alimentos.

CG11 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.
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CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG18 - Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas modalidades de alimentación y soporte nutricional
hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional ambulatorio.

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria-nutricional de la población.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CG24 - Interpretar los informes y expedientes administrativos en relación a un producto alimentario e ingredientes.

CG25 - Participar en la gestión, organización y desarrollo de los servicios de alimentación.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

CE1 - Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

CE3 - Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que
inciden en el comportamiento humano.

CE4 - Conocer la evolución histórica, antropológica y sociológica de la alimentación, la nutrición y la dietética en el contexto de la
salud y la enfermedad.
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CE5 - Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así como las técnicas de comunicación
aplicables en alimentación y nutrición humana.

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE9 - Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana. Describir y argumentar las desigualdades culturales y
sociales que pueden incidir en los hábitos de alimentación.

CE10 - Identificar y clasificar los alimentos, productos alimenticios e ingredientes alimentarios.

CE11 - Conocer su composición química, sus propiedades físico-químicas, su valor nutritivo, su biodisponibilidad, sus
características organolépticas y las modificaciones que sufren como consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CE12 - Conocer los sistemas de producción y los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los
principales alimentos.

CE13 - Conocer y aplicar los fundamentos del análisis bromatológico y sensorial de productos alimentarios.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.

CE15 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CE20 - Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena alimentaria.

CE22 - Asesorar científica y técnicamente sobre los productos alimenticios y el desarrollo de los mismos. Evaluar el cumplimiento
de dicho asesoramiento.

CE23 - Participar en los equipos empresariales de marketing social, publicidad y alegaciones saludables.

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE36 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar la historia dietética, en sujetos sanos y enfermos. Interpretar una historia clínica. Comprender y
utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE35 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE37 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE38 - Conocer la organización hospitalaria y las distintas fases del servicio de alimentación.

CE39 - Participar en el equipo multidisciplinar de una Unidad de Nutrición Hospitalaria.

CE40 - Conocer las distintas técnicas y productos de soporte nutricional básico y avanzado.

CE41 - Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional.

CE42 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.

CE43 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

CE44 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y Dietética.

CE45 - Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

CE46 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista- nutricionista.
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CE47 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE49 - Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención
en alimentación y nutrición en diferentes áreas.

CE50 - Diseñar y realizar valoraciones nutricionales para identificar las necesidades de la población en términos de alimentación y
nutrición, así como identificar los determinantes de salud nutricional.

CE51 - Diseñar, intervenir y ejecutar programas de educación dietético-nutricional y de formación en nutrición y dietética.

CE52 - Colaborar en la planificación de políticas alimentarias-nutricionales para la educación alimentaria y nutricional de la
población.

CE53 - Adquirir la capacidad para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de
salud pública.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 63 100

Lecciones magistrales 24 0

Estudio del material básico 194 0

Lectura del material complementario 91 0

Trabajos, casos prácticos, test 71 0

Talleres de prácticas virtuales 48 25

Tutorías 64 30

Trabajo colaborativo 31 0

Realización de examen final presencial 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios
participativos

5.0 10.0

Realización de trabajos, proyectos y/o
casos

20.0 30.0

Prueba de evaluación de talleres de
Prácticas

20.0 20.0

Test de autoevaluación 5.0 10.0

Prueba de evaluación final presencial 40.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Personal Docente
contratado por
obra y servicio

50 0 50

Universidad de Alcalá Profesor Titular 50 100 50

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje

CUNIMAD tiene procedimientos generales para medir el progreso y los resultados de aprendizaje de las distintas titulaciones que oferta.

Estos procedimientos contemplan tanto los resultados de aprendizaje de los estudiantes como la evaluación de la calidad de los planes de estudio y
el desarrollo de los mismos, y la satisfacción de los grupos de interés implicados en la titulación:

- Evaluación de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Se realizará en función de las competencias recogidas en el apartado 3 de
esta memoria. En el apartado 5 se detallan los procedimientos de evaluación de cada una de las asignaturas del Grado y del Trabajo Fin de Gra-
do. Las actividades formativas diseñadas garantizan la adquisición de los conocimientos y habilidades que se espera obtener y la coherencia entre
las competencias anteriormente descritas, las actividades, la metodología y los resultados finales. Estos resultados podrán evaluarse por medio de
pruebas de evaluación presenciales, proyectos, comentarios de texto, ensayos, ejercicios de autoevaluación, etc.

- Evaluación de la calidad y el desarrollo del plan de estudios. En este apartado se pueden identificar diferentes agentes y niveles organizati-
vos que velan por la calidad de la titulación, su correcta implantación, la coherencia y adecuación de sus contenidos, la calidad de sus materiales
docentes, etc. CUNIMAD cuenta con una serie de mecanismos y protocolos cuyo objetivo consiste en supervisar, revisar y mejorar el desarrollo de
sus planes de estudio: procedimientos para garantizar la calidad de los materiales didácticos; procedimientos para la recogida y análisis de informa-
ción sobre los resultados de aprendizaje, y uso posterior de esta información en el desarrollo del plan de estudios; regulación de la toma de decisio-
nes por los órganos implicados en el desarrollo.

- Satisfacción de los grupos de interés implicados en la titulación. CUNIMAD establece mecanismos para comprobar, valorar y atender la opi-
nión de docentes y estudiantes sobre las titulaciones que oferta. Los estudiantes reciben electrónicamente, un cuestionario en línea de cada una de
las asignaturas matriculadas en el que pueden hacer constar su satisfacción acerca de diversos relacionadas con la asignatura. Finalmente reciben
una encuesta para realizar una valoración global de los estudios. Estos cuestionarios permiten a CUNIMAD calibrar aspectos como las expectativas
del estudiante con respecto al plan de estudios o el grado de dificultad y esfuerzo tal como los percibe el alumnado.

Además, CUNIMAD realiza estudios de empleabilidad a fin de conocer cuál es la tasa de empleo del alumnado egresado, y en qué medida los y las
estudiantes titulados de CUNIMAD se encuentran ejerciendo profesionalmente en un empleo adecuado a su formación una vez finalizados sus es-
tudios.

Tanto del progreso como de los resultados de aprendizaje se obtienen datos cuantitativos que se ven reflejados en una serie de indicadores que co-
mo se indica posteriormente serán analizados cualitativamente. Entre otros, se determinarán los siguientes indicadores:
· Tasa de Graduación

· Tasa de Abandono

· Tasa de Eficiencia
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· Tasa de Éxito

· Tasa de Rendimiento de asignatura

· Tasa de Rendimiento de la titulación

· Duración media de los estudios

· Estudiantes matriculados por asignatura

· Estudiantes de nuevo ingreso por asignatura

· Porcentaje de suspensos por asignatura

· Porcentaje de no presentados por asignatura

· Grado de satisfacción de los estudiantes

· Grado de satisfacción de los egresados

· Grado de satisfacción del profesorado

· Tasa de empleo

· Tasa de mejora profesional

El Centro, a través de su Comisión de Calidad y las unidades de calidad de las titulaciones, elaboran anualmente un informe que incluye el análisis
del progreso y de los resultados de aprendizaje de los alumnos de todas las titulaciones (grados y posgrados) denominado Memoria de Calidad.

En esta memoria se valoran:

- El análisis del progreso y de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Es en este momento cuando se realiza un completo análisis cua-
litativo de los múltiples indicadores que se han obtenido. El cumplimiento de los objetivos de calidad previstos.

- La eficacia de las acciones de mejora iniciadas.

- La recomendación de nuevas mejoras necesarias.

Para ello la Comisión cuenta con los datos e informes resultantes de los procesos relacionados y con la información proporcionada por los respon-
sables de su elaboración. De este modo la Comisión, tiene una visión conjunta de todas las titulaciones y comprueba si el progreso y los resulta-
dos de aprendizaje obtenidos se adecúan a los objetivos previstos, o si por el contrario, es necesario definir alguna medida (en la mayoría de los
casos, estas medidas vendrán sugeridas por profesores, alumnos y la propia coordinación del título).

De este modo, se propone al inicio y al final del curso, las acciones de mejora que son necesarias a nivel global y se ratifican las propuestas de ca-
da unidad de calidad para su titulación.

Con este proceso se pretende dar cumplimiento en gran parte a los requerimientos del Sistema de Garantía de Calidad, llevando a cabo un meca-
nismo de revisión y mejora de las titulaciones y del propio SGIC.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www3.uah.es/ice/UTC/sistema_garantia.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01102523H María Victorina Aguilar Vilas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. Madrid-Barcelona
Km.33,600

28871 Madrid Alcalá de Henares
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mvictorina.aguilar@uah.es 918854650 918854680 Responsable del título

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52110092G MARÍA SOLEDAD MORALES LADRÓN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Cisneros. Plaza de San
Diego

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

marisol.morales@uah.es 618938582 918854145 Vicerrectora Gestión de la
Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02243368V MARIA TERESA IRUELA DEVESA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Cisneros. CRAI, Plaza
de San Diego 2G, 2º planta

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

area.calidad@uah.es 918855378 918854045 Técnica Gestión de la Calidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_JUSTIFICACIÓN_COMPLETO2.pdf

HASH SHA1 :A85E008466DD5474B27CD7AAE21363009299D4BB

Código CSV :366624799805976299169227
Ver Fichero: 2_JUSTIFICACIÓN_COMPLETO2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1_Sistemas_de_informacion_previos.pdf

HASH SHA1 :1EB841BFB656AC95C645B86C0C8122FA5A19F9CD

Código CSV :218649112662025755641306
Ver Fichero: 4.1_Sistemas_de_informacion_previos.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1_Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :60D7E6C64D91DFC8A191550B05296F77AFABA27D

Código CSV :363795019978572881085269
Ver Fichero: 5.1_Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1_PROFESORADO.pdf

HASH SHA1 :7E9F188EDB56A919B0C701D90D04263112A783A0

Código CSV :366515333366254521760158
Ver Fichero: 6.1_PROFESORADO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2_Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :B6238887A778213371DE90960F067AE5D864DB8E

Código CSV :363779656431906830515131
Ver Fichero: 6.2_Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf

HASH SHA1 :E4F6578FAA0FD0079DAD0EF0F4A2250AE04CB71C

Código CSV :366515363060495568195309
Ver Fichero: 7_RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8_Resultados_previstos.pdf

HASH SHA1 :36F31E6733B82903D92A2F24DEB8667F47EC4326
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Ver Fichero: 8_Resultados_previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10_Calendario_de_implantacion.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS 2018.pdf
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Grado en Nutrición Humana y Dietética 
Solicitud de Verificación. Agosto 2016. 1 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación del Título 


La implantación de los dos primeros cursos se hará simultáneamente a fin de facilitar, en la 


implantación inicial del título, el acceso a aquellos alumnos procedentes de otras titulaciones 


universitarias del Área de Ciencias de la Salud y del Área experimental; de modo que se pueda 


proceder al reconocimiento de créditos de estos profesionales, si así lo requieren. Serán 


considerados alumnos de primer curso, aquellos alumnos que estén matriculados en más 


asignaturas de primer curso que de segundo curso, considerándose, así mismo, alumnos de 


segundo curso aquellos matriculados en un número mayor de asignaturas de segundo curso en 


el primer año de implantación del título. 


PRIMER CURSO 2017-2018 


SEGUNDO CURSO 2017-2018 


TERCER CURSO 2018-2019 


CUARTO CURSO 2019-2020 


 


10.2 Procedimiento de adaptación 


No aplicable. 


10.3 Enseñanzas que se extinguen  


No aplicable. 


10.4 Extinción de las enseñanzas 


CUNIMAD podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 


funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 


Grado se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de alumnos de nuevo ingreso no 


supera la cifra de 15. 


La salvaguardia de los derechos de los estudiantes queda asegurada, tal como se indica el 


procedimiento PC-08 “Extinción de títulos”: “Una vez extinguida la docencia de un curso, no se 


admitirá la matrícula de alumnos nuevos en ninguna de las asignaturas de dicho curso, pudiendo 


matricularse únicamente aquellos alumnos que hubieran estado ya matriculados en la 


asignatura con anterioridad, con el fin de poder examinarse, de acuerdo con lo previsto en el 


párrafo siguiente.  


Una vez extinguida la docencia correspondiente a un curso, se mantendrán los exámenes de las 


asignaturas de dicho curso durante los dos cursos siguientes”. 
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CENTRO UNIVERSITARIO INTERNACIONAL DE MADRID 


FECHA: 27/01/2020 


EXPEDIENTE Nº: 9272/2016 


ID TÍTULO: 2503528 


ALEGACIONES A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 


GRADO EN NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la Fundación para el Conocimiento 


Madrimasd. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de la Fundación para el Conocimiento 


Madrimasd. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 2- JUSTIFICACIÓN 


 


En el apartado de Procedimientos de Consulta Externos. Se observa errores en la afiliación de la 


Prof. Coral Calvo Bruzos. Profesora de Nutrición y Dietética. Facultad de Ciencias. Universidad 


Complutense de Madrid. Realmente pertenece a la UNED y del Prof. Antonio Villarino Marín que 


pertenece al Grado de Nutrición Humana y Dietética de la Facultad de Medicina de la UCM, debe 


revisarse. 


 


Si bien no se había solicitado la modificación de los procedimientos de consulta externos en la 


solicitud de modificación presentada, en aras de subsanar errores detectados por la Comisión 


en cuanto a la afiliación de las dos personas señaladas, se modifican los textos del apartado del 


siguiente modo: 


 


        -   Prof. Coral Calvo Bruzos. Profesora de Nutrición y Dietética. Facultad de Ciencias. 


Universidad Nacional de Educación a Distancia. Universidad Complutense de Madrid. 


(….) 


- Dr. D. Antonio Villarino Marin. Catedrático de Bioquímica. Diplomatura en Enfermería. 


Diplomatura de Grado en Nutrición Humana y Dietética. Universidad Complutense de 


Madrid. 
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Agradecemos en este sentido la indicación de la Comisión e incluimos este cambio en los 


apartados de modificación, dentro de los cambios que ya constaran para el apartado 2. 


 


CRITERIO 4. ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


En el texto se aconseja que el futuro alumno del Grado en Nutrición Humana y Dietética, posea 


Nivel A2 de idioma europeo (inglés), lo cual parece bastante escaso. Debería ser al menos un B1. 


 


Se reflexiona acerca de la indicación de la Comisión y se constata que, si bien observamos que 


la recomendación indicada consta en el perfil recomendado de ingreso del apartado 4.1, para 


ese apartado NO se ha solicitado ningún tipo de modificación. Dado que el informe emitido por 


la Comisión, únicamente evalúa "los aspectos señalados en la solicitud de modificaciones 


presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte" 


entendemos, por tanto, que debe tratarse de un error. 


 


No obstante, cabe indicar además que no existe en el plan de estudios del grado una asignatura 


de inglés que haga necesario un nivel de inglés previo; asimismo, se han revisado los perfiles 


recomendados de ingreso del apartado 4.1 de los distintos grados en Nutrición Humana y 


Dietética que aparecen en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). 


No existiendo, salvo en tres casos, recomendación respecto al nivel de inglés de los candidatos 


en aquellos planes de estudio que no contemplan asignaturas de este idioma. Recomendando 


en unos de los casos un nivel A2 y, en los otros dos casos, se realiza una recomendación sin 


especificar un nivel MCER concreto apareciendo recomendaciones como "Conocimiento del 


inglés, como mínimo a nivel de comprensión lectora." o "Alto grado de conocimiento de este 


idioma, tanto escrito como hablado." 


 En concreto, la recomendación del nivel A2 de inglés corresponde a la Universidad Europea 


Miguel de Cervantes: 


 


 


C
SV


: 3
66


62
47


99
80


59
76


29
91


69
22


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


Alegaciones. Solicitud de modificación del Grado en Nutrición Humana y Dietética.  
Universidad de Alcalá, enero 2020.  3 


 


CRITERIO 6-PERSONAL ACADÉMICO 


 


Se solicita el aumento de la ratio de profesor/alumno que pasa de 1/25 a 1/54 para adecuarlo a 


lo establecido en el artículo 7 del RD 420/2015 en función del nivel de experimentalidad de las 


titulaciones y de la mayor o menor semipresencialidad. 


 


Se solicita una mayor justificación que garantice que la calidad de la formación de los egresados 


se mantenga o se incremente al disminuir la ratio Profesor/ alumno. La justificación que se 


ofrece es pobre: “la ratio de alumnos /profesor debe estar comprendida entre 50 y 100…”, 


además se indica “Para poder garantizar el cumplimiento de la ratio 1/50 y 1/100…”. El número 


de profesores que figuraba en la versión verificada se adecúa a la normativa, pues, como es 


lógico, en el texto de dicha normativa no figura de forma imperativa que la ratio profesor / 


alumno debe estar dentro de los límites 1/50-1/100. Por tanto, si se solicita cambiar la ratio 


estudiante profesor debe estar debidamente justificado. 


 


En cualquier caso, el RD 420/2015 que se utiliza para justificar la modificación de la ratio 


profesor/alumno, se refiere a la universidad en su conjunto. Para su aplicación específica hay 


que tener en cuenta las peculiaridades de cada titulación (experimentalidad, necesidad de 


continuidad en la dedicación investigadora del profesor para lograr una contrastada calidad 


docente...), máxime en un título que habilita para una profesión regulada.  


 


Por último, se presenta una nueva tabla de profesorado en la que se modifican las horas que 


cada profesor dedicara a la impartición de la docencia (máximo 613h) y a otras actividades 


(máximo 1072h). No es fácil de entender que en el título actualmente verificado se hiciera una 


previsión de necesidades de 27.213 horas de profesor y que, en la modificación solicitada, que 


no modifica sustancialmente el plan de estudios y el número de alumnos, solo se necesiten 


12.452h de profesor, lo que supone un 54% de disminución. 


 


¿Van a dedicar los profesores menos horas a sus labores docentes? ¿Ha aumentado el tamaño 


de los grupos de las actividades formativas presenciales o a distancia, pero síncronas? ¿Van a 


dedicar los profesores menos horas a la preparación de materiales didácticos, exámenes, 


tutorías, consultas…? 


 


Dado que la legislación aplicable, Real Decreto 420/2015 así lo permite: "La ratio podrá 


modularse cuando la universidad imparta enseñanzas en la modalidad no presencial, pudiendo 


oscilar entre 1/50 y 1/100 en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la 


mayor o menor semipresencialidad.", entendíamos que el nivel de semipresencialidad del título 


en función de sus actividades formativas verificadas, era suficiente garante de la modificación 


solicitada para una calidad docente adecuada. 


 


Todo ello, sobre la base de la prevalencia de las necesidades del estudiante, 


independientemente de que la titulación se trate o no de una profesión regulada, la legislación 


mencionada no realiza distinciones a este respecto. 
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No obstante, dado que entendemos que este cambio por las manifestaciones realizadas en el 


informe provisional recibido, no es acogido de la misma manera por la Comisión, se opta por 


mantener los valores iniciales verificados, es decir, 27.213 horas. Así se hace constar a lo largo 


de todo el criterio 6.1 y en los apartados de modificación, no cambiándose de modo alguno el 


compromiso docente inicial. 


 


CRITERIO 7-RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


En la versión verificada se adscribían a esta titulación un listado de instalaciones docentes de 


CUNIMAD que ya no figuran en la nueva versión. Por otro lado, en la nueva versión se describen 


3 nuevos laboratorios polivalentes y sus equipamientos en la sede de la calle Beatriz de 


Bobadilla, que suplen las instalaciones de las facultades de Farmacia y Medicina de la UAH. Se 


solicita que se justifique la ausencia de las instalaciones de CUNIMAD que no figuran en el nuevo 


listado.  


 


Cabe aclarar en primer término la distinción entre, por un lado, las instalaciones de laboratorio 


para la realización de las prácticas presenciales de las diversas asignaturas del grado y, por otro, 


instalaciones genéricas del Centro Adscrito, pero no vinculadas en modo alguno, de manera 


directa, con las actividades formativas desarrolladas en el grado. 


 


Las instalaciones a las que hace referencia la Comisión, y que se han eliminado de la memoria, 


se engloban dentro de estas últimas instalaciones genéricas, y se han modificado con base en: 


- La presente memoria fue verificada favorablemente por la Agencia según informe de 


fecha 30/11/2016. 


- En virtud de la Orden 2534/2017 se autoriza el traslado de sede del Centro de Educación 


Superior CUNIMAD, a otras instalaciones distintas a las autorizadas en la orden de 


adscripción: 


(https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2017/07/21/BOCM-20170721-


17.PDF). 


- Así mismo, la Orden 2165/2019, autoriza la ampliación de la sede 


(http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2019/07/26/BOCM-20190726-


18.PDF)  


 


Por todo lo antedicho, el listado de instalaciones que constan en la memoria había quedado 


obsoleto puesto que no pertenece a las sedes legalmente autorizadas a día de hoy y se ha 


procedido a su actualización. 


 


También se solicita que en el caso de que las instalaciones se compartan con otras titulaciones, 


se informe sobre su grado de disponibilidad y de utilización por la titulación de Nutrición y 


Dietética Humana. 


 


En el día de la fecha no está previsto que las instalaciones se compartan con otras titulaciones. 
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Se debe indicar con más detalle todo el equipamiento de las instalaciones de Beatriz de Bobadilla 


para garantizar que estas tienen un equipamiento que pueda suplir a las instalaciones de la 


Universidad de Alcalá. 


 


Se reflexiona acerca de las indicaciones de la Comisión, constatándose que el equipamiento de 


las instalaciones incluido en la modificación presenta un mayor grado de detalle que el que 


constara originalmente en la memoria referente a las instalaciones de la Universidad de Alcalá. 


No obstante, en aras de incluir el grado de detalle requerido, se incluye la siguiente información 


en el apartado 7 de la memoria:  


 


Más concretamente, se especifica el aparataje que se venía empleando en la Universidad de 


Alcalá (UAH) para el desarrollo de las prácticas presenciales en cada una de las asignaturas que 


requieren de esta actividad formativa, hasta el curso 2019/2020. CUNIMAD se compromete a 


mantener un aparataje análogo al empleado hasta ahora; de modo que, el estudiante no se vea 


en modo alguno afectado por el cambio de ubicación. En concreto, el aparataje se indica a 


continuación: 


 


Curso Asignatura Aparataje 


1º Fisiología Humana Punzón romo. 


1º Fisiología Humana Martillo de reflejos. 


1º Fisiología Humana Tubos de ensayo con agua fría o caliente. 


1º Fisiología Humana Objetos para la exploración de la estereognosia. 


1º Fisiología Humana Diapasón. 


1º Fisiología Humana Compás de Weber. 


1º Fisiología Humana Electrodos 


1º Fisiología Humana Electrocardiógrafo 


1º Fisiología Humana Papel de electrocardiógrafo 


1º Fisiología Humana Pinzas de nariz 


1º Fisiología Humana 


Filtros desechables (boquillas): eliminan las 
gotas de agua del flujo de aire y protegen de la 
contaminación cruzada. 


1º Fisiología Humana 
Cabezas de flujo respiratorio (modelos 
MLT1000L y MLT300L, AD Instruments). 


1º Fisiología Humana 


Espirómetro (AD Instruments): junto con las 
cabezas de flujo respiratorio, miden la velocidad 
del flujo. 


1º Fisiología Humana 


PoweLab (modelos 410 y 4/25T, AD 
Instruments): adquiere los datos del espirómetro 
y los envía al software específico del PC. 


1º Fisiología Humana 


LabChart (AD Instruments): aplicación para 
registrar el espirograma y determinar diferentes 
parámetros. 


1º Fisiología Humana Pulsómetro, banda torácica (Polar o Sigma). 


1º Fisiología Humana Cicloergómetro Cardgirus. 


1º Fisiología Humana Software Cardgirus 
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Curso Asignatura Aparataje 


1º Inmunología Citómetro 


1º Inmunología Bolas de calibrado: BD Calibrite 


1º Inmunología Centrífugas. 


1º Inmunología Microscopio. 


1º Inmunología Cámara de flujo laminar. 


1º Inmunología Cámara de contaje o de Neubauer. 


1º Inmunología Vórtex. 


1º Química Balanza. 


1º Química Embudo de plástico. 


1º Química  Espátula. 


1º Química  Varilla de vidrio. 


1º Química Frasco lavador. 


1º Química pH-metro. 


1º Química Placa agitadora. 


1º Química Barritas magnéticas agitadoras de teflón. 


1º Química Pera propipeta de caucho. 


1º Química Embudo de pesada de 6 mL. 


1º Química Pipetas Pasteur completas. 


1º Química Espátula. 


1º Química Frasco lavador. 


1º Química Balanza analítica. 


1º Química Pie + pinza de buretas. 


1º Química Espectrofotómetro UV-Vis. 


1º Química 
Cubetas espectrofotométricas de cuarzo de 1 cm 
de camino óptico. 


1º Química Cromatoplacas de silicagel. 


1º Química Matraz de fondo redondo 250 mL esmerilado. 


1º Química Matraz de fondo redondo 50 mL esmerilado. 


1º Química Refrigerante recto. 


1º Química Embudo de decantación de 250 mL con tapón. 


1º Química Pipetas Pasteur. 


1º Química Vidrio de reloj. 


1º Química Tubo eppendorf de plástico 2 mL 


1º Química Rotavapor. 


1º Química Bomba de vacío de membrana. 


1º Química Placa agitadora con calefacción. 


1º Química Cubeta de vidrio para TLC. 


1º Química Barrita magnética agitadora de teflón. 


1º Química Pie metálico con nuez y pinza metálica. 


1º Química Aro metálico con nuez. 


1º Química Lámpara monitor UV 365nm. 


1º Química Gafas de protección. 


1º Química Espectrofotómetro UV-Vis. 
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Curso Asignatura Aparataje 


1º Química 
Cubetas espectrofotométricas de vidrio óptico 
de 1 cm de paso de luz. 


1º Química Crisol de porcelana. 


1º Química Desecador de vidrio. 


1º Química Gradilla. 


1º Química Baño de arena. 


1º Química Placa calefactora. 


1º Química Molino de martillos. 


1º Química Vidrio de reloj. 


1º Química Horno mufla. 


1º Bioquímica Espectrofotómetro de UV-vis. 


1º Bioquímica Cubetas del espectrofotómetro. 


1º Bioquímica Balanza analítica. 


1º Bioquímica Agitador. 


1º Bioquímica Gradilla de tubos. 


1º Bioquímica Fuente de electroforesis. 


1º Bioquímica Baño de incubación. 


1º Bioquímica 
Cubeta de electroforesis con cristales, peines y 
separadores. 


1º Bioquímica Formado de geles. 


1º Bioquímica Balanza analítica. 


1º Bioquímica Baño de agua a 100 ºC. 


1º Bioquímica Centrífuga 


1º Bioquímica Balanza analítica. 


1º Bioquímica Vaso de precipitados. 


1º Histobiología Microscopio óptico de campo claro. 


1º Histobiología 
Preparaciones histológicas, previamente 
procesadas. 


1º Histobiología 
Biopsias de tejido incluidas en parafina (bloques 
de parafina). 


1º Histobiología 
Microtomo y baño para estirar las secciones de 
tejido. 


1º Histobiología Porta objetos y cubreobjetos de vidrio. 


1º Histobiología Cubetas y cestillo de vidrio. 


1º Histobiología Medio de montaje. 


1º Histobiología Instrumental (pinzas, agujas enmangadas). 


1º Histobiología Mortero de porcelana 


1º Histobiología Desecador con gel de sílice. 


1º Anatomía Humana Modelos anatómicos de la columna vertebral. 


1º Anatomía Humana Modelos anatómicos del tórax óseo. 


1º 
Anatomía Humana Modelos anatómicos de huesos y articulaciones 


de la extremidad superior 


1º 
Anatomía Humana Modelos anatómicos de huesos y articulaciones 


de la extremidad inferior 
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Curso Asignatura Aparataje 


1º Anatomía Humana Modelos anatómicos del tronco 


1º 
Anatomía Humana 


Modelos anatómicos integrados de la 
extremidad superior 


1º 
Anatomía Humana 


Modelos anatómicos integrados de la 
extremidad inferior 


1º 
Anatomía Humana Modelos anatómicos del cráneo y de la 


articulación temporomandibular 


1º Anatomía Humana Modelos anatómicos integrados de la cabeza 


1º Anatomía Humana Modelos anatómicos del tronco 


1º Anatomía Humana Modelos anatómicos del tronco 


1º 
Anatomía Humana Prosecciones cadavéricas de la cavidad 


abdominal y las vísceras digestivas. 


1º Anatomía Humana Placas cromatográficas Silicagel 60 F254. 


1º Anatomía Humana Cubetas para TLC analítica (duquesas). 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Baño de agua a 37 ºC. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Lámpara de luz UV. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos 


Placas de Petri estériles (para irradiar y para las 
siembras en masa). 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos 


Botellas de medio PCA fundido estéril 
atemperado a 50ºC. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Placa de Agar Sangre. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Hisopo estéril. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Asa de siembra. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Placas Rodac 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Placas agar PCA 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Hisopos estériles 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Sistema de filtración. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Filtro de 0,22 μm. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Pinzas. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos 


Placas Petri con Agar EMB (eosina azul de 
metileno). 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos BBL Enterotube II. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Gasa. 
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Curso Asignatura Aparataje 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Embudos de plástico. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Varillas de vidrio. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Tubos cónicos con tapa a rosca. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Gradillas. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Portaobjetos. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Cubreobjetos. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Centrífuga clínica. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Balanza para equilibrar tubos. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Microscopio óptico. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Estufa  microbiológica de convección 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Pinzas. 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Ampolla de decantación. 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Balanza. 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Agitador. 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Imán. 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Varilla de vidrio. 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Baño de hielo. 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Matraz kitasato. 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Placa filtrante. 


2º Nutrición Báscula de precisión equipada con un tallímetro. 


2º Nutrición Cinta métrica inelástica. 


2º Nutrición Lipocalibrador. 


2º Nutrición Analizador de grasa corporal. 


2º Nutrición Tablas de referencia 


2º 


Nutrición 
Programa informático DIAL. Este programa 
contiene diversas bases de datos fundamentales 
en la práctica de la nutrición y de la dietética: 


2º Bromatología Balanza analítica. 
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Curso Asignatura Aparataje 


2º Bromatología Estufa de desecación. 


2º Bromatología Baño de arena. 


2º Bromatología Horno eléctrico (mufla). 


2º Bromatología Extractor Soxhlet. 


2º Bromatología Baño de agua con temperatura regulable. 


2º Bromatología Mantas calefactoras. 


2º Bromatología Aparato de destilación Kjeldahl. 


2º Bromatología Placa calefactora. 


2º Bromatología Crisoles filtrantes de placa de vidrio de N.º 1. 


2º Bromatología Sistema de filtración por succión a vacío. 


2º Bromatología Placas agitadoras. 


2º Bromatología Espectrofotómetro UV/Vis. 


2º Bromatología Vidrio de reloj. 


2º Bromatología Placas agitadoras. 


2º Bromatología Baños maría. 


2º Bromatología Plato poroso. 


2º Bromatología Densitómetro 


2º Bromatología Descriptiva Centrifugadora. 


2º Bromatología Descriptiva Agitador tipo vortex. 


2º Bromatología Descriptiva Espectrofotómetro UV-Visible. 


2º Bromatología Descriptiva Balanza analítica. 


2º Bromatología Descriptiva Cubetas de plástico para el espectrofotómetro 


2º Bromatología Descriptiva Mechero Bunsen. 


2º Bromatología Descriptiva Espectrofotómetro UV-visible 


2º Bromatología Descriptiva Placa calefactora. 


2º Bromatología Descriptiva Desecador. 


2º Bromatología Descriptiva Cápsula de porcelana o vidrio de Pírex. 


2º Bromatología Descriptiva Estufa de desecación. 


2º Bromatología Descriptiva Butirómetro. 


2º Bromatología Descriptiva Picnómetro. 


2º Bromatología Descriptiva Cromatógrafo de gases. 


2º Bromatología Descriptiva Termómetro. 


2º Bromatología Descriptiva Equipo de destilación fraccionado. 


2º Bromatología Descriptiva Manta calefactora. 


2º Bromatología Descriptiva Baño maría de agua destilada 


2º Análisis de los Alimentos Eppendorfs. 


2º Análisis de los Alimentos Ultraturrax. 


2º Análisis de los Alimentos Ultrasonidos. 


2º Análisis de los Alimentos Espectrofotómetro UV-Vis. 


2º Análisis de los Alimentos 
Filtros de membrana de jeringa (0.45 μm de 
tamaño de poro). 


2º Análisis de los Alimentos 
Espectrofotómetro de absorción atómica con 
llama. 
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Curso Asignatura Aparataje 


2º Análisis de los Alimentos Lámpara de cátodo hueco de Ca. 


2º Análisis de los Alimentos Balanza analítica. 


2º Análisis de los Alimentos Matraces aforados 


2º Análisis de los Alimentos Pipetas aforadas 


2º Análisis de los Alimentos Pesasustancias. 


2º Análisis de los Alimentos Vasos de precipitado. 


2º Análisis de los Alimentos Cromatógrafo HPLC con detector UV-visible. 


2º Análisis de los Alimentos Columna C18 (15 cm x 4,0 mm, 5 μm dp). 


2º Análisis de los Alimentos Filtro para disolventes de 0,45 μm. 


2º Análisis de los Alimentos Baño de ultrasonidos. 


2º Toxicología de los Alimentos Gradilla. 


2º Toxicología de los Alimentos Baño de agua termostatizado 


2º Toxicología de los Alimentos Espectrofotómetro UV-Vis. 


2º Toxicología de los Alimentos 
Cubetas espectrofotométricas de 1 cm de paso 
de luz, de vidrio óptico. 


2º Toxicología de los Alimentos Agitatubos tipo “vórtex”. 


2º Toxicología de los Alimentos Aparatos para microdifusión, según Wickman. 


2º Toxicología de los Alimentos Espátula. 


2º Toxicología de los Alimentos Varilla de vidrio. 


2º Toxicología de los Alimentos Vidrio de reloj o placa de petri. 


2º Toxicología de los Alimentos Batería de agitadores magnéticos. 


2º Toxicología de los Alimentos Molino de cuchillas refrigerado. 


2º Toxicología de los Alimentos Balanza analítica. 


2º Toxicología de los Alimentos Estufa de incubación. 


2º Toxicología de los Alimentos Espectrofotómetro UV-Vis. 


2º Toxicología de los Alimentos Placa calefactora con agitación. 


2º Toxicología de los Alimentos Cubetas espectrofotométricas de vidrio óptico. 


2º Toxicología de los Alimentos Pie metálico. 


2º Toxicología de los Alimentos Aro metálico con nuez. 


2º Toxicología de los Alimentos Aparato destilación Kjeldahl. 


2º Toxicología de los Alimentos Balanza analítica. 


2º Toxicología de los Alimentos Molino de martillos. 


2º Toxicología de los Alimentos Baño de agua termostatizado con agitación. 


2º Toxicología de los Alimentos Espectrofotómetro. 


2º Toxicología de los Alimentos 
Cubetas espectrofotométricas de vidrio óptico 
de 1 cm de paso de luz. 


2º Toxicología de los Alimentos Gradilla. 


2º Toxicología de los Alimentos Barritas agitadoras de teflón. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Lactodensímetros. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Termómetro de vidrio. 
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Curso Asignatura Aparataje 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Baño de agua a 65 °C. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Centrífuga Gerber. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Butirómetros original Gerber. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Placa calefactora 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria 


Balanza analítica, de sensibilidad 0,1 mg como 
mínimo. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Desecador provisto de gel de sílice. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria 


Estufa de desecación que permita conseguir una 
temperatura constante de 102 °C ± 2 °C. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria 


Cápsulas metálicas planas, en metal inoxidable o 
de vidrio de 2 cm de altura aproximadamente y 
de 6 a 8 cm de diámetro, aproximadamente, con 
tapas adecuadas. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Baño de agua 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Tubos de centrífuga. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Gradilla. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Filtros. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Embudos. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Centrífuga. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria 


Refractómetro termostatizado con baño de 
agua. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria 


Placas de vidrio de porosidad n.º 3 (15- 40 
micras). 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Equipo de filtración a vacío. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Estufa de desecación. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Bureta. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Espectrofotómetro UV-Vis. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Balanza analítica. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Cedazo. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Balanza analítica. 
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Curso Asignatura Aparataje 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria pH-metro. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Balanza analítica. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Baño de agua termostatable hasta 25 °C. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Papel de filtro Albet número 238 o equivalente. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Colorímetro a 630 nm. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Refrigerante de reflujo. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Baño de arena. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Baño de agua 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


GRADO EN NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA POR LA UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ 


 


 


La Universidad de Alcalá SOLICITA modificación en el GRADO EN NUTRICIÓN HUMANA Y DIETETICA, 
expediente Nº: 9272/2016, ID TÍTULO: 2503528, en los siguientes aspectos: 


1. El apartado 1.1. Datos básicos se modifica para añadir un segundo código ISCED. 


2. En el apartado 1.3. Universidades y centros se actualiza la normativa de permanencia de los 
estudios de grado de la Universidad de Alcalá. 


3. En el apartado 2. Justificación se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de 
modificación, precediendo al histórico de esta titulación y al propio apartado de justificación. 
Se actualiza el apartado para adaptarlo a las nuevas infraestructuras donde se realizarán los 
laboratorios prácticos presenciales. 


4. En el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión, se incluye en base a la lista 
de comprobación facilitada por la Fundación Madri+D, requisito de castellano para aquellos 
estudiantes cuya lengua materna no sea el castellano. 


5. En el apartado 5.1. Descripción del plan de estudios actualizamos el documento PDF con 
respecto al nuevo plan de estudios: 


• se añade una asignatura transversal (6 ECTS) en la materia 21 del módulo 7.  


• se actualiza el apartado 5.1.7. Procedimiento de coordinación académico- docente, 
según lo establecido en el Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Universidad de 
Alcalá. 


• se modifica el apartado 5.3.2. Seguimiento de las actividades de movilidad para 
actualizarlo. 


• se actualiza la ubicación para la realización de las prácticas de laboratorio presenciales, 
en el texto donde se describe esta actividad formativa. 


• se actualiza la Normativa de Evaluación de Aprendizajes de la Universidad de Alcalá 
(modificada por última vez en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno celebrada el 
pasado 31 de octubre de 2019) y se realizan los cambios que ello conlleva en el apartado 
5.6. Sistemas de evaluación. 


 


6. En el apartado 5.5. Módulos, Materias se incluye una nueva asignatura denominada: 
Asignatura Transversal en la materia 21: Asignaturas Optativas del módulo 7: Asignaturas 
Optativas. Como consecuencia de este cambio se actualizan las horas de la tabla de 
actividades formativas de la materia donde se incluye.  
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7. En el apartado 6.1 Profesorado: 


• se actualizan los textos referentes a la publicación del VIII Convenio 
colectivo que afecta a centros privados. 


• se aumenta la ratio de alumnos de 1/25 a 1/54 para adecuarlo a lo 
establecido en el artículo 7 del RD 420/2015 en función del nivel de 
experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor 
semipresencialidad. 


• se añade siguiendo las indicaciones de la Fundación Madri+D en la 
mencionada lista de comprobación, las horas de dedicación del profesorado 
a cada estudiante en la dirección de TFG. 


• se modifica la tabla con los perfiles docentes de la titulación y se añaden las 
columnas de las horas docentes de dedicación por asignatura además de las 
horas de dedicación al título. 


8. En el apartado 6.2. Otros recursos humanos, se actualizan textos al haber sido publicado en 
agosto 2019 el VIII Convenio colectivo que afecta a centros privados.  


9. En el apartado 7. Recursos materiales y servicios se modifica para incluir los espacios e 
infraestructuras de CUNIMAD en la sede de la calle Beatriz de Bobadilla número 14, 1º 
planta, de Madrid donde se realizarán las prácticas presenciales de laboratorio. Se 
aprovecha para actualizar el apartado de dotación de infraestructuras investigadoras y de la 
biblioteca virtual. 


10. En el apartado 9. Sistema de garantía de calidad se actualiza el enlace a la normativa.  


11. En el apartado 11. Personas asociadas a la solicitud, se modifican los datos del 
representante legal y del solicitante (11.2 y 11.3) y se actualiza el PDF de la delegación de 
firma. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del Grado en Nutrición Humana y 
Dietética por la Universidad de Alcalá el 21 de marzo de 2017.  


 
Para ello, la Comisión de Docencia y Calidad del Grado en Nutrición Humana y Dietética bajo la 
supervisión de Comisión de Calidad de CUNIMAD, ha tenido en cuenta: 


 Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del grado, recogidas a través de los tutores de 
las diferentes asignaturas. 


 Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del grado, a través de su representante en la 
Comisión de Docencia y Calidad del título. 


 Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del grado, a través del Defensor Universitario. 


 Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión de Calidad de 
CUNIMAD.  


 


Teniendo en cuenta la experiencia desde su implantación y los informes antes descritos, procedemos 
a solicitar la modificación del grado en los términos que presentamos a continuación (para mayor 
claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se modifican): 


 


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS QUE SE MODIFICAN 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


1.1. Datos Básicos 


Se solicita añadir el segundo código ISCED según requiere la "Guía para la verificación y modificación 
de los títulos oficiales de Grado y Máster". En este caso incluimos el ISCED "726 - Terapia y 
rehabilitación" por ser el más adecuado a los contenidos de la titulación.  Quedando de esta manera: 


 


ISCED 1 
 


720 – Salud 


ISCED 2 726 - Terapia y rehabilitación 


 


1.3. Universidades y centros 


Se actualiza el enlace a la normativa de permanencia de los estudios de grado de la Universidad de 
Alcalá. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


2. Justificación  


Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 
titulación y el apartado de justificación. Este último, se modifica para adaptar el texto e indicar las 
nuevas infraestructuras donde se realizan las prácticas de laboratorio presenciales.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN 


4.2. Requisitos de acceso y admisión 


En base a lo indicado en la lista de comprobación previa al envío de memorias de verificación o 
modificación de la Fundación Madri+D, se añade la indicación de que los estudiantes de habla no 
española han de tener el nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en 
castellano. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios 


Se incluye un nuevo PDF en el que: 


• se modifica el Módulo 7: Asignaturas Optativas, como consecuencia de añadir una 
asignatura transversal de 6 ECTS en la Materia 21: Asignaturas Optativas. La materia 
aumenta, por tanto, su carga crediticia de 18 ECTS a 24 ECTS, sin modificar la cantidad de 
créditos optativos que el estudiante debe cursar. La tabla quedaría de la siguiente manera:  


 


Módulo 7. Asignaturas Optativas 


Asignatura Créditos 


Genómica Nutricional 


Técnicas de Investigación en Nutrición 


Alimentación Pediátrica 


Alimentación en Geriatría 


Alimentos Funcionales 


Alergias e Intolerancias Alimentarias 


Asignatura Transversal*  


3 


3 


3 


3 


3 


3 


6 


TOTAL ECTS (se escogen 12 ECTS) 18 24 


*La Asignatura Transversal, se puede escoger de entre aquellas ofertadas como asignaturas 
transversales por el Centro Adscrito CUNIMAD. 
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• Se actualiza el epígrafe 5.1.7. Procedimiento de coordinación académico- docente para 
adecuarlo al Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Universidad de Alcalá. 


• Se actualiza el epígrafe 5.3.2. Seguimiento de las actividades de movilidad para matizar 
dichos apartados: 


"La Comisión de docencia y calidad Junta de Centro se encarga de analizar y utilizar los 
resultados de la evaluación de los programas de movilidad y, en caso necesario, define las 
acciones de mejora pertinentes. 


Asimismo, la Comisión de centro docencia y calidad realiza un seguimiento continuo y 
elabora un informe anual que refleje un análisis de los resultados obtenidos en ese año." 


• Se modifica el apartado 5.4. Actividades formativas para incluir la sede donde se realizarán 
las prácticas de laboratorio presenciales. 


"Dichas prácticas se realizarán en los laboratorios de CUNIMAD en la sede de la calle Beatriz 
de Bobadilla 14, de Madrid. Facultad de Farmacia y de Medicina y Ciencias de la Salud de 
la Universidad de Alcalá." 


• Se modifica el epígrafe del apartado 5.6. Sistemas de evaluación para actualizar la Normativa 
de Evaluación de Aprendizajes de la Universidad de Alcalá y todo lo que conlleva esta 
actualización en el apartado. 


 


5.5. Módulos, Materias 


Se solicita modificar la materia 21: Asignaturas Optativas, del Módulo 7: Asignaturas Optativas, para 
incluir una nueva asignatura denominada Asignatura Transversal. Dicha asignatura tendrá el 
carácter optativo y contará con una carga crediticia de 6 ECTS. Como consecuencia de dicha 
inclusión, se modifican las horas de las actividades formativas de la materia. Además, se modificarán 
las tablas de los resultados de aprendizaje, contenidos y observaciones para añadir la nueva 
asignatura. Todos los cambios quedarían de la siguiente manera:  


MÓDULO 7. Asignaturas Optativas 


MATERIA 21. Asignaturas Optativas 


Créditos ECTS:  18 24 ECTS (el estudiante escoge 12 ECTS) 


Carácter  Optativo 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Los resultados del aprendizaje dependen de las asignaturas concretas que elija el estudiante para 
completar el módulo optativo. 


(….) 


Asignatura Transversal 


Los resultados de aprendizaje de esta asignatura dependen de la asignatura que el estudiante 
curse de aquellas ofertadas como asignaturas transversales por el Centro Adscrito CUNIMAD. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Asignatura Transversal: 


Los contenidos de esta asignatura dependen de la asignatura que el estudiante curse de aquellas 
ofertadas como asignaturas transversales por el Centro Adscrito CUNIMAD. 


 


OBSERVACIONES 


Competencias asignadas a la asignatura transversal: las competencias que el estudiante 
adquiere una vez superada la asignatura, dependen de la asignatura que el estudiante curse de 
aquellas ofertadas como asignaturas transversales por el Centro Adscrito CUNIMAD. 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la 
asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Competencias 


Asignatura Transversal -- 6 OP-T 


B (Ver observaciones) 


G (Ver observaciones) 


E (Ver observaciones) 


T (Ver observaciones) 
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ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


HORAS POR 
ASIGNATURA 


(3 ECTS) 


HORAS POR 
ASIGNATURA 
TRANSVERSAL 


(6 ECTS) 


HORAS 
TOTALES 


% 
PRESENCIAL 


Sesiones presenciales 
virtuales 8 horas  15 horas 48 63 horas 100% 


Lecciones magistrales  3 horas 6 horas 18 24 horas 0 


Estudio del material básico 24  horas 50 horas 144 194 horas 0 


Lectura del material 
complementario 11 horas 25 horas 66 91 horas 0 


Trabajos, casos prácticos, 
test 7  horas 29 horas 42 71 horas 0 


Talleres de prácticas 
virtuales 8  horas 0 horas 48  horas 25% 


Tutorías 8 horas 16 horas 48 64 horas 30% 


Trabajo colaborativo 4 horas 7 horas 24 31 horas 0 


Realización de examen 
final presencial 2  horas 2 horas 12 14 horas 100% 


Total 75 horas 150 horas 450  600 horas - 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


Se modifica el apartado para realizar los cambios oportunos con respecto al VIII Convenio colectivo 
nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación 
postgraduados con resolución el 27 de agosto de 2019. 


 


Se solicita aumentar la ratio alumno/profesor para adecuarla a lo establecido en el artículo 7 del RD 
420/2015 en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor 
semipresencialidad:  


"La ratio de alumnos por profesor no será superior a 25 deberá estar comprendida entre 50 
y 100 y al menos el 50 por 100 del total del profesorado deberá estar en posesión del título 
de doctor. " 
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"Para poder garantizar el cumplimiento de la ratio entre 1/50 y 1/100 y teniendo en cuenta 
que el número de alumnos previstos para esta titulación será de 100 para cada año sumando 
un total de 400 alumnos, las jornadas de los profesores contratados serán equivalentes 
como mínimo a 4 y como máximo a 8 jornadas completas de 1.685 horas. 


Así, el artículo 7 del RD 420/2015 establece que: 
 


“El número total de miembros del personal docente e investigador en cada universidad no 
podrá ser inferior al que resulte de aplicar la relación 1/25 respecto al número total de 
alumnos matriculados en enseñanzas universitarias de carácter oficial. Esta ratio se 
entenderá referida a personal docente e investigador computado en régimen de dedicación 
a tiempo completo o su equivalente a tiempo parcial. La ratio podrá modularse cuando la 
universidad imparta enseñanzas en la modalidad no presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 
y 1/100 en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor 
semipresencialidad”." 


 


Como consecuencia de la anterior modificación se disminuyen hasta 7,39 las jornadas completas de 
1685 horas del profesorado contratado: 


"El total de horas contratadas será equivalente a 7,39 jornadas completas de 1.685 horas." 


 


Siguiendo las indicaciones de la Fundación Madri+D se añade en su lista de comprobación previa al 
envío de memorias de modificación, las horas de dedicación del profesorado a cada estudiante en 
la dirección de TFG. Quedando de la siguiente manera: 


"Las horas totales de dedicación del profesorado al Trabajo Fin de Grado son 1.120 horas, 
que para 100 estudiantes hacen 11,2 horas de dedicación individual a cada estudiante, que 
permiten adquirir al estudiante los resultados de aprendizaje previstos para el Trabajo Fin 
de Grado." 


 


En la tabla de perfiles docentes se añaden las columnas de las horas docentes de dedicación por 
asignatura además de las horas de dedicación al título, diferenciando del total de horas de la jornada 
de trabajo, aquellas dedicadas a la docencia (613 horas) y aquellas dedicadas a otras actividades 
(1072 horas). 


 


6.2. Otros recursos humanos 


Se actualiza el apartado con respecto al VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, 
centros universitarios privados y centros de formación postgraduados con resolución el 27 de agosto 
2019. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se incluye un nuevo PDF donde se modifican todas las alusiones a la realización de prácticas 
presenciales en laboratorios de las Facultades de Farmacia y Medicina de la Universidad de Alcalá.   


Se solicita modificar el apartado 7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles para actualizar el texto con las nuevas instalaciones que dispone CUNIMAD para 
realizar sus funciones tanto en la calle Zurbano, 73 como en la calle Beatriz de Bobadilla, 14. 


Se modifica el apartado 7.2.1 Instalaciones para la realización de prácticas presenciales de 
laboratorio para adecuarlo a las nuevas instalaciones de las que dispone CUNIMAD para la 
realización de las prácticas presenciales de laboratorio, tras la autorización para la ampliación de la 
sede del Centro de Educación Superior, CUNIMAD, adscrito a la Universidad de Alcalá, que fue 
publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, el pasado 26 de julio de 2019 
(http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2019/07/26/BOCM-20190726-18.PDF).  


Dichas prácticas presenciales se podrán realizar en el curso 2020/2021 en los laboratorios 
polivalentes proyectados en la sede de Madrid de la calle Beatriz de Bobadilla número 14, una vez 
fuera aprobada en primer lugar esta modificación solicitada, para posteriormente poder realizarse 
todos los requerimientos legales necesarios ante la Comunidad de Madrid.  


Se adjuntan planos de las instalaciones (tanto actualizadas en diciembre 2019, como proyectadas 
para el curso 2020/2021) y se enumeran todos los recursos de aparataje que estarán disponibles 
para su realización. Cada uno de los tres laboratorios proyectados tendrá una capacidad de 25 
estudiantes, manteniendo los 5 metros cuadrados por estudiante indicados en las directrices del 
Real Decreto 420/2015 de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de 
universidades y centros universitarios. 


Se actualiza el apartado 7.4. Dotación de infraestructuras investigadoras para añadir líneas de 
investigación en el grupo del área de Ciencias de la Salud de la Universidad de Alcalá. Quedando de 
la siguiente manera: 


"En dicho grupo se están siguiendo en la actualidad dos las siguientes líneas de investigación 
prioritarias:  


• Estudios de composición corporal 
• Etiopatogenia, fisiopatología y factores de riesgo de distintas patologías metabólicas y su 


prevalencia 
• Valoración de la ingesta de alimentos 
• Biodisponibilidad, bioactividad de los alimentos y sus constituyentes para la mejora de la 


calidad de vida. 
• Estudio y desarrollo de alimentos e ingredientes tradicionales y funcionales. 
• Estudio y diseño de nuevos alimentos. " 


Se modifica el apartado 7.5.3. Biblioteca Virtual para actualizar y completar con los datos de la 
biblioteca de la Universidad de Alcalá y la biblioteca virtual del Centro de Educación Superior 
CUNIMAD. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD 


Se actualiza enlace al Sistema de garantía de Calidad de la Universidad de Alcalá:  
 
http://static.cunimad.edu.es/normativa/UAH_MANUAL_SGC.pdf 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se modifican los datos personales del representante legal (11.2) y del solicitante (11.3) y sus 
direcciones a efectos de notificación. Además, se actualiza la delegación de firma. 


C
SV


: 3
66


62
47


99
80


59
76


29
91


69
22


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://static.cunimad.edu.es/normativa/UAH_MANUAL_SGC.pdf





 


Alegaciones. Solicitud de modificación del Grado en Nutrición Humana y Dietética.  
Universidad de Alcalá, enero 2020.   1 
 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN Y PROCEDIMIENTOS  


 Interés académico, científico y profesional del título.  


La importancia de una correcta alimentación para mantener la salud es conocida desde la 
antigüedad, pero este conocimiento no contó con bases científicas sólidas hasta bien entrado el 
siglo XX. En el primer tercio de dicho siglo se determinaron algunos de los nutrientes esenciales, 
se descubrieron las vitaminas y se establecieron las primeras ingestas dietéticas recomendadas, 
pero no fue hasta los años cincuenta cuando aparece un verdadero interés por la alimentación 
y su relación con la salud.  


En la actualidad son numerosas las evidencias que demuestran la relación entre la alimentación 
saludable y la prevención y/o tratamiento de variadas enfermedades, especialmente no 
transmisibles, como el cáncer, enfermedades cardiovasculares, dislipemias, obesidad, diabetes, 
anemia, etc., que causan el 86% de las muertes y el 77% de la carga de enfermedad en la Región 
Europea de la OMS. Estas evidencias han potenciado el interés por la alimentación y por la 
posibilidad de que, en breve, se pueda consumir una dieta personalizada basada entre otros, en 
conocimientos de genómica nutricional, en las bases moleculares que causan la variabilidad 
interindividual en la respuesta dietética, etc. 


Durante este periodo de transición, la preocupación mundial sobre los temas de Nutrición y de 
Salud ha llevado a que en 2004 la Organización Mundial de la Salud propusiera la Estrategia 
Global sobre dieta, actividad física y salud en la que se sugería la puesta en marcha, por parte 
de los gobiernos, de las acciones necesarias para apoyar la adopción de dietas saludables y una 
actividad física regular. Los actores responsables serían tanto las sociedades científicas y 
académicas como la industria alimentaria, los profesionales sanitarios, consumidores, políticos, 
medios de comunicación, etc. 


La Comunidad Europea también se ha comprometido en la mejora de la calidad de la 
alimentación en la población y por medio del EUFIC (European Food Information Council) 
desarrolla programas de investigación como el IDEFICS (Identification and prevention of dietary 
and lifestyle-induced health effects in children and infants) en el que están involucrados 24 
centros de investigación. 


El desarrollo que en los últimos años han tenido la Nutrición y la Dietética, el conocimiento 
científico cada vez mayor de sus bases y sus consecuencias sanitarias, sociales, económicas, etc., 
el avance tecnológico con la aparición de nuevos alimentos y la globalización de la alimentación 
junto con el interés y la preocupación que estos temas despiertan en la población, hacen 
indispensable la incorporación laboral de profesionales cualificados y adecuadamente 
preparados en Nutrición y Dietética para afrontar los apasionantes retos que en este campo se 
esperan. 
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En España los primeros estudios universitarios en Nutrición se inician en el año 1998, tras 
aprobarse ese mismo año el Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo de 1998, que estableció el 
título universitario oficial de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética. Posteriormente, la ley 
44/2003 de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, define las actividades 
a desarrollar por los dietistas-nutricionistas. Por su parte el Real Decreto 1393/2007 de 29 de 
octubre, establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que para el ejercicio 
de la profesión de dietista-nutricionista viene regulado específicamente por la Resolución de 5 
de febrero de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades. En ella, se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros, por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse 
los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio 
reglado de la profesión de Dietista- Nutricionista. 


Los graduados en Nutrición Humana y Dietética deben estar capacitados para dar consejos 
basados en la evidencia sobre alimentación y nutrición, en aspectos relativos a la promoción de 
la salud, en la prevención de enfermedades y en el diagnóstico, tratamiento y manejo de los 
trastornos relacionados con la nutrición. Los dietistas pueden supervisar la preparación y 
servicio de comidas, el desarrollo de dietas especiales, participar en la investigación, y en la 
educación de individuos y grupos en buenos hábitos alimentario-nutricionales. Los dietistas 
trabajan a nivel local y nacional asesorando en políticas de nutrición y proporcionando 
información fiable y de confianza para asesorar a los que toman las decisiones. Es decir, los 
objetivos de los dietistas son proporcionar cuidado terapéutico nutricional, y consejo sobre el 
gusto, la presentación y el valor nutritivo de los planes de alimentación para pacientes, grupos 
y comunidades.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               


Esta función que los Dietistas-Nutricionistas ejercen en la sociedad actual se refleja en el Informe 
Técnico sobre el Análisis de la Evaluación de los Planes de Estudio de Grado en el Ámbito de las 
Ciencias de la Salud (2008-2011) en el que se recoge que “la situación de la demanda de acceso 
al Grado de Nutrición Humana y Dietética es favorable en tanto en cuanto tenemos en cuenta 
que la demanda en primera preferencia supera la oferta de plazas disponibles en la mayoría de 
los centros en que se imparten”. Además, también es de considerar que, al menos en la mitad 
de las universidades, se ha establecido una nota de acceso a la titulación superior a 6; nota que 
ha ido en aumento llegando a ser incluso superior a 11, si se considera la fase específica.   


Según los datos del Libro Blanco del Título de Grado en Nutrición Humana y Dietética publicado 
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y elaborado por la Comisión 
Evaluadora del Proyecto de Titulación en Nutrición Humana y Dietética, se afirma:  


“El 59% de titulados en NHD desempeña un trabajo relacionado con su Diplomatura, del 41% 
restante, el 12% trabaja en temas relacionados con otras titulaciones, el 17% trabaja en temas 
no relacionados con sus estudios universitarios y el 12% restante está desempleado.  
El caso de egresados de NHD no se ha podido valorar la reciente inclusión de dicha titulación en 
la Ley de profesiones sanitarias (26 de noviembre de 2003), lo que permitirá su incorporación al 
mercado laboral en puestos de la Administración (Sanidad Pública). 
Como conclusión de este apartado, se deduce la clara necesidad social y laboral de ambas 
titulaciones, ya que cubren un alto porcentaje de puestos laborales en sus ámbitos respectivos”. 
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Así mismo, en la “Encuesta de Inserción Laboral de Titulados Universitarios EILU-2014 (INE): 
Situación laboral en 2014 de los titulados universitarios del curso 2009-2010”, la tasa de 
actividad de los Diplomados en Nutrición Humana y Dietética era de 88,4% y la tasa de empleo 
era del 67%, a pesar de la crisis económica. En la Comunidad de Madrid, según datos del 2006, 
un 43,25% de los Diplomados suscribían su primer contrato laboral por cuenta ajena antes de 
que transcurrieran seis meses desde que finalizaran sus estudios. Además, los datos del estudio 
realizado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte sobre los egresados en 2010, indican 
un aumento paulatino tanto de las tasas medias de afiliación a la Seguridad Social (pasando de 
un 43% en el año 2011 a un 64% en el año 2014) como del porcentaje de titulados universitarios 
afiliados a la Seguridad Social en un grupo de cotización acorde a su nivel formativo (pasando 
de un 49% en el año 2011 a un 56% en el año 2014).  
 
Estos datos están en concordancia con los existentes en los países de nuestro entorno socio-
económico en los que los Graduados en Nutrición Humana y Dietética tienen un coeficiente de 
empleabilidad que aumenta paulatinamente, siendo superior dicho nivel de empleabilidad al de 
otros estudios, pues son profesionales ampliamente requeridos en centros sanitarios, 
ambulatorios, colegios, empresas de distribución de alimentos y empresas de alimentación de 
todo tipo, así como en la Administración Pública.  


Además, dado el desconocimiento o la mala información de la que dispone la población sobre 
la relación entre la alimentación y la salud y cómo conseguir una dieta saludable o cómo utilizar 
la alimentación para curar o paliar sus enfermedades, los Nutricionistas-Dietistas son 
profesionales muy requeridos en todo tipo de foros como consejeros o docentes. 


En diferentes estudios realizados sobre el Futuro del Trabajo en España, (Adecco y Opinno) así 
como en diferentes comunidades (Fundación de Universidades de Castilla y León), se incluyen 
los sectores que liderarán la creación de empleo, entre los que se encuentran las diferentes 
facetas sanitarias e industrial de la alimentación , en las  que se observa  un cambio dinámico en 
las demandas sociales (salud, antienvejecimiento, calidad de vida, …), con la incorporación de 
nuevos actores y un aumento del gasto en el sector que auguran un buen futuro para los 
profesionales de la Nutrición y de la Dietética. 


 


Justificación docencia semipresencial 


La sociedad actual demanda una enseñanza que se adapte a la nueva realidad en la que las 
nuevas tecnologías hacen posible la transmisión de información y la comunicación interpersonal 
tanto auditiva como visual en tiempo real. CUNIMAD posee la capacidad, tanto humana como 
tecnológica, de ofrecer estas condiciones para la impartición de enseñanzas a personas que la 
demanden debido a su situación personal y/o profesional.  


El perfil de los alumnos a los que va dirigida esta modalidad de estudios semipresenciales suele 
ser significativamente diferente al de los de la modalidad presencial ya que suelen ser 
estudiantes con una titulación previa, que ejercen un trabajo en el que pretenden promocionar.  
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Teniendo en cuenta este perfil, se ha decidido implantar los dos primeros cursos del Grado en 
el curso académico 2017/2018 (solicitando 100 plazas para el primer curso y 100 plazas para el 
segundo curso), de modo que, al tratarse de los primeros años de implantación de la titulación, 
pueda facilitarse la incorporación de los alumnos que procedan de titulaciones del área de 
Ciencias de la Salud. Se considerará alumnos de primer curso, aquellos alumnos que estén 
matriculados en más asignaturas de primer curso que de segundo curso, reconociendo, así 
mismo, como alumnos de segundo curso aquellos matriculados en un número mayor de 
asignaturas de segundo curso que de primer curso en el primer año de implantación del título. 


Dado el carácter aplicado de este Grado, la formación práctica es un componente esencial para 
la cualificación profesional de un nutricionista-dietista. Por ello, en este grado, se combinará la 
docencia online con la enseñanza presencial necesaria para conseguir las diferentes 
competencias básicas de esta titulación y que debe desarrollarse en tres escenarios: 
laboratorios, ámbitos en los que los individuos o grupos estén sanos (escolar, laboral) y ámbitos 
donde los individuos o grupos están enfermos (hospitalario, geriátrico…).  De esta manera, con 
la integración de las diferentes estrategias educativas, se conseguirá una enseñanza de calidad 
idónea, con flexibilidad horaria, eficiente para el perfil del alumno, y con una mayor cobertura 
educativa nacional e internacional, adaptándose mejor a la realidad del alumno, a su situación 
laboral, personal, económica y a las estrategias institucionales de CUNIMAD y de la UAH de 
internacionalización de sus estudios.  


No obstante, dada la importancia de las clases de prácticas de laboratorio y en centros donde 
se ejerza la labor del dietista-nutricionista, se realizarán éstas de forma presencial en las 
instalaciones de CUNIMAD, en la sede de Madrid de la calle Beatriz de Bobadilla 14, Facultades 
de Farmacia y de Medicina y de Ciencias de la Salud de la Universidad de Alcalá, y en los centros 
que así se requieran.  


Para la consecución de la enseñanza de calidad a la que se ha aludido con anterioridad, se cuenta 
con un proceso de enseñanza-aprendizaje personalizado para el que se dispone del 
asesoramiento permanente de los tutores, quienes realizan una acción tutorial y de supervisión 
síncrona o asíncrona de la actividad estudiantil a través de las herramientas del Campus online 
de la Universidad. Esta acción se completa con la desarrollada por el Departamento de 
Orientación Académica de CUNIMAD que permite proporcionar una orientación académica de 
refuerzo centrada en facilitar herramientas que les posibiliten progresar en su aprendizaje y 
culminar con éxito los estudios en los que están matriculados. 


 


 Normas reguladoras del ejercicio profesional  


La ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias establece como 
profesión sanitaria de nivel diplomado, la de Nutrición Humana y Dietética. En su artículo 7 
establece que: “sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su titulación y competencia 
específica corresponda desarrollar a cada profesional sanitario, ni de las que puedan desarrollar 
otros profesionales, es función de los Dietistas-Nutricionistas: desarrollar actividades orientadas 
a la alimentación de la persona o de grupos de personas, adecuadas a las necesidades 
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fisiológicas y, en su caso, patológicas de las mismas, y de acuerdo con los principios de prevención 
y salud pública”. 


La Resolución de 5 de febrero de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, que publica 
el Acuerdo de Consejo de Ministros, establece las condiciones a las que deberán adecuarse los 
planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la 
profesión regulada de Dietista-Nutricionista. 


Por último, la Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Dietista-
Nutricionista. 


 Referentes nacionales e internacionales. 


En la preparación del presente título de grado se han utilizado como referentes básicos: 


- Perfil de las Competencias del Titulado Universitario en Nutrición Humana y Dietética, 
elaborado por la Conferencia de Consenso constituida por Representantes de la 
Universidades Españolas que imparten la titulación y la Asociación Española de 
Dietistas-Nutricionistas (febrero de 2003). 


- Libro Blanco del Título de Grado en Nutrición Humana y Dietética publicado por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y elaborado por la Comisión 
Evaluadora del Proyecto de Titulación en Nutrición Humana y Dietética. 


- La Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Dietista-Nutricionista. 


- Informe técnico. Análisis de la evaluación de los planes de estudio del grado en el ámbito 
de las ciencias de la salud (2008-2011). Propuestas y recomendaciones elaboradas por 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. 


- En el presente título se han tenido presente el cumplimiento de las Recomendaciones 
elaboradas por la Mesa de Decanos y Directores de Nutrición Humana y Dietética sobre 
titulaciones en el EEES. 
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 Referentes nacionales. 


La experiencia acumulada en años de docencia en la Diplomatura de Nutrición Humana y 
Dietética en Universidades utilizadas como referencia (por la antigüedad de estos estudios), 
tales como Navarra, Alfonso X el Sabio, CEU San Pablo y Barcelona, nos da una visión bastante 
realista de las necesidades para la adquisición de las competencias específicas profesionales y 
transversales, contempladas en la Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, y de lo que se pretende 
inculcar a los estudiantes del Grado, mediante la adquisición de hábitos de aprendizaje fuera del 
aula convencional, trabajo en equipo y sentido crítico de su profesión. De todas las facultades 
de las universidades españolas hay dos: la Universidad Internacional Isabel I de Castilla y la 
Universidad San Pablo- CEU, que imparten el Grado en la modalidad semipresencial. 
 
En la siguiente tabla se relacionan los títulos ofertados en nuestro país: 


MODALIDAD PRESENCIAL Provincia Centro 


Universidad Alfonso X el Sabio Madrid Facultad de Ciencias de la Salud 


Universidad Autónoma de Madrid Madrid Facultad de Ciencias 


Universidad Católica San Antonio 
(UCAM) 


Murcia Facultad de Ciencias de la Salud, Actividad 
Física y el Deporte 


Universidad San Pablo-CEU Madrid Facultad de Farmacia 


Universidad Complutense de Madrid Madrid Facultad de Medicina 


Universidad de Alicante Alicante Escuela Universitaria de Enfermería 


Universidad de Granada Granada Facultad de Farmacia 


Universidad de Murcia Murcia Facultad de Ciencias Sociosanitarias 


Universidad de Navarra Navarra Facultad de Farmacia 


Universidad de Valladolid Valladolid Facultad de Medicina 


Universidad de Zaragoza Zaragoza Facultad de Ciencias de la Salud y el 
Deporte 


Universidad del País Vasco / Euskal 
Herriko Unibertsitatea 


Vizcaya Facultad de Farmacia 


Universidad Pablo de Olavide Sevilla Facultad de Ciencias Experimentales 


Universidad de Santiago de 
Compostela 


La Coruña Facultad de Ciencias 


Universitat de Barcelona Barcelona Campus de la Alimentación de Torribera 


Universitat de Lleida Lleida Facultad de Medicina 


Universitat de Valencia Valencia Facultad de Farmacia 
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Universitat de Vic Barcelona Escuela Universitaria de Ciencias de la 
Salud 


Universitat Ramon Llull Barcelona Escuela Universitaria de Enfermería, 
Fisioterapia y Nutrición Blanquerna 


Universitat Rovira i Virgili Tarragona Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 


MODALIDAD SEMIPRESENCIAL Provincia Centro 


Universidad Internacional Isabel I de 
Castilla 


Burgos Facultad de Ciencias de la Salud 


Universidad San Pablo-CEU Madrid Facultad de Farmacia 


 


 


 Referentes internacionales 


En la siguiente tabla se relacionan los títulos ofertados en nuestro entorno, dentro del marco 
de la LERU (Ligue of European Research Universities): 


País Universidad/Instituto superior Nombre de la Titulación/es 


Alemania Osnabrück FH Dipl- Oecotrophologin (FH) 


Alemania Anhalt H Dipl- Oecotrophologin (FH) 


Alemania Münster FH Dipl- Oecotrophologin (FH) 


Alemania Niederrhein FH Dipl- Oecotrophologin (FH) 


Alemania Hamburg HAW Dipl- Oecotrophologin (FH) 


Alemania Fulda FH Dipl- Oecotrophologin (FH) 


Alemania Halle-Wittenberg U Dipl.-Ernährungswissenschaftler 


Alemania Potsdam U Dipl.-Ernährungswissenschaftler 


Alemania Jena U 
Dipl.-Ernährungswissenschaftler 
(Diplom-Trophologe) 


Alemania Hohenheim U Dipl.-Ernährungswissenschaftler 


Austria 


Universität wien (University of 
Viena) (Fakultät 
Naturwissenschaften und 
Mathematik) 


Ernährungswissenschaften 
nutritional science 


Finlandia University of Kuopio MSc Health Sciences 


Holanda Hogescholen van Amsterdam  


Holanda Hogescholen van Nijmegen  


Irlanda 
Trinity College Dublin/Dublin 
Institute of Technology 


BSc Human Nutrition & Dietetics 
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País Universidad/Instituto superior Nombre de la Titulación/es 


Irlanda University College Cork BSc Nutritional Sciences 


Portugal Universidade do Porto Ciencias da Nutriçao 


Reino Unido 
(Scotland) 


Glasgow Caledonian University 
(School of Biological and 
Biomedical Sciences) 


BSc (Honours) Degree in Human 
Nutrition & Dietetics 


Reino Unido 
(Scotland) 


The Robert Gordon University BSc (Honours) Nutrition & Dietetics 


Reino Unido 
(England) 


King's College London (Dept. 
Nutrition & Dietetics) 


BSc (Honours) Nutrition & Dietetics 


Reino Unido 
(England) 


London Metropolitan University 
(Dept. Health & Human Sciences) 


BSc (Honours) Human Nutrition & 
Dietetics 


Reino Unido 
(England) 


London Metropolitan University: 
Department of Health and Human 
Sciences 


BSc Human nutrition and Dietetics 


Reino Unido 
(England) 


University College Chester 
BSc (Honours) Nutrition and 
Dietetics 


Reino Unido 
(England) 


University College Chester 
BSc (Honours) Nutrition and 
Dietetics 


Reino Unido 
(England) 


University of Nottingham 
BSc (Hons) Nutrition with a 
Certificate in European Studies 


Reino Unido 
(England) 


University Of Surrey 
BSc (Honours) Nutrition and 
Dietetics 


Reino Unido 
(England) 


University North London BSc Human Nutrition and Dietetics 


Reino Unido 
(Wales) 


University of Wales Institute, 
Cardiff (School of Health and Social 
Sciences) 


BSc (Hons) Human Nutrition and 
Dietetics 


Reino Unido 
(Northern 


Ireland) 
The University Of Ulster BSc (Honours) Human Nutrition 


Reino Unido 
(Northern 


Ireland) 
The University Of Ulster BSc (Hons) Food and nutrition 


Suecia University of Kalmar Nutrition and food science 


Suiza École de diététicien(ne)s (Genéve)  


Suiza 
Inselspital Bern Schule für 
Ernáhrungsberaterlnnen SRK 


 


Suiza 
Schule für Ernährungsberatung am 
Universitätsspital Zürich 
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 Procedimientos de consulta internos y externos. 


 Procedimientos de consulta internos 


CUNIMAD consciente de la importancia que conllevan los procesos actuales de adaptación al 
marco europeo del EEES y los procedimientos de acreditación de titulaciones, así como la 
necesidad de verificación de los títulos de forma periódica, tal como recoge la Ley de 
Modificación de la LOU, decidió crear el Gabinete Técnico para la Acreditación y Convergencia 
Europea. Este gabinete ha sido un elemento muy valioso para la elaboración de las propuestas 
del Centro. 
 
En cuanto al proceso de elaboración del título se ha constituido un Grupo de Trabajo encargado 
del desarrollo de la titulación y la elaboración de la documentación, integrado por los profesores 
elegidos por su conocimiento en las áreas específicas del título: 


 
- Dra. Dña. María Victorina Aguilar Vilas. Doctora en Farmacia. Catedrática en la Unidad 


de Nutrición y Bromatología. Departamento de Ciencias Biomédicas. Vicedecana de la 
Facultad de Farmacia. Universidad de Alcalá. 
 


- Dra. Dña. María Henar Gutiérrez Tejera. Doctora en Farmacia. Máster Universitario en 
Nutrición de la Universidad Complutense de Madrid. Experiencia como cofundadora y 
representante del Servicio de Nutrición de la Dirección General de Salud Pública del 
entonces Ministerio de Sanidad y Consumo. Experiencia en Análisis de Alimentos, 
Bebidas incluida Agua. Especialista en Análisis Clínicos; Especialista en Farmacia 
Industrial y Galénica, y Especialista en Control y Análisis de Medicamentos y Drogas. 
Responsable del área de Ciencias de la Salud de CUNIMAD. 


- Dra. Dña. Teresa Hernández García. Doctora en Farmacia. Profesora Titular de 
Universidad. Unidad de Nutrición y Bromatología. Departamento de Ciencias 
Biomédicas. Coordinadora de la Comisión de Docencia y Calidad de la Facultad de 
Medicina y Ciencias de la Salud. Universidad de Alcalá. 


- Dra. Dña. Mª Carmen Berrocal Sertucha. Doctora en Farmacia. Profesora Titular de 
Escuela Universitaria. Unidad de Nutrición y Bromatología. Departamento de Ciencias 
Biomédicas. Máster Oficial en Docencia Universitaria. Universidad de Alcalá. 


- Dña. María Barado Piqueras. Licenciada en Farmacia por la Universidad Complutense de 
Madrid. Experta en Dietética y Nutrición por la Universidad Rey Juan Carlos I. Product 
Manager Farmacéutica. 


- Dña. Ángela Quintas Alonso. Licenciada en Ciencias Químicas por la Universidad de 
Alcalá. Máster en Dietética y Nutrición Humana. Internacional University Study Center. 


- Dra. Dña. Begoña Pérez Llano. Doctora en Veterinaria por la Universidad Complutense 
de Madrid. Profesora Asociada de Alimentación, Higiene y Educación. Profesora del 
Curso Experto Universitario en Nutrición y Dietética de CUNIMAD. Acreditada por 
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ANECA para las figuras de Profesor Contratado Doctor y Profesor de Universidad 
Privada. 


 


En la elaboración de la Memoria tomaron parte, así mismo, los siguientes expertos de la 
Universidad de Alcalá: 


- Dra. Dña. Rosa Rodríguez Torres, Catedrática de Escuela Universitaria. Unidad de 
Anatomía y Embriología Humana.  Departamento de Cirugía, Ciencias Médicas y 
Sociales. 


- Dr. D. Juan Fernando Herrero González. Catedrático de Universidad. Unidad de 
Fisiología. Departamento de Biología de Sistemas. 


- Dra. Dña. Julia Buján. Catedrática de Universidad. Unidad de Especialidades Médicas. 
Departamento de Medicina y Especialidades Médicas. 


- Dra. Dña. Mª Concepción Alonso Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Unidad de 
Matemáticas. Departamento de Física y Matemáticas. 


- Dra. Dña. Cristina Zaragozá Arnáez. Doctora en Farmacia. Personal Investigador. Unidad 
de Farmacología. Departamento de Ciencias Biomédicas. 


- Profesorado de la Unidad de Bioquímica del Departamento de Biología de Sistemas de 
la Universidad de Alcalá.  


- Dr. D. Salvador Gómez Pedraz. Dr. Ingeniero en Informática. Profesor colaborador 
Escuela Politécnica de la Universidad de Alcalá. Director técnico del Instituto 
Tecnológico ADISIC. 
 
 


El trabajo de este equipo ha sido posible a través de varias reuniones presenciales entre los 
meses de octubre de 2015 a junio de 2016, así como de múltiples consultas telefónicas y 
reuniones a través de videoconferencia en este mismo periodo. Finalmente, el 04 de julio, se 
llegó a una redacción final consensuada. 


 


 Procedimientos de consulta externos 


En el proceso de desarrollo del plan de estudios se han llevado a cabo las siguientes fases: 


- Elaboración de la documentación en base a los referentes externos como punto de 
partida para establecer el marco de desarrollo de la titulación y las líneas básicas de 
actuación. En este proceso se utilizaron de forma especial los resultados de grupos de 
trabajo previos. 


- Realización de una serie de consultas externas a profesionales cuya experiencia 
contrastada y práctica profesional sirvió de base para refinar ciertos aspectos y 
establecer un orden de relevancia. Resulta de gran importancia en este sentido valorar 


C
SV


: 3
66


62
47


99
80


59
76


29
91


69
22


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


Alegaciones. Solicitud de modificación del Grado en Nutrición Humana y Dietética.  
Universidad de Alcalá, enero 2020.  11 


la transcendencia de las distintas competencias que debe conseguir el estudiante y su 
distribución en cada uno de los cursos.  


- Consolidación del programa definitivo y de las diferentes competencias y resultados de 
aprendizaje del plan de estudios a proponer.  


- Valoración del plan de estudios propuestos mediante un conjunto de consultas externas 
a personas relevantes y asociaciones referentes. La valoración recibida de este grupo 
resulta positiva. 


Entre dichas Personalidades relevantes del ámbito de la nutrición podemos citar: 


- Dr. D. Alberto Miján de la Torre, MD PhD. Profesor Asociado de Nutrición, UVA. Jefe de 
la Sección de Nutrición Clínica, Servicio de Medicina Interna. Complejo Asistencial de 
Burgos. 


- Prof. Coral Calvo Bruzos. Profesora de Nutrición y Dietética. Facultad de Ciencias. 
Universidad Nacional de Educación a Distancia. Universidad Complutense de Madrid. 


- Dra. Dña. Carmen Gómez Candela, MD PhD. Ex−profesora de Nutrición de la Universidad 
Autónoma de Madrid. Jefe de la Sección de Nutrición. Hospital Universitario La Paz. 
Madrid. 


- Dra. Dña. Ana Sastre Gallego. Profesora Nutrición. UNED. 


- Dr. D. Antonio Villarino Marin. Catedrático de Bioquímica. Diplomatura en Enfermería. 
Diplomatura de Grado en Nutrición Humana y Dietética. Universidad Complutense de 
Madrid. 


- D. Giuseppe Russolillo. Presidente de la Asociación Española de Dietistas Nutricionistas. 
Pamplona – Navarra. 


 


Así pues, la dinámica de trabajo para la elaboración del nuevo título, se ha basado en la labor 
conjunta y coordinada de distintos estamentos de la Universidad, e instituciones y expertos 
colaboradores relacionados con el área.  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


4.1.  Sistemas de información previa a la matriculación 


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado 


Estas enseñanzas se ofrecen a cualquier persona que, reuniendo las condiciones de acceso que 


expresa la ley, desee tener una enseñanza más flexible y muestre interés por el binomio 


alimentación-salud y la importancia que ello tiene en la prevención y promoción de la salud, en 


las distintas etapas de la vida o en el tratamiento de las enfermedades. 


Se aconseja que el futuro alumno del Grado en Nutrición Humana y Dietética, posea: 


- Bachillerato en Ciencias o Ciclos Formativos Superiores de la familia profesional de 


Sanidad. 


- Aptitudes individuales de interés como capacidad de organización y decisión, capacidad 


de análisis y de síntesis, responsabilidad, perseverancia, comprensión y expresión 


verbal, memoria, atención y  concentración,  superación personal así como otras 


características personales que como tolerancia, solidaridad, etc., permitan el 


establecimiento de mejores relaciones personales, que les capaciten para el trabajo 


cooperativo, colaborativo y para su futuro profesional en el que deben efectuar un 


trabajo delicado, del que depende la salud y, a veces, la vida de las personas. 


 


- Nivel A2 de idioma europeo (inglés). 


- Conocimiento de las TICs. 


Asimismo, es oportuno considerar que un porcentaje elevado de alumnos, al tratarse de un 


grado impartido en la modalidad semipresencial, podrán ser licenciados o diplomados en 


Ciencias de la Salud o Ciencias Experimentales que, por motivos laborales, personales, etc., no 


puedan seguir estudios presenciales que les permita la obtención de una segunda titulación, el 


Grado en Nutrición Humana y Dietética, que les facilite su incorporación al mercado laboral o 


bien su promoción profesional. 


4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes 


La información a los potenciales estudiantes sobre la Titulación y sobre el proceso de 


matriculación se difundirá mediante los siguientes canales: 


- Páginas web oficial de CUNIMAD y de la Universidad de Alcalá. 


- Sesiones informativas en diversas ciudades de España y en algunos puntos del 


extranjero. Se prevé la asistencia a ferias y workshops tanto en España como en el 


exterior, organizados por Eduespaña en colaboración con el Instituto de Comercio 


Exterior (ICEX).  
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- Inserciones en los medios de comunicación nacionales e internacionales, incluidos los 


distintos canales de comunicación en Internet: Google AdWords, E-magister, Oferta 


formativa, Infocursos y Universia. 


- Colegios Oficiales de Médicos, Farmacéuticos, Veterinarios y de Enfermería. 


 


Asimismo y con el objetivo de internacionalizar, CUNIMAD, ya que el carácter de su enseñanza 


así lo permite, se están estableciendo los primeros contactos con promotores educativos de 


estudios universitarios en el extranjero (Study Abroad): 


ACADEMIC YEAR ABROAD (AYA): www.ayabroad.org/ 


STUDY ABROAD SPAIN: www.studyabroad.com/spain.html 


Study, travel or work in Spain (UNISPAIN): www.unispain.com/ 


Cultural Experiences Abroad (CEA): www.gowithcea.com/programs/spain.html 


 


4.1.3. Procedimientos de orientación para la acogida de estudiantes de nuevo ingreso 


CUNIMAD cuenta con una oficina de Atención al Alumno que centraliza la gestión de los 


procesos administrativos que afectan a la vida académica de los alumnos y un Servicio Técnico 


de Orientación (Contact Center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas 


de los futuros estudiantes referidas a: 


Descripción de los estudios.  


 Metodología docente de CUNIMAD, mediante una demo a la que los alumnos tendrán 


acceso. 


 Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario 


formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante y así poder planificar 


adecuadamente su matrícula. 


 Convalidaciones de las antiguas titulaciones. 


 Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 


 Impresos necesarios para diferentes acciones como la convalidación de asignaturas, la 


solicitud de cambio de grupo, del título oficial, etc.… 
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Descripción de la Vida Universitaria  


• Visita virtual a las instalaciones mediante una galería de imágenes.   


• Mapas de localización e información sobre cómo llegar a las diferentes instalaciones 


universitarias. 


• Posibles residencias donde alojarse durante el periodo de docencia presencial. 


 


Finalmente, el personal de administración y servicios (PAS), a través del Servicio de Admisiones, 


proporcionará al estudiante el apoyo administrativo necesario para realizar de manera óptima 


todo el proceso de admisión y matriculación on-line mediante atención telefónica, correo 


electrónico y con información guiada en la web. Los estudiantes con necesidades educativas 


especiales recibirán un especial asesoramiento en este proceso, si así lo solicitan, a través del 


Servicio de atención a las necesidades especiales (SANNEE). 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 Descripción general del plan de estudios 


 Distribución del Plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Básicas 60 


Obligatorias 138 


Optativas  12 


Prácticas externas 18 


Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL 240 


 


El plan de estudios del título de Grado en Nutrición Humana y Dietética por CUNIMAD está 


diseñado por módulos y materias, desarrollados a lo largo de cuatro cursos académicos 


distribuidos en ocho cuatrimestres. El grado está articulado en los siguientes módulos: 


I. De Formación Básica 


II. De Ciencia de los Alimentos 


III. De Higiene, Seguridad Alimentaria y Gestión de Calidad 


IV. De Ciencias de la Nutrición, la Dietética y la Salud 


V. De Salud Pública y Nutrición Comunitaria. 


VI. Practicum y Trabajo Fin de Grado 


VII. De Asignaturas Optativas 
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 Créditos de formación básica 


El diseño del plan de estudios que se propone, respeta lo establecido en el artículo 12 del Real 


Decreto 1393/2007 y su modificación por Real Decreto 861/2010. En este sentido, todas las 


asignaturas básicas son de 6 ECTS y se ofertan en la primera mitad del plan de estudios. Además, 


42 ECTS de las materias básicas pertenecen a la rama de conocimiento a la que se adscribe el 


título (Ciencias de la Salud) según el Anexo II del RD 1393/2007. Los 18 ECTS restantes 


pertenecen a materias básicas de otras ramas de conocimiento, incluidas en el mencionado 


Anexo II. 


ASIGNATURAS BÁSICAS ECTS CURSO 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


MATERIAS 


BÁSICAS RD 


Histobiología 6 1º Ciencias de la Salud Biología 


Química 6 1º Ciencias Química 


Bioquímica 6 1º Ciencias de la Salud Bioquímica 


Anatomía Humana 6 1º Ciencias de la Salud 
Anatomía 


Humana 


Fisiología Humana 6 1º Ciencias de la Salud Fisiología 


Bioestadística 6 1º Ciencias de la Salud Estadística 


Inmunología 6 1º Ciencias de la Salud Biología 


Psicología y Comportamiento 


Alimentario 
6 1º Ciencias de la Salud Psicología 


Antropología de la Alimentación 6 1º 
Artes y 


Humanidades 
Antropología 


TICs aplicadas a las Ciencias de la 


Salud 
6 1º 


Ingeniería y 


Arquitectura 
Informática 


 Estructura del Plan de estudios.  


Las asignaturas de carácter obligatorio se han organizado en cuatro módulos: módulo de 


Ciencias de los Alimentos, módulo de Higiene, Seguridad Alimentaria y Gestión de Calidad, 


módulo de Salud Pública y Nutrición Comunitaria, módulo de Ciencias de la Nutrición, la 


Dietética y la Salud. 


Esta organización respeta lo establecido en la Orden CIN/730/2009, en la medida que cada uno 


de los módulos permite a los estudiantes adquirir las competencias asociadas a cada uno de 


ellos según la mencionada Orden. 
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Módulo 1. Formación Básica 


Materias Asignatura Créditos 


Fundamentos Químicos, Bioquímicos y 
Biológicos 


Química 


Bioquímica 


Histobiología 


6 


6 


6 


Estructura y Funcionamiento  
del Cuerpo Humano 


Anatomía Humana 


Fisiología Humana 


Inmunología 


6 


6 


6 


Bases Psicológicas del Comportamiento 
Humano 


Psicología y Comportamiento 
Alimentario 


 


6 


Antropología y Sociología de la 
Alimentación 


Antropología de la Alimentación 6 


Técnicas de Comunicación aplicables en 
Alimentación 


TICs Aplicadas a las Ciencias de la 
Salud 


 


 


 


Idioma Inglés 


 


 


6 


 


Estadística Aplicada a Ciencias de la Salud Bioestadística 6 


TOTAL ECTS 60 


 


 


Módulo 2. Ciencias de los Alimentos 


Materias Asignatura Créditos 


Ciencias de los Alimentos 


Bromatología 


Tecnología de los Alimentos 


Bromatología Descriptiva 


Análisis de los Alimentos 


6 


6 


6 


6 


Agentes Contaminantes 


Toxicología de los Alimentos 


Microbiología y Parasitología de los 


Alimentos 


6 


 


6 


TOTAL ECTS 36 
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Módulo 3. Higiene, Seguridad Alimentaria y Gestión de Calidad 


Materias Asignatura Créditos 


Higiene y Seguridad Higiene y Seguridad Alimentaria 6 


Gestión de la Calidad 
Control de Calidad en la Industria 


Alimentaria 
6 


Economía y Gestión 
Economía y Gestión de Empresas 


Alimentarias 


6 


TOTAL ECTS 18 


 


Módulo 4. Ciencias de la Nutrición, la Dietética y la Salud 


Materias Asignatura Créditos 


Función Endocrina y Fisiopatología 
Endocrinología Aplicada 


Fisiopatología 


6 


6 


Nutrición en Estados Fisiológicos y 


Patológicos 


Nutrición 


Nutrición en las Etapas de la Vida 


Nutrición Clínica 


Alimentación y Actividad Física 


6 


6 


6 


6 


Farmacología Farmacología Aplicada a la Nutrición 6 


Dietética 
Dietética 


Dietoterapia 


6 


6 


TOTAL ECTS 54 


 


Módulo 5. Salud Pública y Nutrición Comunitaria 


Materias Asignatura Créditos 


Salud Pública 


Restauración Colectiva  


Nutrición Comunitaria 


Alimentación y Cultura 


6 


6 


6 


Educación Alimentaria Educación Nutricional 6 


Legislación y Ética Profesional Deontología y Legislación Alimentaria 6 


TOTAL ECTS 30 
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Módulo 6. Practicum y Trabajo Fin de Grado 


Materias Asignatura Créditos 


Practicum 


Prácticas Externas I 9 


Prácticas Externas II 9 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL ECTS 30 


 


Módulo 7. Asignaturas Optativas 


Asignatura Créditos 


Genómica Nutricional 


Técnicas de Investigación en Nutrición 


Alimentación Pediátrica 


Alimentación en Geriatría 


Alimentos Funcionales 


Alergias e Intolerancias Alimentarias 


Asignatura Transversal*  


3 


3 


3 


3 


3 


3 


6 


TOTAL ECTS (se escogen 12 ECTS) 18 24 


*La Asignatura Transversal, se puede escoger de entre aquellas ofertadas como asignaturas 


transversales por el Centro Adscrito CUNIMAD. 


 Distribución temporal del Plan de estudios 


Las asignaturas se organizan en cuatro cursos académicos, cada uno de ellos de 60 créditos ECTS, 


respetando lo establecido en el Real Decreto 1125/2003. 


En el primer curso se ofertan las asignaturas de formación básica, que sientan las bases del 


Grado. A lo largo de los siguientes cursos, los estudiantes irán adquiriendo gradualmente las 


competencias asociadas al Grado. 


Las prácticas externas, se desarrollan en los dos últimos cursos académicos en aras de que el 


alumno pueda aplicar los conocimientos adquiridos en los cursos anteriores a entornos reales. 
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Asimismo, en el último curso se elaborará el Trabajo Fin de Grado con el que se demostrará que 


se han adquirido los conocimientos, competencias y aptitudes previstas en el plan de estudios 


de la titulación.  


 


Esquemática y temporalmente, la Planificación del Grado queda de la siguiente manera:  


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Histobiología 6 Inmunología 6 


Química 6 Bioestadística 6 


Bioquímica 6 Antropología de la Alimentación 6 


Anatomía Humana 6 
Psicología y Comportamiento 


Alimentario 
6 


Fisiología Humana 6 TICs Aplicadas a las Ciencias de la Salud 6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


SEGUNDO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Nutrición 6 Nutrición en las Etapas de la Vida 6 


Microbiología y Parasitología de los 


Alimentos 6 Bromatología Descriptiva 6 


Endocrinología Aplicada 6 Análisis de los Alimentos 6 


Bromatología 6 Toxicología de los Alimentos 6 


Farmacología Aplicada a la Nutrición 6 Fisiopatología 6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 
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TERCER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Dietética 6 Alimentación y Actividad Física 6 


Tecnología de los Alimentos 6 Nutrición Clínica 6 


Nutrición Comunitaria 6 Optativa 1 3 


Higiene y Seguridad Alimentaria 6 Dietoterapia 6 


Deontología y Legislación Alimentaria 6 Prácticas Externas I 9 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


 


CUARTO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Restauración Colectiva 6 Alimentación y Cultura 6 


Optativa 2 3 Optativa 4 3 


Educación Nutricional 6 
Prácticas Externas II 9 


Optativa 3 3 


Economía y Gestión de Empresas 


Alimentarias 6 


Trabajo Fin de Grado 12 
Control de Calidad en la Industria 


Alimentaria 
6 


Total primer cuatrimestre     30 Total segundo cuatrimestre 30 
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 Obtención de créditos por actividades 


De acuerdo con el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 


Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 


participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 


solidarias y de cooperación de, al menos, 6 créditos del total del Plan de estudios cursado. 


 Igualdad hombre y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, no 
discriminación 


El plan de estudios que se presenta, cumple con la legalidad vigente y el compromiso de enseñar 


a los estudiantes a ser respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que 


marcan las siguientes leyes:  


Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE núm. 71, Viernes 23 marzo 2007. 


Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. BOE 


núm. 287, Jueves 1 diciembre 2005. 


Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. BOE núm. 289, Miércoles 3 


diciembre 2003. 


Así mismo la Universidad de Alcalá, cuenta con la Unidad de Igualdad, servicio especializado que 


se ocupa del desarrollo del principio de igualdad entre mujeres y hombres en la universidad, y 


que tiene por objeto el impulso, desarrollo, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas 


de igualdad de oportunidades adoptadas en y desde la UAH que favorezcan la no discriminación 


entre personas de diferente sexo en el ámbito universitario. 


 


 Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo así como una adecuada planificación temporal se basan en los 


siguientes agentes y procesos: 


 El Coordinador General del Grado que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo. Entre sus funciones se encuentran las siguientes: 


 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Ajustar las materias con los perfiles de los profesores. 


o Facilitar la formación continua del profesorado, asegurando la correcta 


aplicación de los procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 
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o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin 


de Grado (TFG). Para ello debe mantener reuniones con los directores de TFG, 


o en su caso, con el responsable de TFG. 


o Promover la elaboración, implantación y utilización de las rúbricas de 


evaluación de TFG, lo que contribuye a estimar los conocimientos, aptitudes y 


competencias adquiridas por los alumnos. 


 


 El Coordinador Técnico, que junto al Coordinador General del Grado tiene como 


cometidos los siguientes: 


o Atender las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien 


mediante resolución directa, bien mediante derivación al departamento 


correspondiente). 


o Impartir o facilitar la impartición de alguna de las sesiones formativas a los 


docentes (iniciales o de reciclaje, relacionadas con el manejo de la plataforma, 


criterios generales, aplicaciones informáticas vinculadas a la labor docente, 


etc.). 


o Gestionar el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de CUNIMAD, encuestas alumnos, 


certificados docentes, etc.). 


o Colaborar con la coordinación académica. 


 


 El Servicio de Atención al Profesorado (SAP) que imparte alguna de las sesiones 


formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, relacionadas con el manejo de la 


plataforma, criterios generales, aplicaciones informáticas vinculadas a la labor docente, 


etc.).  


 El cuerpo de profesores que genera los materiales de aprendizaje, y realiza las revisiones 


y adaptaciones que le indica la coordinadora académica. También, imparten las clases 


virtuales presenciales, corrigen las actividades formativas, dirigen los foros de debate 


(chat) y realizan la evaluación final del alumno. La coordinación general del Grado junto 


con el conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. 


 Los Tutores personales, que llevan a cabo el proceso de tutoría y seguimiento 


individualizado de cada alumno. Sus funciones son el acompañamiento a los 


estudiantes: le ayudan a resolver cualquier duda de índole no académica u organizativa 


y se constituyen en el interlocutor del alumno con cualquiera de los departamentos de 


la universidad. Los tutores personales son graduados o licenciados universitarios.  


 Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador General del 


Grado mantiene una reunión en el aula virtual, al menos, dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 


procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 


académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en el 


Centro. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 


dificultades, particularmente las  que puedan tener una importancia general para el 


Grado. 
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 De manera paralela y de forma continua, el Coordinador General académico del Grado 


mantiene el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas 


telefónicas o videollamadas, para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, 


aclarar principios y procedimientos de actuación docente, y apoyarles en todo lo 


necesario. 


 


Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el Sistema Interno de Garantía de Calidad 


de la Universidad de Alcalá, existe una coordinación docente que es esencial para la 


adquisición, por parte del futuro egresado, de las competencias, habilidades y aptitudes 


que le capacitan para el ejercicio profesional.  


En el Centro Universitario Internacional de Madrid (CUNIMAD), para llevar a cabo las 


funciones de coordinación docente y de acuerdo con el SIGC de la UAH, el Coordinador 


académico del Grado, que es el responsable de todos los aspectos académicos 


imbricados en el mismo, es el coordinador de la titulación.  


El Grado dispone de un SIGC eficaz y útil que permite identificar fortalezas y debilidades, 


así como proponer acciones de mejora. Para ello, cuenta con una Comisión de docencia 


y calidad, que será presidida por el Director académico del Grado y contará con la 


representación de los agentes implicados en el título: PDI, PAS y estudiantes. Esta 


comisión es el órgano colegiado que informará sobre los temas relacionados con la 


docencia y el Sistema de Garantía Interna de Calidad.  


Dicha comisión elabora y aprueba anualmente un informe de seguimiento y un plan de 


mejora. Este informe analiza la información disponible del Título, así como los objetivos 


de calidad previstos, la eficacia de las acciones de mejora y la recomendación de nuevas 


mejoras.  


En relación a la evaluación de coordinación docente, la Comisión de docencia y calidad 


mantiene reuniones periódicas con estudiantes y profesores para analizar el desarrollo 


de la docencia y valorar los cambios necesarios para la mejora de la misma.  


Se establecen también reuniones, al menos una por cuatrimestre del coordinador de la 


titulación con el claustro (todo el profesorado de las asignaturas de cada cuatrimestre), 


en el que participan todos los coordinadores de curso, representante de alumnos y PAS. 


 


 Metodología del Centro Universitario Internacional de Madrid 


El Centro Universitario basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


 Participación de los alumnos y trabajo colaborativo que favorece la creación de redes 


sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece el 


campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el uso de 


foros, chats, correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de 


contenidos (blogs, videoblogs, etc.). 
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 A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivas llevan al alumno, mediante 


su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y elaboración 


de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de programar y 


organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del grupo, facilita 


recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el logro de 


objetivos, la flexibilidad, etc. 


 Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


 Formular los objetivos de aprendizaje.  


 Facilitar la adquisición de las competencias básicas para el ejercicio de la profesión.  


 Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir.  


 Organizar los contenidos divididos en básicos, específicos y complementarios. 


 Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen la consecución de 


competencias y el aprovechamiento de su formación.  


 Evaluación continua de los alumnos. 


 Control del ritmo de progreso de los alumnos.  


 Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento.  


 Proponer actividades de resolución de problemas.  


 Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros alumnos.  


 Crear contextos “reales”. El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al alumno a comprender la validez de lo que aprende para resolver problemas 


concretos y reales.  


 Utilizar casos prácticos que muestren al alumno experiencias reales.  


 Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los alumnos que construyan 


sus propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 


 Aula virtual 


5.2.1.1. Descripción general del aula virtual 


El aula virtual es un espacio donde los alumnos tienen acceso a la totalidad del material didáctico 


asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación complementaria de interés, 


diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de formación, etc.). 
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Este recurso se encuentra en el campus virtual, una plataforma de formación donde además del 


aula, el alumno encuentra otra información de interés. A continuación, se describen las 


diferentes secciones de campus virtual con una reseña más detallada del aula. 


CAMPUS VIRTUAL 


AGENDA 
Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 
actividades culturales, clases presenciales). La agenda puede estar 
sincronizada con dispositivos móviles. 


CLAUSTRO 
En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 


docente y el nivel de estudios que poseen. 


NOTICIAS 
Información común a todos los estudios que puede resultar 


interesante. 


FAQ Respuestas a preguntas frecuentes. 


DESCARGAS 
Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 


programas, formularios, normativa, etc. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 


Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas, existen 


también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 


online. 


EXÁMENES 
Cuestionario a rellenar por el alumno para escoger sede de 


examen y una fecha de entre las que el Centro le ofrece. 


ENLACES DE INTERÉS 
Se proponen enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 


culturales destacadas, etc. 


AULA VIRTUAL 


El alumno tendrá activadas tantas aulas virtuales como asignaturas 


esté cursando. Contiene el material necesario para la impartición 


de la asignatura, que se organiza en las SECCIONES que se 


describen a continuación: 


RECURSOS 


Temas: Cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 


básicas en el desarrollo de la adquisición de las competencias de la 


titulación: 


- Ideas claves: Material didáctico básico para la adquisición 


de competencias. 


- Lo más recomendado: lecturas complementarias, videos y 


enlaces de interés, etc. 


- + Información: pueden ser textos del propio autor, 


opiniones de expertos sobre el tema, artículos, páginas web, 


Bibliografía, etc. 
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CAMPUS VIRTUAL 


- Actividades: diferentes tipos de ejercicios, actividades y 


casos prácticos.  


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 


autoevaluación para controlar los resultados de aprendizaje 


de los alumnos.  


Programación semanal: Al comienzo de cada asignatura, el 


alumno conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del 


curso. Tanto los temas que se imparten en cada semana como los 


trabajos, eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización 


del trabajo. 


Documentación: A través de esta sección el profesor de la 


asignatura puede compartir documentos con los alumnos. Desde 


las presentaciones que emplean los profesores hasta 


publicaciones relacionadas con la asignatura, normativa que 


regule el campo a tratar, etc. 


TV DIGITAL 


Presenciales virtuales: permite la retransmisión en directo de 


clases a través de Internet, donde profesores y estudiantes pueden 


interactuar. 


Recursos Audiovisuales (también denominadas Lecciones 


Magistrales): En esta sección se pueden ver sesiones grabadas en 


la que los profesores dan una clase sobre un tema determinado sin 


la presencia del estudiante. 


TV: Desde esta sección, los alumnos pueden subir vídeos y ver los 


que hayan subido sus compañeros. 


COMUNICACIONES 


Última hora: Se trata de un tablón de anuncios dedicado a la 


publicación de noticias e información de última hora interesantes 


para los alumnos. 


Correo: Es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 


recibir mensajes y archivos rápidamente. 


Foros: Este es el lugar donde profesores y alumnos debaten y 


tratan sobre los temas planteados. 


Chat: Espacio que permite a los distintos usuarios comunicarse de 


manera instantánea. 
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CAMPUS VIRTUAL 


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: Para realizar el envío de una actividad hay 


que acceder a la sección Envío de actividades. En este apartado el 


alumno ve las actividades que el profesor ha programado y la fecha 


límite de entrega. 


Dentro de cada actividad, el alumno descarga el archivo con el 


enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el alumno adjunta el documento de la 


actividad. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado. 


Para ello hay que ir a Resultado de actividades. 


Resultado de actividades: El alumno puede consultar los datos 


relacionados con su evaluación de la asignatura hasta el momento: 


calificación de las actividades y suma de las puntuaciones 


obtenidas, comentarios del profesor, descargarse las correcciones, 


etc. 


 


5.2.1.2. Comunicación a través del aula virtual 


El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que facilitan 


la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y tutor personal: 


  


ALUMNO 


TUTOR PERSONAL PROFESOR 
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La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 


adquisición de competencias y resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza 


a través de las siguientes herramientas del aula virtual: 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES 


PRESENCIALES 


VIRTUALES 


Permite a los alumnos ver y escuchar al docente a la vez que pueden 


interactuar con él y el resto de alumnos mediante chat y/o audio. El 


profesor dispone de una pizarra electrónica que los alumnos visualizan 


en tiempo real.  


También se permite al alumno acceder a las grabaciones de las sesiones 


presenciales virtuales de las asignaturas, de manera que puede ver la 


clase en diferido. 


FORO 


Son los profesores quienes inician los foros. Existen diferentes tipos: 


- Foro “Consúltale al profesor de la asignatura”: trata los aspectos 
generales de la asignatura. Los profesores y tutores personales lo 
consultan a diario.  


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 
puntuables. Los profesores actúan de moderadores, marcando 
las pautas de la discusión. 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 
objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 
importante el profesor.  


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 
inicio y fin de los foros, el tema sobre el que se va a debatir y la puntación 
máxima que se puede obtener por participar.  


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 
participante, ponente y fecha y pueden descargar los foros en formato 
EXCEL para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 


ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 


tutor personal, quien contesta todas las consultas de índole técnico o 


deriva el correo al profesor si se trata de una cuestión académica. 


CHAT 


Permite una comunicación instantánea entre los usuarios conectados ya 


sea de manera colectiva o privada. Fomenta el debate y consultas entre 


estudiantes. Además, a través de esta herramienta el profesor realiza 


tutorías en grupos reducidos u otras actividades. 
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HERRAMIENTA UTILIDAD 


ÚLTIMA HORA 


Desde este medio el tutor personal pone en conocimiento del alumnado 


eventos de interés como pueden ser: foros, sesiones, documentación, 


festividades etc. 


Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica. 


Asiduamente el tutor personal se pone en contacto con los estudiantes. 


Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 


presenta: 


Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo Chat 


Última 


hora 


Vía 


telefónica 


Profesor-tutor 


personal 
  X   X 


Profesor-


estudiante 
X X  X  X 


Tutor personal 


-estudiante 
 X X X X X 


 


5.2.1.3. Sesiones presenciales virtuales 


En este apartado se explica, con mayor detalle el funcionamiento de las sesiones presenciales 


virtuales, que se considera el elemento pionero y diferenciador de este Centro Universitario. 


Consisten en sesiones presenciales impartidas por profesores expertos a través del Aula Virtual 


(clases en tiempo real). Todas las clases son en directo, aunque, además, pueden verse en 


diferido todas las veces que el alumno considere necesario. Además, el uso de chat en las 


sesiones virtuales fomenta la participación de los estudiantes. 


Las características de estas sesiones son las siguientes: 


- El alumno ve y escucha al profesor a tiempo real. 


- El alumno puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 
sesión virtual.  
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- Si la adquisición de competencias lo requiere, el aula ofrece una gran variedad de 
posibilidades, entre las más utilizadas están: 


- Intervención de los estudiantes a través de audio y vídeo, ya sea de manera 
grupal o individual. 


- Realización de talleres de informática.  


- Construcción de laboratorios virtuales. 


- Pizarra digital. 


 


 


 Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


 Planificación y Gestión de las actividades de movilidad. 


En una clara apuesta por la internacionalización, el Centro Universitario Internacional de Madrid 


y la Universidad de Alcalá, promueven la movilidad académica de sus estudiantes, así como de 


su personal docente e investigador y del de gestión y servicios. Para lograr dicho objetivo, ponen 


a su alcance diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de su 


educación, práctica o actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, 


empresa o institución de educación superior durante el período en el que están estudiando o 


trabajando en el Centro. 


En este contexto, y en el de los principios y mandatos contenidos en el Real Decreto 1393/2007, 


de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias 


Oficiales, y en el Estatuto del Estudiante Universitario sobre el derecho a la movilidad, el Centro 


Universitario cuenta con un Servicio de Relaciones Internacionales, que recibe la asistencia y 


asesoramiento necesario por parte de la Universidad de Alcalá, que tiene como finalidad: 


 Informar sobre los distintos programas de intercambio y las condiciones necesarias para 


acceder a una plaza. Esta información incluye las características de cada Institución y la 


mayor o menor adecuación al perfil de cada alumno. 


 Gestionar las solicitudes recibidas y realizar los trámites administrativos precisos para 


garantizar la efectividad de los desplazamientos. 


 Evaluar, valorar y convalidar los resultados académicos obtenidos por los alumnos 


durante el periodo de estancia en otras Instituciones, tras la aprobación previa por la 


comisión establecida al respecto, de la propuesta de formación presentada por el propio 


alumno. 


 Facilitar información para el desarrollo de los programas de acogida a través de 


acuerdos con diferentes instituciones y empresas residenciales. 


Además, el Centro apoya a aquellos alumnos que solicitan becas de movilidad, en el sentido de 


tratar de facilitar y de orientar los trámites necesarios para la obtención de las mismas, ante las 
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entidades que las conceden u otorgan, no contemplándose inicialmente la concesión de becas 


de movilidad por parte del Centro. 


El seguimiento de los alumnos que realizan los diferentes programas de movilidad es llevado a 


cabo por la Coordinación del Título. 


Resulta indudable la multitud de ventajas que este programa aporta a los estudiantes, 


especialmente en un Espacio Europeo de Educación Superior (EESS), donde la convivencia en un 


país europeo, el conocimiento de otra lengua y de otros métodos de trabajo son un valor 


añadido no sólo para el alumno o el docente sino, también, para el conjunto de la sociedad.  


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 


de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 


otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 


la movilidad virtual entre universidades on-line ya que ofrece un gran número de posibilidades 


para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 


a través de las TICs. 


Una parte importante de los intercambios educativos se produce en el marco del programa 


“Lifelong Learning Programme” (LLP), financiado por la Unión Europea. Este programa, en el que 


se integran las acciones “Erasmus”, concede ayudas destinadas a promover los desplazamientos 


de estudiantes entre estados miembros de la Unión Europea, para cursar estudios en un centro 


de enseñanza superior, o realizar estancias en empresas, centros de formación, centros de 


investigación u otras organizaciones. Como es sabido, estas ayudas no cubren la totalidad de los 


gastos ocasionados, dado que tan sólo pretenden compensar los costes de movilidad 


ocasionados por el desplazamiento a otro país. Por ello, el estudiante puede solicitar becas y 


ayudas complementarias, que se suman a la exención de las tasas de matrícula en la universidad 


de destino (otorgadas por la Comunidad de Madrid o la Junta de Comunidades de Castilla‐La 


Mancha, o el programa de la Unión Europea para el aprendizaje de lenguas minoritarias).  


En el ámbito de los estudios de Ciencias de la Salud, a los que pertenece el Grado propuesto, 


existen acuerdos “Erasmus” de intercambio con las siguientes universidades (se indica el 


nombre de la universidad, el número de plazas ofertadas y la duración prevista de la estancia): 
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OFERTA DE PLAZAS ERASMUS 2016/17 
Titulaciones del área de Ciencias de la Salud  


País Institución Nº Plazas Nº Meses Observaciones 


Alemania FACHHOCHSCHULE HAMBURG 2 5 
 


Alemania FREIE UNIVERSITÄT BERLIN 1 5 
 


Alemania UNIVERSITÄT DES SAARLANDES 1 9  


Alemania UNIVERSITÄT TÜBINGEN 2 9  


Alemania CHRISTIAN-ALBRECHTS-UNIVERSITÄT ZU KIEL 1 9 
 


Alemania MEDIZINISCHE HOCHSCHULE HANNOVER 3 9 
 


Alemania RUHR-UNIVERSITÄT BOCHUM 3 9 
 


Alemania TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN 3 9 
 


Alemania UNIVERSITÄT TÜBINGEN 2 10 
 


Alemania UNIVERSITÄT ULM 2 9 Nuevo 


Bélgica ERASMUS HOGESCHOOL BRUSSEL 2 5 
 


Bélgica UNIVERSITE CATHOLIQUE DE LOUVAIN 1 9  


Bulgaria NATIONAL SPORTS ACADEMY "VASIL LEVSKI" 2 10 
 


Eslovaquia 
UNIVERSITY OF VETERINARY MEDICINE AND PHARMACY, KOSICE 


 


 


 


4 5 
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OFERTA DE PLAZAS ERASMUS 2016/17 
Titulaciones del área de Ciencias de la Salud  


País Institución Nº Plazas Nº Meses Observaciones 


Eslovenia UNIVERSITY OF LJUBLJANA 1 3 
 


Francia UNIVERSITÉ DE BORDEAUX 2 10 Nuevo 


Francia UNIVERSITE PAUL SABATIER - TOULOUSE III 2 9 
 


Francia UNIVERSITE CLAUDE BERNARD (LYON I) 1 9 
 


Francia UNIVERSITE AIX-MARSEILLE 2 5 
 


Francia UNIVERSITE DE LORRAINE (anteriormente HENRI POINCARE – NANCY) 1 5 
 


Francia UNIVERSITÉ PARIS-SUD 2 5 Nuevo 


Francia UNIVERSITE AIX-MARSEILLE 2 9 
 


Grecia UNIVERSITY OF PATRAS 2 5 
 


Hungría UNIVERSITY OF DEBRECEN 2 9 
 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO 4 9 
 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA FORO ITALICO 2 9 
 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TERAMO 2 5 
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OFERTA DE PLAZAS ERASMUS 2016/17 
Titulaciones del área de Ciencias de la Salud  


País Institución Nº Plazas Nº Meses Observaciones 


Italia SECONDA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI NAPOLI 


2 5 
 


3 9 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FOGGIA 8 10 
 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE 2 5 
 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI NAPOLI FEDERICO II 8 5  


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PADOVA 'IL BO' 1 9 
 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO 3 9 
 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 2 9 
 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SALERNO 
2 9 


 


2 10 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SIENA 2 9 
 


Italia UNIVERSITA DEGLI STUDI DI BARI ALDO MORO 3 10 
 


Malta UNIVERSITY OF MALTA 2 9 
 


Noruega HØGSKOLEN I HEDMARK 2 5 
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OFERTA DE PLAZAS ERASMUS 2016/17 
Titulaciones del área de Ciencias de la Salud  


País Institución Nº Plazas Nº Meses Observaciones 


Noruega HØGSKOLEN I TELEMARK 2 10 
 


Noruega HØGSKOLEN STORD/HAUGESUND COLLEGE 3 5 
 


Polonia GDANSK UNIV. PHYSICAL EDUCATION AND SPORT 
2 9 


 


4 4 


Polonia JOZEF PILSUDSKI UNIVERSITY OF PHYSICAL EDUCATION, WARSAW 8 5 
 


Polonia 
Podhale State School of Higher Vocational Education, Nowy 
Targ 


2 5 
 


Polonia MEDICAL UNIVERSITY, WARSAW 


2 9 
 


2 10 


Polonia NICOLAUS COPERNICUS UINIVERSITY 2 5 
 


Polonia MEDICAL UNIVERSITY OF GDANSK 1 9 
 


Portugal INSTITUTO POLITÉCNICO DE CASTELO BRANCO 2 5 
 


Portugal UNIVERSIDADE DA MADEIRA 2 5 
 


Portugal ESCOLA SUPERIOR DE ENFERMAGEM DE COIMBRA 2 5 
 


C
SV


: 3
63


79
50


19
97


85
72


88
10


85
26


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


Solicitud de Modificación. Grado en Nutrición Humana y Dietética.  
CUNIMAD, diciembre 2019.        23 
 


OFERTA DE PLAZAS ERASMUS 2016/17 
Titulaciones del área de Ciencias de la Salud  


País Institución Nº Plazas Nº Meses Observaciones 


Portugal ESC. SUP. ENFERMAGEM S. FRANCISCO, Lisboa 2 5 
 


Portugal UNIVERSIDADE DE AVEIRO 4 10 
 


Portugal UNIVERSIDADE DO MINHO 2 5 
 


Portugal UNIVERSIDADE DOS AÇORES 2 5 
 


Portugal UNIVERSIDADE DE COIMBRA 
1 3 


 


1 9 


Portugal UNIVERSIDADE DE LISBOA 2 9 
 


Portugal INSTITUTO POLITECNICO DE LISBOA 2 5 
 


Portugal UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA 2 10 
 


Reino Unido THE SCHOOL OF PHARMACY - UNIVERSITY OF LONDON 1 5 
 


República Checa CHARLES UNIVERSITY IN PRAGUE 3 5 
 


República Checa UNIV. of VETERINARY and PHARMACEUTICAL SC., Brno 2 9 
 


Suecia MÄLARDALENS HÖGSKOLA 4 5 
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Otro de los programas clave que integran el LLP es el programa “Erasmus Prácticas”, mediante 


el cual los estudiantes universitarios pueden familiarizarse con la realidad laboral de otros países 


europeos, a la vez que mejoran sus conocimientos de lenguas extranjeras. La Universidad de 


Alcalá participa activamente en este programa, ofertando 33 plazas para realizar prácticas en 


distintas empresas de la UE, destinadas a estudiantes que se encuentren cursando los dos 


últimos años de carrera. 


Así mismo, la Universidad de Alcalá también dispone de convenios para la realización de 


actividades de movilidad con instituciones de Educación Superior de países no incluidos en los 


programas “Erasmus”. Para ello cuenta con las Becas UAH Movilidad Global, tal y como se detalla 


posteriormente. El listado de estos convenios actualmente en vigor, es el siguiente: 


http://www.uah.es/export/sites/uah/es/internacional/.galleries/Galeria-de-desgargas-de-


Internacional/convenios-intercambio-paises-no-erasmus.pdf 


https://www.uah.es/es/admision-y-ayudas/becas/Becas-UAH-Santander-Movilidad-Global/ 


Conviene destacar, asimismo, que la Universidad de Alcalá colabora activamente en el Sistema 


de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE), con la finalidad de hacer realidad 


la movilidad de estudiantes entre centros universitarios españoles. El SICUE permite que los 


estudiantes puedan realizar una parte de sus estudios en otra universidad distinta a la suya, con 


garantías de reconocimiento académico y de aprovechamiento, así como de adecuación a su 


perfil curricular. La Universidad de Alcalá es entidad colaboradora y receptora del SICUE 


mediante la gestión del Programa Español de Ayuda para la movilidad de estudiantes (SÉNECA). 


Se trata de ayudas económicas destinadas a los estudiantes universitarios que cubren los gastos 


de desplazamiento y estancia durante un período de estudios en otra universidad española. 


Toda la información sobre estas becas está disponible en 


http://www.uah.es/es/internacional/movilidad-saliente-outgoing-mobility/programas-de-


movilidad-nacional-sicue/ 


La información y gestión de los programas de movilidad e intercambio la realiza, el Servicio de 


Relaciones Internacionales, con una relación directa con el Vicerrectorado de Relaciones 


Internacionales de la Universidad de Alcalá. 


Junto a los programas de intercambio mencionados, existen otras ayudas de movilidad, de las 


que puede beneficiarse cualquier estudiante de la UAH matriculado en estudios de Grado 


(algunas de estas ayudas están abiertas también a estudiantes de postgrado):  


  Becas UAH Movilidad Global: Estas becas tienen como finalidad reforzar la movilidad 


internacional de los estudiantes de la Universidad de Alcalá, subvencionando estancias 


académicas en universidades extranjeras de países para los que no se pueda solicitar beca 


Erasmus.  


Las becas UAH Movilidad Global están dirigidas a estudiantes oficiales de grado o estudios 


equivalentes no renovados de la Universidad de Alcalá. Los candidatos deben haber superado, 


como mínimo, 40 créditos en la UAH, quedando excluidos de este cómputo los créditos cursados 
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en otras instituciones, aun cuando hayan sido objeto de reconocimiento o convalidación en la 


UAH. 


 Becas Santander Iberoamérica. Estudiantes de Grado: El programa `Becas Iberoamérica - 


Estudiantes de Grado - Santander Universidades` tiene como finalidad reforzar la movilidad y el 


intercambio de estudiantes entre universidades iberoamericanas para avanzar hacia la 


construcción de un espacio iberoamericano del conocimiento socialmente responsable.  


Se ofrece la posibilidad, a los estudiantes de grado de la Universidad de Alcalá, de disfrutar de 


20 becas de un semestre de duración en alguna de las universidades que participan en este 


programa. 


 Becas para participar en cursos de verano de lengua y cultura en alguna de las siguientes 


universidades, u otras con las que pueda establecerse convenio: Universidad de Estudios 


Internacionales de Beijing (China), Universidad de Estudios Internacionales de Shangai‐ SISU 


(China), Universidad de Cork (Irlanda), Universidad de Maynooth (Irlanda), Universidad Estatal 


Lingüística de Irkutsk (Rusia) y Universidad de Umea (Suecia). La duración de la estancia suele 


ser de unas tres o cuatro semanas. El importe de la ayuda económica es variable. 


El Centro centraliza la movilidad de estudiantes y profesores en el Servicio de Relaciones 


Internacionales, que se encarga de la confección y tramitación de los acuerdos de manera que 


se garantice no sólo el reconocimiento de los créditos ECTS realizados en la universidad de 


acogida de nuestros estudiantes, sino también su congruencia desde el punto de vista formativo. 


Asimismo, es preciso indicar que la Universidad de Alcalá aplica el sistema de reconocimiento y 


acumulación de ECTS y posee la “Erasmus University Charter” que otorga la Comisión Europea 


y que posibilita la realización de todas las acciones comprendidas en el Programa de Aprendizaje 


Permanente: movilidad con fines de estudios, para prácticas, para docencia por el profesorado 


o con fines de formación.  


Cabe mencionar, asimismo, que la Universidad de Alcalá tiene claramente establecido y con 


acceso público qué asignaturas se pueden cursar y las tablas de equivalencia de las calificaciones 


en los programas de intercambio. El alumno una vez que conoce su universidad de destino, y al 


enviar el formulario de inscripción de la universidad de destino, debe marcar qué asignaturas 


desea cursar en esa universidad de destino. Para ello, el alumno elabora con el coordinador de 


la licenciatura o centro su plan de estudios. La Universidad tiene aprobado que se puede cursar 


cualquier tipo de asignatura. 


Con el fin de tener un criterio unitario, la Universidad de Alcalá ha elaborado las siguientes 


normas académicas que regulan quién puede ser alumno de intercambio, el reconocimiento de 


ECTS y la conversión de notas:  


 


A) ESTUDIOS  


• Para poder optar a ser alumno Erasmus se debe tener aprobado todo el primer curso o en caso 


de no tener todo primero aprobado se debe haber superado el 40% de los ECTS de la carrera.  
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• Puede cursarse cualquier tipo de asignatura, siempre y cuando esté aprobada la equivalencia.  


• Se pueden cursar en la universidad de destino asignaturas de las que ya se ha estado 


matriculado y/o que no se hayan superado. 


• Todo estudiante, aunque haya realizado estancia de más de un año en otra universidad 


extranjera, podrá optar a premio extraordinario en su plan de estudios. 


• Un alumno no podrá irse más de dos cursos académicos como alumno erasmus o de 


intercambio.  


B) RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS  


Todo lo que un alumno curse en la universidad de destino debe ser susceptible de ser 


reconocido.  


• Para reconocer una asignatura de formación básica u obligatoria, el programa se debe 


asemejar en un 66% y los ECTS no deben ser inferiores al 80% de los créditos equivalentes.  


• Los otros cursos que realice el estudiante pueden reconocerse por ECTS optativos.  


• En función de los acuerdos establecidos con las universidades de destino se podrá convalidar 


un programa de estudios por un curso completo.  


• El alumno tiene que tener aprobado su contrato de estudios antes de irse y el definitivo como 


máximo un mes después de su partida. En las optativas se podrá dejar un margen de elección. 


Según establece la Normativa Reguladora del Sistema de Reconocimiento y Transferencia de 


Créditos en los Estudios de Grado de la Universidad de Alcalá (Consejo de Gobierno de 30 de 


mayo de 2012), en su artículo 10: “Para el reconocimiento de competencias y conocimientos en 


los programas de movilidad se atenderá, de acuerdo al artículo 17 del Estatuto del Estudiante 


Universitario, al valor formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas, y no a la 


identidad entre asignaturas y programas ni a la plena equivalencia de los créditos. El coordinador 


de cada programa de movilidad autorizará un contrato de estudios para cada estudiante que 


procure el reconocimiento en la UAH de 30 créditos ECTS para estancias cuatrimestrales o de 60 


créditos ECTS para estancias de un curso académico completo. Cualquier modificación de este 


contrato de estudios deberá ser autorizada por el coordinador del programa y deberá procurar, 


al igual que el contrato inicial, el reconocimiento de 30 créditos ECTS para estancias 


cuatrimestrales o de 60 créditos ECTS para estancias de un curso académico completo.  


En el supuesto de que las asignaturas ofrecidas por alguna de las universidades con las que la 


Universidad de Alcalá tiene suscrito un convenio de intercambio no permita el reconocimiento 


de un mínimo de 30 créditos por cuatrimestre, se valorará la conveniencia de reducir la duración 


media de la estancia de movilidad en esa universidad.  


En los programas de movilidad sujetos a una convocatoria externa a la Universidad de Alcalá, el 


coordinador autorizará un contrato de estudios con una carga de créditos acorde con lo 


establecido en la convocatoria.” 
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C) CONVERSIÓN DE NOTAS 


• La conversión de las notas obtenidas en la universidad de destino se hará de acuerdo con la 


tabla de equivalencia de notas aprobada en la reunión de Coordinadores del día 18 de diciembre 


de 2006.  


• Se pondrá matrícula de honor cuando el alumno disponga de un documento donde se 


certifique que la posición del alumno se encuentra entre el 5% mejor de la asignatura.  


• La nota ECTS predomina sobre la nota local a la hora de la conversión de las mismas.  


Una vez que el alumno o el coordinador recibe las notas del alumno en la Universidad de destino, 


el coordinador prepara la resolución de transferencia de notas, que es firmada por el Decano o 


Vicedecano en quien delegue y se tramita a la secretaría de alumnos. La secretaría de alumnos 


procede a incorporar la nota en su expediente. Estos alumnos están incluidos en el plan de 


movilidad, con lo cual no salen en las actas ordinarias. En caso necesario generan las cartas de 


pago. Estas resoluciones se van preparando según van llegando las notas.  


Todos los procedimientos y criterios de movilidad se encuentran disponibles en la página web 


de la Universidad  


https://portal.uah.es/portal/page/portal/portal_internacional (se tiene acceso tanto a través de 


la página general como desde cada centro). Cabe destacar que la valoración que hacen los 


alumnos de su estancia internacional y del apoyo recibido es muy positiva. También las 


Universidades realizan una valoración muy positiva de los alumnos de la UAH. 


La gestión administrativa de los programas de movilidad (solicitud de las becas, propuesta de 


“asignaturas en movilidad”, validación del acuerdo y reconocimiento académico), podrá 


realizarse online. La gestión de la movilidad se realiza según se indica en el procedimiento del 


SGIC: “PC-05 Movilidad de Estudiantes”. 


5.3.2. Seguimiento de las actividades de movilidad  


Con respecto al seguimiento de las acciones de movilidad, el procedimiento establecido es el 


siguiente:  


• Una vez que se incorpora a la universidad de destino, el alumno debe enviar al Vicerrectorado 


de Relaciones Internacionales el certificado de llegada que sirve como documento de 


incorporación y permite poner en marcha los pagos de la beca de movilidad, siempre y cuando 


las instituciones correspondientes hayan ingresado el dinero en la Universidad.  


• Durante la estancia se mantiene contacto con los alumnos por correo electrónico y se les 


comunica también cualquier información que provenga del Organismo Autónomo, CAM, etc. 


Igualmente, a los alumnos a lo largo del curso se les recuerda todos los documentos que deben 


aportar a su regreso o cuando sea necesario.  


• Cualquier cambio en el contrato de estudios o problema que tenga el alumno se comunica al 


coordinador.  
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• A su regreso los alumnos deben aportar su certificado de estancia y realizar el informe de 


estancia. Esta documentación debe entregarse en el Vicerrectorado de Relaciones 


Internacionales. Si trae consigo el certificado de notas, se lo entregará al coordinador para la 


conversión de notas y su incorporación al expediente.  


• Generalmente los alumnos que han participado en los programas de intercambio colaboran 


con la asociación Erasmus Network y suelen apuntarse como Erasmus Guía para los alumnos 


que vienen a estudiar a la Universidad de Alcalá.  


Con respecto a la evaluación de las acciones de movilidad, es importante destacar, en primer 


lugar, que el primer elemento que nos permite conocer la satisfacción de los estudiantes es el 


constante contacto que se mantiene con ellos, a través de los coordinadores y de las oficinas 


correspondientes. Durante toda la estancia se mantiene un contacto regular entre el alumno y 


el coordinador, y, a su vez, con el coordinador del país de destino. Todos los alumnos deben 


rellenar, al finalizar su estancia, el informe que se adjunta, donde se les pregunta sobre su grado 


de satisfacción con la información recibida, el alojamiento, reconocimientos, etc. Este informe 


se lo da, antes de marcharse, el personal del Servicio de Relaciones Internacionales, junto con 


todos los documentos que deben entregar a su regreso. Si al regresar no lo entregan, se les 


vuelve a pedir. El informe se entrega en la Oficina de Erasmus (Rectorado) y después de 


analizarlo se envía a la Agencia de Erasmus.  


Además, con muchos de los estudiantes se mantienen entrevistas a su regreso, a fin de obtener 


información sobre su experiencia, problemas, etc. De esta forma, la UAH cuenta con la 


información procedente del contacto personal, de los informes y de las entrevistas, información 


que es analizada por los responsables del programa de movilidad (Vicerrectorado – Movilidad y 


Coordinadores de programa) y se utiliza para elaborar los planes de mejora por parte del 


Vicerrectorado y la coordinación de los programas de movilidad. Dichos planes se discuten en 


las reuniones de coordinadores para tomar decisiones que afecten a todos los centros 


relacionadas con las asignaturas, la simplificación de trámites, etc.  


Por otra parte, de manera indirecta, se hace un seguimiento del rendimiento académico de los 


alumnos en el país de destino. En caso de un bajo rendimiento, se habla con el alumno para ver 


cuáles han sido las causas, qué problemas ha tenido, etc.  


Asimismo, se analiza la opinión de nuestras universidades socias sobre nuestros alumnos, así 


como sobre nuestra acogida a sus alumnos y nuestra calidad académica. Entre otros aspectos, 


se tienen en cuenta:  


• El número de alumnos no admitidos por la universidad de destino, bien por bajo conocimiento 


de idioma o por motivos técnicos. En el caso de la UAH esta cifra es 0. No todas las universidades 


pueden decir lo mismo.  


• El número de alumnos que regresan anticipadamente. El número es muy bajo. No llega al 1% 


y en la mayoría de los casos es por enfermedad.  


• La cantidad de alumnos que prolongan estancia o al menos preguntan por ello. A veces no se 


prolonga debido a que es casi imposible obtener beca para esta prolongación.  
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• Quejas de la Universidad de destino.  


• Contratos que han cancelado. En los últimos años se habrán cancelado 2‐5 contratos.  


• Ampliación de plazas fuera de convenio. Todos los años se solicitan más plazas para algunos 


destinos y no solemos tener problemas de que nos lo concedan, cosa que no pasa con todas las 


universidades.  


• Análisis de alumnos que salen (áreas, países y universidades) y su evolución. 


El análisis por parte de los responsables del programa de esta información permite tomar 


decisiones sobre las acciones que han de implementarse a fin de incrementar y mejorar la 


movilidad, dado que la movilidad es un objetivo estratégico de la universidad. 


Las reuniones de la Agencia donde se realizan evaluaciones y estudios comparativos 


(benchmarking) de cómo se llevan a cabo los programas son también una fuente importante 


para adoptar las acciones que han dado buenos resultados en otras universidades.  


La Comisión de docencia y calidad Junta de Centro se encarga de analizar y utilizar los resultados 


de la evaluación de los programas de movilidad y, en caso necesario, define las acciones de 


mejora pertinentes. 


Asimismo, la Comisión de docencia y calidad centro realiza un seguimiento continuo y elabora 


un informe anual que refleje un análisis de los resultados obtenidos en ese año.  


El grado de satisfacción con los programas de movilidad parece ser elevado, dado que en los 


últimos tres años se ha incrementado el número de alumnos que participan en las acciones de 


intercambio, a razón de un 12% anual. En el mismo sentido, el crecimiento en el número de 


convenios es de un 10% anual, incluyéndose la ampliación de los convenios a otras áreas. 


 


 Actividades formativas 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por parte de los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas 


correspondientes. En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las 


clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de 


seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los 


exámenes y pruebas de evaluación. El número de horas, por crédito, será de 25, por lo que un 


curso completo requiere una dedicación total de 1.500 horas. 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del alumno a 


cada una de las actividades que le permitirán adquirir satisfactoriamente las competencias 


asignadas a cada una de las asignaturas del grado. Con ayuda del aula virtual, se programan las 


siguientes actividades formativas: 
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- Sesiones presenciales virtuales: Los alumnos asisten a sesiones presenciales impartidas 


por profesores expertos a través del Aula Virtual. Todas las clases son en directo 


(formación síncrona), siendo posible la interacción directa alumno-profesor. Las 


sesiones se graban y almacenan en el Aula Virtual, de forma que el alumno puede 


visualizarlas en diferido las veces que considere necesario.  


El alumno, mediante esta actividad formativa:  


o Ve y escucha al profesor a tiempo real.  


o Puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  


o Puede, si el profesor lo estima conveniente para la adquisición de 


competencias:  


 Intervenir a través de audio y video, ya sea de manera grupal o 


individual.  


 Realizar prácticas o casos en grupo durante la clase. 


- Lecciones magistrales: Los alumnos asisten a sesiones, previamente grabadas, 


impartidas por expertos en su área de actividad. Se trata de un complemento para la 


formación del alumno que le permite reforzar lo aprendido a través de las Sesiones 


Presenciales Virtuales, documentación disponible en el aula y otras actividades 


formativas, o ampliar algún tema de especial interés. Los alumnos pueden acceder a 


estas explicaciones en cualquier momento para afianzar los conceptos y las aplicaciones 


de los mismos, ya que están permanentemente accesibles en el Aula Virtual. 


 


- Estudio personal de material básico: El alumno, de forma autónoma, estudia, analiza y 


reflexiona sobre el material disponible, que está constituido básicamente por 


documentación, legislación, artículos, ejemplos, etc., así como lo aportado por los 


profesores en las sesiones, foros temáticos o de dudas, etc.  


- Lectura de material complementario: El alumno amplía su conocimiento de las materias 


mediante la lectura de documentación complementaria, legislación adicional, artículos 


más específicos o relacionados con aplicaciones prácticas adicionales de lo estudiado, 


enlaces de interés, ejemplos de expertos, vídeos, etc. 


Mediante esta lectura (o visualización) reflexiva, el estudiante ahonda en el alcance de 


lo estudiado a través de los materiales básicos.  


- Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación: El alumno realiza trabajos, que son 


actividades de cierta complejidad que conllevan, por ejemplo, búsqueda de 


información, análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc.  


Por otra parte, en cada una de las asignaturas, se programan varios casos prácticos con 


el objetivo pedagógico final de que el estudiante detecte situaciones relevantes, analice 


C
SV


: 3
63


79
50


19
97


85
72


88
10


85
26


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


Solicitud de Modificación. Grado en Nutrición Humana y Dietética.  
CUNIMAD, diciembre 2019.  31 


la información complementaria, tome decisiones en relación con el escenario que se 


plantea y proponga soluciones o indique cómo mejorar la situación de partida. 


Además, al finalizar cada unidad didáctica se propone un test de autoevaluación, a 


través del cual el estudiante muestra su nivel de adquisición de conocimientos. El 


alumno puede obtener la corrección del mismo de forma automática; lo que le permite 


identificar posibles carencias o errores en la comprensión. Para subsanarlas el alumno 


puede regresar a los materiales disponibles o plantear sus dudas directamente al 


docente, mediante las vías previstas, conforme la definición de las actividades 


formativas. 


- Talleres de prácticas virtuales: Dependiendo de la naturaleza del caso práctico, se 


podrán desarrollar en el contexto de los denominados laboratorios virtuales, que son 


entornos de trabajo preconfigurados a los que el alumno tiene acceso y en los que 


puede encontrar las herramientas y la información necesaria para completar el caso 


práctico a través del Aula Virtual. 


Los laboratorios virtuales son sesiones presenciales virtuales que se llevan a cabo con 


herramientas de videoconferencia cuyo objetivo es que los alumnos realicen uno o 


varios supuestos prácticos.  Su modo de funcionamiento es el siguiente:  


1. Realización de ejercicios a través del Aula Virtual (en tiempo real y, además, pueden 


verse en diferido cuantas veces se considere necesario), donde el profesor de cada 


asignatura explicará paso a paso cómo realizar la actividad práctica, empleando la 


función del Aula Virtual que permite que los alumnos vean en directo la pantalla del 


equipo del profesor y los pasos que realiza para resolver el ejercicio planteado; los 


alumnos pueden a su vez aplicar esos procesos o programas durante su estancia en 


el laboratorio, siendo dirigidos por su profesor.  


2. El alumno debe aplicar los conocimientos aprendidos en el laboratorio virtual a un 


trabajo de tipo práctico, en el que implementa los procesos y técnicas profesionales, 


así como emplea las herramientas digitales adecuadas a ellos.  


3. Estos laboratorios cuentan con un foro propio para que los alumnos expongan las 


dudas o preguntas que les surgen en la realización del ejercicio planteado y que son 


contestados por el profesor de la asignatura.  


4. Una vez realizado el ejercicio o caso práctico, el alumno envía el ejercicio (vía 


plataforma virtual) para su corrección. 


- Trabajo colaborativo (Foros y debates): El estudiante participa en un diálogo con sus 


compañeros a raíz de uno o varios temas planteados por el profesor de la asignatura. 


De esta forma, el alumno conoce, no solo el contenido estricto de la asignatura, sino 


también sus aplicaciones y posibles opiniones sobre las mismas. Así, el estudiante puede 


argumentar, aportar experiencias, participar en discusiones constructivas y entablar un 


diálogo con los puntos de vista de sus compañeros, bajo la orientación e impulso del 


profesor 
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- Tutorías: Las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. 


Durante el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos 


para la resolución de dudas a través de las denominadas “sesiones de consultas”. El 


medio a través del cual se articulan estas sesiones es el Aula Virtual. Será en esas 


sesiones donde se resuelvan las dudas o problemas de índole estrictamente académicos 


y relacionados con el contenido de la asignatura. Como complemento de estas sesiones 


se dispone de otro medio, a través del cual se articulan algunas preguntas de alumnos y 


las correspondientes respuestas, es el denominado Foro “Pregúntale al profesor de la 


asignatura” en el que se tratan aspectos generales de la asignatura. En otras ocasiones, 


el estudiante necesita resolver cuestiones de índole no académica, aunque relacionadas 


con la asignatura para las que el tutor personal será el indicado para su resolución (por 


ejemplo, fechas de entrega de trabajos, exámenes, sedes, seguimiento de la 


participación del alumno, etc.). El tutor personal, asiduamente, se pone en contacto con 


los estudiantes con el fin de seguir la evolución y detectar las principales dificultades a 


las que se enfrentan en la asignatura. 


- Realización de examen final presencial: Al término de la asignatura el estudiante realiza 


un examen presencial en la fecha y lugar previamente señalados, en el que está presente 


personal de CUNIMAD. Este examen final presencial permite certificar que el estudiante 


ha adquirido los conocimientos asociados a los objetivos de aprendizaje establecidos 


para cada asignatura, tanto de los contenidos teóricos como prácticos. Es necesario 


aprobar este examen para la superación de la asignatura. 


- Prácticas de laboratorios presenciales: En algunas de las asignaturas son necesarios 


talleres presenciales de prácticas en los que se realizarán prácticas de laboratorio 


correspondientes a la asignatura cursada. Esta actividad les permitirá obtener 


experiencia en algunas técnicas de laboratorio necesarias en la práctica de la profesión 


o para un mejor conocimiento de la teoría estudiada. 


Las asignaturas que contarán con estas prácticas o talleres presenciales son:  


PRIMER CURSO 


Histobiología 


Química 


Bioquímica  


Anatomía Humana 


Fisiología Humana 


Inmunología 


 


 


SEGUNDO CURSO 


Nutrición 


Microbiología y Parasitología de los Alimentos 


Bromatología 


Farmacología Aplicada a la Nutrición 


Bromatología Descriptiva 
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Análisis de los Alimentos 


Toxicología de los Alimentos 


 


CUARTO CURSO 


Control de Calidad en la Industria Alimentaria 


 


 


Dichas prácticas se realizarán en los laboratorios de CUNIMAD en la sede de la calle 


Beatriz de Bobadilla 14, de Madrid. Facultad de Farmacia y de Medicina y Ciencias de 


la Salud de la Universidad de Alcalá. 


 


Para el desarrollo de las asignaturas de Prácticas Externas están previstas las siguientes 


actividades formativas:  


 


- Realización de prácticas externas: Es un proceso de adquisición de competencias 


transversales, basado en la plasmación del contenido de las asignaturas en un contexto 


de trabajo concreto, circunscrito a situaciones reales, en entornos profesionales de su 


futuro sector de actividad. En el transcurso de estas prácticas se espera que el 


estudiante se enfrente a la complejidad de la profesión y sea capaz de buscar 


alternativas ad hoc ante la aparición de problemas y sobre la base del conocimiento 


adquirido. Los centros donde el alumno realiza las prácticas van desde empresas 


privadas hasta organismos públicos y del Tercer Sector. El alumno tendrá a su 


disposición un tutor en el centro colaborador que le guiará en el desarrollo de las 


prácticas, además del profesor académico de CUNIMAD. A lo largo de las mismas, el 


alumno recibe una evaluación continua tanto por el tutor asignado por la institución 


colaboradora, como por el profesor de la asignatura. 


 


- Redacción de la Memoria de Prácticas: El alumno elabora una memoria en la que 


recoge los elementos más significativos del desarrollo y evolución de las prácticas en el 


centro. El alumno refleja su experiencia de forma coherente y rigurosa en este 


documento, con la ayuda de la guía docente de la asignatura, así como las orientaciones 


de su profesor de prácticas y de su tutor de la institución colaboradora. 


- Tutorías (prácticas): El alumno puede resolver las dudas que puedan surgirle 


dirigiéndose, según la naturaleza de la consulta, a su tutor en el centro colaborador o al 


profesor de la asignatura de prácticas. Cada alumno cuenta con la orientación y 


supervisión de estas dos figuras para que este periodo de formación contribuya 


eficazmente a la adquisición de los resultados de aprendizaje y competencias previstos. 


Por una parte, el alumno puede resolver las cuestiones que puedan ir surgiendo en el 


desarrollo de las prácticas sobre el terreno dirigiéndose a su tutor en el centro 


colaborador, recibiendo ayuda personalizada de forma presencial en el centro asignado.  


Además, el alumno puede acudir a su profesor de prácticas a través del Aula Virtual, e 


igualmente, resolver las dudas o incidencias que puedan ir surgiendo. 
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Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Grado están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


- Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Grado: En la impartición de la sesión, 


el alumno recibe información en tiempo real (con posibilidad de visualización en 


diferido) acerca de los elementos más generales y el significado de un trabajo de las 


características del TFG. El alumno conoce todos los aspectos relativos a la asignatura, lo 


que le permite comprender más directamente el nivel de aprendizaje necesario para 


superar la misma y el sistema de evaluación empleado. Además de conocer los recursos 


disponibles en el aula virtual para abordar su TFG. 


 
- Lectura de material en el aula virtual (TFG): El alumno estudia, analiza y reflexiona 


sobre el material básico disponible, que está constituido fundamentalmente por 


legislación, artículos, ejemplos, etc., relacionados con la elaboración del Trabajo Fin de 


Grado.  


- Seminarios de Trabajo Fin de Grado: El alumno puede asistir a seminarios en tiempo 


real (con posibilidad de visualización en diferido) en los que plantee aquellas cuestiones 


más complejas que surgen en la elaboración de los trabajos, recibiendo información 


sobre los elementos comunes que le sirvan de orientación. También pueden consistir 


en seminarios específicos formativos como análisis de datos o gestión de bibliografía 


por poner algunos ejemplos, lo que permite al alumno la adquisición de conocimientos 


de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes relacionadas 


con la obtención de información para el desarrollo de su Trabajo Fin de Grado.  


- Tutorías individuales (TFG): El estudiante puede plantear de forma personalizada sus 


dudas a su director de TFG, en las sesiones de tutoría individuales previstas para este 


fin.  


Se desarrollan a través del Aula Virtual donde el alumno acude y es atendido de forma 


síncrona por el profesor en un aula que puede asemejarse a un Despacho individual.  


Además, el alumno cuenta con el correo electrónico como vía de comunicación directa 


con su director de TFG, para trasladarle sus dudas o consultas, así como recibir las 


orientaciones del mismo.  


En general se suelen realizar estos encuentros después de cada entrega intermedia del 


TFG por parte del estudiante, para recibir feedback del profesor y comentar las posibles 


correcciones del trabajo. 


 


- Sesiones grupales de Trabajo Fin de Grado: Se imparten a todo el grupo de estudiantes 


que dirige un mismo director y se suelen emplear para establecer pautas de trabajo, 


fechas de entrega, aspectos para la defensa, etc. 


 


- Elaboración del Trabajo Fin de Grado: El estudiante elabora de forma autónoma el 


trabajo que finalmente será objeto de evaluación. 
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- Evaluación del Trabajo Fin de Grado: La evaluación del Trabajo Fin de Grado se realiza 


por el alumno conforme a la Normativa de Trabajos Fin de Grado de la Universidad de 


Alcalá.  


 Metodologías docentes 


MD1: Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se 


incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones magistrales, etc. Dichos métodos 


promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo, 


involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje. 


 


MD2: Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo 


colaborativo, foros, etc. Dichos métodos promueven las habilidades sociales (dinámica de 


grupo, resolución de problemas…), elevan el grado de motivación, el compromiso y la 


responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc. 


 


MD3: Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de 


material complementario… Dichos métodos permiten que el alumno establezca un ritmo 


de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su trabajo… 


 


 Sistemas de evaluación 


Procedimientos de evaluación 


1. Evaluación continua 


La evaluación continua supone que las asignaturas se evalúan a través de una prueba final 


presencial y de las distintas estrategias propuestas para la evaluación continua, siguiendo la 


Normativa de Evaluación de Aprendizajes de la Universidad de Alcalá (modificada por última 


vez en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno celebrada el pasado 5 de mayo de 2016). 31 


de octubre de 2019). 


 


 Prueba de evaluación final presencial representa el 40% de la nota. La naturaleza 


semipresencial de las enseñanzas, hace necesaria la realización de una prueba 


presencial (certificada mediante documentación fehaciente de identidad) que supone 


un 40% de la evaluación final, siendo ésta la ponderación máxima establecida para las 


pruebas de evaluación final en la Normativa de Evaluación de Aprendizajes de la 


Universidad de Alcalá. 


 La evaluación continua representa el 60% de la nota y puede contemplar los siguientes 


criterios: 


 Participación en foros y otros medios participativos: se evalúa teniendo en 


cuenta el uso y la participación del estudiante, en las sesiones presenciales 


virtuales, en talleres, foros, etc. (ponderación mínima 5% - ponderación máxima 


10%). 
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 Prueba de evaluación de Talleres de prácticas: destinadas a poner en práctica 


los conceptos que se han estudiado en cada asignatura. La evaluación de estos 


conocimientos se lleva a cabo al final de la asignatura de forma presencial. 


(certificada mediante documentación fehaciente de identidad) (ponderación 


mínima 20% - ponderación máxima 20%). 


 Realización de trabajos, proyectos, y/o casos: en este criterio se valoran las 


actividades que el estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, 


proyectos o casos prácticos. (ponderación mínima 20% - ponderación máxima 


30%). 


 Test de autoevaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar 


este tipo de test, que permite al profesor valorar el grado de comprensión y 


conocimiento del estudiante en la asignatura. (ponderación mínima 5% - 


ponderación máxima 10%). 


 


En aquellas materias de carácter marcadamente experimental y técnico, la realización y 


superación de las prácticas es obligatoria para todos los alumnos que cursen la asignatura, 


independientemente de la modalidad de evaluación a la que se acojan.  


Si el estudiante no participa en las actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje según lo 


establecido en la guía docente (asistencia, realización y entrega de actividades de aprendizaje y 


evaluación), se considerará no presentado en la convocatoria ordinaria. 


2. Evaluación final 


La evaluación de los estudiantes se regirá por lo indicado en la Normativa de Evaluación de los 


Aprendizajes de la Universidad de Alcalá (modificada por última vez en sesión ordinaria de 


Consejo de Gobierno celebrada el pasado 31 de octubre de 2019). 


La naturaleza virtual de las enseñanzas hace necesaria la realización de un examen final teórico- 


práctico de evaluación presencial escrito que supone un 60% de la nota final (certificada 


mediante documentación fehaciente de identidad). 


Prácticas Externas: 


El tutor académico, evaluará las prácticas realizadas cumplimentando el correspondiente 


Informe de Valoración Final, que se basará en:  Se llevará a cabo una evaluación continua 


durante la realización de las mismas tanto por un tutor asignado por la empresa como por el 


profesor de la asignatura. La nota final se obtendrá en base al siguiente: 


 


Evaluación del tutor externo: En ella se puede considerar: competencias adquiridas y 


capacidades desarrolladas por el alumno conforme al informe de evaluación del tutor externo, 


capacidad técnica, capacidad de aprendizaje, administración de trabajos,  habilidades de 


comunicación oral y escrita, sentido de responsabilidad, facilidad de adaptación, creatividad e 


iniciativa, implicación personal, motivación, receptividad a las críticas, puntualidad, relaciones 


con su entorno laboral, capacidad de trabajo en equipo. Peso ponderal en calificación final: 50%. 
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 Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor del centro universitario: 


se evalúa la calidad de la memoria elaborada por el alumno, la comprensión y 


descripción de la actividad desempeñada. Peso ponderal en calificación final: 50%. 


 


Trabajo Fin de Grado 


El Trabajo Fin de Grado será objeto de seguimiento continuo por parte del director tutor del 


Trabajo Fin de Grado, que será el que finalmente le otorgue el visto bueno mediante informe 


previo. La evaluación final la realiza un Tribunal nombrado por la Comisión Académica del Grado, 


conforme a Normativa de Trabajos Fin de Grado de la Universidad de Alcalá. Los elementos de 


evaluación son:  


 


 Estructura del Trabajo Fin de Grado: Se valora la estructura y organización del 


Trabajo Fin de Grado. 20% 


 Contenido del Trabajo Fin de Grado: Se valora la calidad científica, claridad y 


corrección del texto, tanto escrito como gráfico, integración de conocimientos, 


búsqueda bibliográfica, manejo de la información y citación, capacidad de 


síntesis y facilidad de lectura. 50% 


 Defensa del Trabajo Fin de Grado: Se valora la capacidad comunicativa, la 


claridad en la defensa, y la calidad de la respuesta y del debate. 30% 


 


 Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones, tanto para convocatoria ordinaria como extraordinaria, se expresará 


mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 


1125/2003 de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 


europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 


oficial y validez en todo el territorio nacional.  


 0 - 4,9 Suspenso (SS) 


 5.0 - 6,9 Aprobado (AP) 


 7,0 - 8,9 Notable (NT) 


 9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 


La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 por ciento de los alumnos 


matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 


alumnos matriculados sea inferior a 25, en cuyo caso se podrá conceder una sola «Matrícula de 


Honor». 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 Profesorado 


El Centro Universitario Internacional de Madrid cuenta con los recursos humanos necesarios 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo 
I del RD 1393/2007 en cuanto a personal académico disponible. Así mismo, en cuanto a 
descripción y funciones del profesorado, el Centro sigue lo establecido en el VIII Convenio 
colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de 
formación de postgraduados (Resolución de 3 de mayo de 2016 27 de agosto de 2019, de la 
Dirección General de Trabajo).  


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 
centros universitarios privados, aun cuando comparten denominaciones en algunos casos 
idénticas con los centros de titularidad pública, pero no son equivalentes ni en sus funciones ni 
en sus titulaciones y experiencia previa necesaria.  Según consta en la Disposición adicional 
octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la nomenclatura 
utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y la 
establecida en el citado VIII Convenio (BOE de fecha 16 de mayo de 201614 de septiembre de 
2019), se establece: 


“Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) –o del órgano de evaluación externo 
de la Comunidad Autónoma correspondiente– y la establecida en el presente convenio colectivo, 
se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I con Catedrático y los de los niveles II y III del 
Grupo I el nivel II del Grupo I a titular.” 


 
Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 
los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 
laborales en los centros universitarios privados como es CUNIMAD. Dicho marco normativo se 
desarrolla en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 
universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en la Resolución de 
3 de mayo de 2016 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo. 
En su capítulo VIII, el artículo 18, el convenio establece establece para el personal docente e 
investigador, que la jornada de trabajo será de “1.685 horas anuales, de las que 613 serán de 
docencia y 1.072 para las actividades contempladas en este artículo y Convenio”. 


El convenio continúa en su redacción así:  


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa de la 
siguiente forma: 
Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a docencia impartición docente. En este cómputo 
se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por personal 
docente con titulación idónea. 
Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación de clases, 
tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académica, exámenes, asistencia a 
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reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como jornada lectiva a tenor de lo 
indicado en el párrafo anterior, participación en el desarrollo de actividades programadas de 
promoción de la Universidad o Centro, dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el 
proceso de matriculación, dirección trabajos fin de grado y fin de máster proyectos fin de carrera, 
etc.”  


Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 
públicas respecto de los centros universitarios privados en cuanto a sus funciones. También 
existen diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de 
horas consideradas como docencia se realiza de manera diferente en los centros universitarios 
privados. Por ejemplo, las actividades relacionadas con las prácticas externas y con el Trabajo 
Fin de Máster quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de 
cálculo en las tablas reflejadas en este Criterio 6, los porcentajes de dedicación del profesorado 
se entienden con respecto a la jornada completa anual de 1.685 horas (VIII Convenio citado), y 
no las 613 que se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas 
(denominadas en este caso como Clases presenciales virtuales). Tampoco es de aplicación la 
normativa docente de las universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


 
Dentro de este marco general, el procedimiento de selección y contratación se rige por la 
legislación vigente y los propios estatutos de la UAH (artículo 71). Todos los años se solicita la 
“venia docendi” para que los profesores del Centro puedan impartir sus clases teniendo en 
cuenta el control docente que se refleja en el artículo 72 por el que la UAH verifica el elevado 
grado de exigencia docente con el que se desarrolla la actividad en el Centro. 


 


 Previsión del profesorado 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 
realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de las 
competencias por parte del alumno. Estas actividades formativas exigen necesidades de 
dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


• La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 
través de clases presenciales virtuales. 


• La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 
• El diseño, corrección y calificación de exámenes. 
• La evaluación final, revisión y publicación de notas. 
• La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 
• Atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas externas 


(seguimiento al centro de prácticas, atención individual al alumno, corrección de 
informe de prácticas, clases presenciales virtuales). 


• Atención a las actividades relacionadas con la dirección de trabajos de fin de Grado, 
fundamentalmente, tutorías, seminarios, corrección de entregas parciales del TFG y 
revisión final del mismo. 
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La ratio de alumnos por profesor no será superior a 25 y al menos el 50 por 100 del total del 
profesorado deberá estar en posesión del título de doctor.  


Categoría1 Total % Doctores% Horas % 


Nivel II 50 100 50 


Nivel III 35 0 35 


Nivel IV 15 0 15 


 


Hemos calculado el número de profesores teniendo en cuenta que el número total de profesores 
debe computarse sobre el equivalente en dedicación a tiempo completo (1.685 horas anuales, 
según el convenio aplicable). A esa dedicación van referidos todos los cálculos realizados. 


Para poder garantizar el cumplimiento de la ratio 1/25 y teniendo en cuenta que el número de 
alumnos previstos para esta titulación será de 100 para cada año sumando un total de 400 
alumnos, las jornadas de los profesores contratados serán equivalentes como mínimo a 16 
jornadas completas de 1.685 horas. 


 


El desglose de las jornadas previstas para 400 alumnos es el siguiente: 


 3 profesores con jornada completa de 1.685 horas. 


 40 profesores con jornada parcial (equivalentes a 13,15 jornadas completas de 1.685 
horas). 


Por lo tanto, el total de horas contratadas será equivalente a 16,15 jornadas completas de 1.685 
horas. 


El número de Profesores/Doctores con Evaluación Positiva de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad 


                                                             
1 Estas categorías no se pueden incluir en el cuadro que se rellena de manera manual en la aplicación del 
Ministerio, puesto que en el desplegable “Categoría” de dicho apartado todavía no aparecen las 
categorías laborales correspondientes al VIII Convenio de reciente publicación. Por lo que se hacen 
constar las siguientes categorías: 


Categoría Total 
 


Doctores% Horas % 


Profesor Titular 50 100 50 


Personal Docente contratado por obra y servicio 50 0 50 
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Autónoma determine, será igual o superior al 60 por ciento de los profesores doctores con los 
que se ha llegado a un acuerdo para la impartición del Grado en Nutrición Humana y Dietética. 


Lógicamente, al tratarse de un proceso formativo semipresencial y con soporte virtual los 
profesores son expertos en metodologías y formación online. Aspecto imprescindible para que 
el aprendizaje de los alumnos en el Campus Virtual sea eficaz. 


Las horas totales de dedicación del profesorado al Trabajo Fin de Grado son 1.120 horas, que 
para 100 estudiantes hacen 11,2 horas de dedicación individual a cada estudiante, que permiten 
adquirir al estudiante los resultados de aprendizaje previstos para el Trabajo Fin de Grado.
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El equipo docente es experto en los contenidos del Grado; los profesores con los que se ha llegado a acuerdos para impartir las diversas asignaturas ofrecen 
un adecuado perfil académico y profesional. Los perfiles son los siguientes: 


ID TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA ACREDITADO HORAS DE 


DEDICACIÓN DEDICACIÓN AL GRADO ASIGNATURAS (CARÁCTER*, CURSO - CUATRIMESTRE) 


1 


Doctor en Ciencias 
(Doctorado Europeo) 
Premio Extraordinario de 
Doctorado 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
Si 252,75 


Tiempo parcial 
15% Histobiología (B, 1º Curso - 1º Cuatrimestre) Más de 5 años de experiencia investigadora en 


Histobiología 


2 Licenciado en Biología y 
Química 


2 años de experiencia docente universitaria 
No procede 505,5 Tiempo parcial 


30% 


Histobiología (B, 1º Curso - 1º Cuatrimestre) 


1 año de experiencia investigadora en química y/o 
Biología de la alimentación Bioquímica (B, 1º Curso - 1º Cuatrimestre) 


3 Licenciado en Biología y 
Química 


2 años de experiencia docente universitaria 
No procede 505,5 Tiempo parcial 


30% 


Bromatología (OB, 2º Curso - 1º Cuatrimestre) 


1 año de experiencia investigadora en química y/o 
Biología de la alimentación 


Bromatología Descriptiva (OB, 2º Curso - 2º Cuatrimestre) 


4 
Doctor en Señalización 
Celular por la UAH 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 


Si 252,75 
Tiempo parcial 


15% Bioquímica (B, 1º Curso - 1º Cuatrimestre) Más de 5  años de experiencia investigadora  en 
Bioquímica, Bioquímica Clínica, Biología Molecular 


5 Licenciado en Química 10 años de experiencia docente universitaria. No procede 505,5 
Tiempo parcial 


30% 


Química (B, 1º Curso - 1º Cuatrimestre) 


Análisis de los Alimentos (OB, 2º Curso - 2º Cuatrimestre) 


6 Doctor en Biología 


Más de 5 años de experiencia en docencia 
universitaria. 


Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Fisiología/Fisiopatología. 


No 1685 
Tiempo completo  


100% 


Fisiología Humana (B, 1º Curso - 1º Cuatrimestre) 


Anatomía Humana (B, 1º Curso - 1º Cuatrimestre) 


Alimentación Pediátrica (OP) 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º Curso - 2º Cuatrimestre) 


7 Doctor en Farmacia 
7 años de experiencia docente universitaria. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Bromatología y Nutrición 


Si 758,25 
Tiempo parcial 


45% 


Bromatología (OB, 2º Curso - 1º Cuatrimestre) 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º Curso - 2º Cuatrimestre) 


8 Doctor en Medicina 
12 años de experiencia docente universitaria 
6 años de experiencia investigadora en Anatomía y 
Embriología humanas 


No 252,75 
Tiempo parcial 


15% Anatomía Humana (B, 1º Curso - 1º Cuatrimestre) 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA ACREDITADO 
HORAS DE 


DEDICACIÓN DEDICACIÓN AL GRADO ASIGNATURAS (CARÁCTER*, CURSO - CUATRIMESTRE) 


9 Licenciado en Medicina 


Más de 3 años de Docencia con experiencia en 
plataformas de enseñanza on line. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Anatomía y Embriología humanas. 


No procede 758,25 Tiempo parcial 
45% 


Inmunología (B, 1º Curso - 2º Cuatrimestre) 


Nutrición Comunitaria (OB, 3º Curso  - 1º Cuatrimestre) 


Endocrinología Aplicada (OB, 2º Curso  - 1º Cuatrimestre) 


10 Doctor en Ciencias 


Más de 5 años de docencia. 


No 421,25 Tiempo parcial 
25% Prácticas Externas II (PE, 4º Curso - 2º Cuatrimestre)  Más de 5 años de experiencia investigadora en 


Química Analítica y Técnicas Instrumentales. 


11 
Licenciado en 
Matemáticas y Máster en 
Bioestadística 


Varios años de Docencia con experiencia en 
plataformas de enseñanza on line. No procede 1.685 


Tiempo completo 
100% 


Bioestadística (B, 1º Curso - 2º Cuatrimestre) 


Prácticas Externas I (PE, 3º Curso - 2º Cuatrimestre) 


TICs Aplicadas a las Ciencias de la Salud  
(B, 1º Curso - 2º Cuatrimestre) 


12 Doctor en Farmacia. 
Más de 5 años de experiencia en docencia.  
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Farmacología. 


Si 758,25 Tiempo parcial  
45% 


Farmacología Aplicada a la Nutrición  
(OB, 2º Curso - 1º Cuatrimestre) 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º Curso - 2º Cuatrimestre) 


13 
Doctora en Medicina y 
Cirugía 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria. 


Más de 10 años de experiencia investigadora en 
Endocrinología. 


Si 758,25 
Tiempo parcial 


45% 


Genómica Nutricional (OP) 


Prácticas Externas II (PE, 4º Curso - 2º Cuatrimestre) 


14 Máster en Seguridad 
Alimentaria 


2 años de Docencia. 
No procede 505,5 Tiempo parcial 


30% 


Higiene y Seguridad Alimentaria (OB, 3º Curso - 1º 
Cuatrimestre) 


Experiencia laboral en área de Seguridad alimentaria. Restauración Colectiva (OB, 4º Curso  - 1º Cuatrimestre) 


15 Máster en Informática 
2 años de Docencia. 


No procede 505,5 Tiempo parcial 
30% 


TICs Aplicadas a las Ciencias de la Salud  
(B, 1º Curso - 2º Cuatrimestre) 


Experiencia laboral en TIC. Bioestadística (B, 1º Curso - 2º Cuatrimestre) 


16 
Licenciada en Biología 
Máster Interuniversitario 
en Antropología Física 


Más de 5 años de Docencia. 
No procede 505,5 


Tiempo parcial 
30% 


Antropología de la Alimentación (B, 1º Curso - 2º 
Cuatrimestre) 


Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Antropología 


Alimentación y Cultura (B, 4º Curso - 2º Cuatrimestre) 


17 Doctora en Psicología Más de 5 años de Docencia Si 758,25 Tiempo parcial 
45% 


Psicología y Comportamiento Alimentario  
(Básica, 1º Curso - 2º Cuatrimestre) 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA ACREDITADO 
HORAS DE 


DEDICACIÓN DEDICACIÓN AL GRADO ASIGNATURAS (CARÁCTER*, CURSO - CUATRIMESTRE) 


Postgrado en 
Metodología de la 
investigación: diseño y 
estadística en ciencias de 
la salud 


Más de 5 años de experiencia investigadora en 
trastornos de conducta alimentaria. Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º Curso - 2º Cuatrimestre) 


18 Licenciado en Psicología 3 años de Docencia con experiencia en plataformas de 
enseñanza on line. No procede 505,5 Tiempo parcial 


30% 


Psicología y Comportamiento Alimentario  
(Básica, 1º Curso - 2º Cuatrimestre) 


Antropología de la Alimentación (B, 1º Curso - 2º 
Cuatrimestre) 


19 Doctor en Veterinaria 


2 años de Docencia 


Si 1685 Tiempo completo 
100% 


Tecnología de los Alimentos  
(OB, 3º Curso - 1º Cuatrimestre) 


1 año de Experiencia profesional en empresa del 
campo de bromatología o Análisis de los Alimentos (OB, 2º Curso - 2º Cuatrimestre) 


 1 año de Experiencia investigadora en bromatología o 
tecnología de alimentos. Técnicas de Investigación en Nutrición (OP) 


 Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º Curso - 2º Cuatrimestre) 


20 Licenciado en Farmacia 


2 años de Docencia. 


No procede 505,5 
Tiempo parcial 


30% 
  


Nutrición (OB, 2º Curso - 1º Cuatrimestre) 1 año de Experiencia profesional en empresa de 
nutrición humana o 


1 año de Experiencia investigadora en temas de 
nutrición humana. 


Educación Nutricional (OB, 4º Curso - 1º Cuatrimestre) 


21 Doctor en Farmacia  


Más de 5 años de experiencia docente universitaria. 


NO 252,75 Tiempo parcial 
15% 


Alimentación y Actividad Física  
(OB, 3º Curso - 2º Cuatrimestre) Más de 5 años de experiencia investigadora en temas 


de bromatología, nutrición clínica o del deporte. 


22 
Licenciado en Medicina o 
Farmacia 


2 años de Docencia. 


No procede 505,5 
Tiempo parcial 


30% 


Nutrición Clínica (OB, 3º Curso - 2º Cuatrimestre) 


1 año de Experiencia profesional en empresa de 
nutrición humana, centro asistencial o 1 año de 
Experiencia investigadora en temas de nutrición 
clínica o del deporte. 


Fisiopatología (OB, 2º Curso - 2º Cuatrimestre) 


23 Doctor en Farmacia Más de 5 años de Docencia Si 505,5 Tiempo parcial 
30% 


Microbiología y Parasitología de Alimentos  
(OB, 2º Curso - 1º cuatrimestre) 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA ACREDITADO 
HORAS DE 


DEDICACIÓN DEDICACIÓN AL GRADO ASIGNATURAS (CARÁCTER*, CURSO - CUATRIMESTRE) 


Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Toxicología. 


Toxicología de los Alimentos  
(OB, 2º Curso  - 2º Cuatrimestre) 


24 Doctor en Biomedicina 
Más de 3 años de Docencia 


Si 589,75 Tiempo parcial 
30% 


Endocrinología Aplicada (OB, 2º Curso  - 1º Cuatrimestre) 


Más de 5 años de Experiencia investigadora en 
Fisiología/Fisiopatología. 


Fisiopatología (OB, 2º Curso - 2º Cuatrimestre) 


25 Licenciado en Medicina y 
Nutrición y Dietética 


Más de 20 años de experiencia docente y profesional. No procede 505,5 Tiempo parcial 
30% 


Alimentación Pediátrica (OP) 


Nutrición en las Etapas de la Vida (OB, 2º Curso - 2º 
Cuatrimestre) 


26 Doctor en Medicina y 
Cirugía 


Más de 5 años de Docencia 


Si 1.011 Tiempo parcial 
60% 


Dietética (OB, 3º Curso - 1º Cuatrimestre) 


Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Nutrición y Endocrinología. 


Dietoterapia  (OB, 3º Curso - 2º Cuatrimestre) 


 Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º Curso - 2º Cuatrimestre) 


27 Licenciado en Farmacia 
2 años de Docencia 


No procede 505,5 
Tiempo parcial 


30% 


Farmacología Aplicada a la Nutrición  
(OB, 2º Curso - 1º Cuatrimestre) 


1 año de Experiencia investigadora en temas de 
farmacología o toxicología alimentarias. 


Alimentos Funcionales (OP) 


28 Licenciado en Medicina 


2 años de Docencia 


No procede 1.011 Tiempo parcial 
60% 


Toxicología de los Alimentos  
(OB, 2º Curso  - 2º Cuatrimestre) 


 1 año de Experiencia investigadora en temas de 
farmacología o toxicología alimentarias. 


Nutrición en las Etapas de la Vida (OB, 2º Curso - 2º 
Cuatrimestre) 


 Prácticas Externas I (PE, 3º Curso - 2º Cuatrimestre) 


29 
Licenciado en Ciencia y 
Tecnología de los 
Alimentos 


Más de 5 años de docencia. 


No procede 926,75 Tiempo parcial 
55% 


Tecnología de los Alimentos  
(OB, 3º Curso - 1º Cuatrimestre) 


Más de 3 años de experiencia investigadora en 
Nutrición y Bromatología. 


Higiene y Seguridad Alimentaria (OB, 3º Curso - 1º 
Cuatrimestre) 


Prácticas Externas II (PE, 4º Curso - 2º Cuatrimestre) 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA ACREDITADO 
HORAS DE 


DEDICACIÓN DEDICACIÓN AL GRADO ASIGNATURAS (CARÁCTER*, CURSO - CUATRIMESTRE) 


30 Doctor en Medicina y 
Cirugía 


Más de 3 años de Docencia 


Si 674 Tiempo parcial 
40% 


Nutrición Comunitaria (OB, 3º Curso  - 1º Cuatrimestre) 


Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Nutrición Restauración Colectiva (OB, 4º Curso  - 1º Cuatrimestre) 


 Alimentación en Geriatría (OP) 


31 


Diplomado en Nutrición y 
Dietética. Máster MBA 
Internacional en 
Dirección de Empresas 
Agroalimentarias 


2 años de Docencia 


No procede 1.011 Tiempo parcial 
60% 


Economía y Gestión de Empresas Alimentarias  
(OB, 4º Curso - 1º Cuatrimestre) 


 1 año de Experiencia profesional en el área de salud 
pública e higiene alimentaria. 


Control de Calidad en la industria Alimentaria  
(OB, 3º Curso - 2º Cuatrimestre) 


 Prácticas Externas I (PE, 3º Curso – 2º Cuatrimestre) 


32 Master en Economía y 
Gestión 


1 año de Docencia 
No procede 505,5 Tiempo parcial 


30% 


Economía y Gestión de Empresas Alimentarias  
(OB, 4º Curso - 1º Cuatrimestre) 


1 año de Experiencia profesional en departamento 
económico o de calidad de empresa alimentaria. 


Control de Calidad en la Industria Alimentaria  
(OB, 4º Curso - 1º Cuatrimestre) 


33 Doctor en Derecho 
1 año de Docencia. 


No 505,5 Tiempo parcial 
30% 


Deontología y Legislación Alimentaria  
(OB, 3º Curso - 1º Cuatrimestre) 1 año de experiencia profesional en temas de 


legislación alimentaria. 


34 
Licenciado en 
Psicopedagogía y 
Nutrición y Dietética 


2 años de Docencia en didáctica general y/o didáctica 
para educación nutricional. No procede 505,5 Tiempo parcial 


30% 


Educación Nutricional (OB, 4º Curso - 1º Cuatrimestre) 


Alimentación y Cultura (B, 4º Curso - 2º Cuatrimestre) 


35 Doctor en Farmacia 
Más de 5 años de docencia  
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Nutrición y Bromatología. 


Si 758,25 Tiempo parcial 
45% 


Dietética (OB, 3º Curso - 1º Cuatrimestre) 


Dietoterapia  (OB, 3º Curso - 2º Cuatrimestre) 


Alergias e Intolerancias Alimentarias (OP) 


36 


Doctora en Farmacia 
Graduada en Nutrición 
Humana y Dietética 
Master en Nutrición 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria. 
Más de 10 años de experiencia investigadora en 
Nutrición, Epidemiología y Educación Nutricional. 


Si 758,25 Tiempo parcial 
45% 


Nutrición Clínica (OB, 3º Curso - 2º Cuatrimestre) 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º Curso - 2º Cuatrimestre) 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA ACREDITADO 
HORAS DE 


DEDICACIÓN DEDICACIÓN AL GRADO ASIGNATURAS (CARÁCTER*, CURSO - CUATRIMESTRE) 


37 
Doctor en Farmacia 
Graduado en Nutrición 
Humana y Dietética 


Más de 5 años de Docencia 


Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Nutrición. 


Si 421,25 Tiempo parcial 
25% 


Prácticas Externas II (PE, 4º Curso - 2º Cuatrimestre) 


38 
Licenciado en Farmacia, 
Medicina o Veterinaria 


Dos años de docencia mínimo y dos años de 
experiencia profesional en el campo desarrollado en 
el centro donde se efectúe el periodo de prácticas. 


No procede 926,75 
Tiempo parcial 


55% 


Prácticas Externas I (PE, 3º Curso - 2º Cuatrimestre) 


Prácticas Externas II (PE, 4º Curso - 2º Cuatrimestre) 


39 


Doctora en Biología. 
Premio Extraordinario de 
Doctorado 


Más de 3 años de Docencia 
Más de 5 años de actividad investigadora en 
Inmunología. 


No 
252,75 Tiempo parcial 


15% 
Inmunología (B, 1º Curso - 2º Cuatrimestre) 


40 
Doctor en Farmacia 


Más de 5 años de Docencia 
6 años de experiencia investigadora en Bromatología 
y Nutrición. 


Si 
252,75 Tiempo parcial 


15% 
Nutrición (OB, 2º Curso - 1º Cuatrimestre) 


41 
Doctora en Farmacia 


Más de 5 años de Docencia 
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Bromatología y Control de Alimentos. 


No 
252,75 


Tiempo parcial 
15% 


Bromatología Descriptiva (OB, 2º Curso - 2º Cuatrimestre) 


42 
Doctora en Biología 


Más de 5 años de Docencia 
Más de 10 años de experiencia investigadora en 
Microbiología de los Alimentos. 


No 
252,75 


Tiempo parcial 
15% 


Microbiología y Parasitología de Alimentos  
(OB, 2º Curso - 1º cuatrimestre) 


43 
Licenciado en Química  


Más de 5 años de docencia 
Más de 2 años de experiencia investigadora en 
Química y Análisis Químico. 


No procede 
252,75 


Tiempo parcial 
15% 


Química (B, 1º Curso - 1º Cuatrimestre) 


TOTAL 27.213 horas (16,15 jornadas completas) 


* B: Básica, OB: Obligatoria, OP: Optativa, PE: Practicas Externas, TFG: Trabajo Fin de Grado. 


Nota 1: La previsión de las cargas en las asignaturas de carácter optativo se realiza de forma equitativa considerando que los alumnos escogen de forma 
proporcional las mismas, en cualquier caso, la carga será redimensionada cuando se formalicen las matrículas correspondientes. 
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 Otros recursos humanos disponibles 


El Centro adscrito, para la puesta en marcha de su Programa Formativo, requiere contar con 
suficiente personal de administración y servicios que dé apoyo y asistencia al personal de las 
Áreas Académicas.  


Este personal es personal laboral contratado y es responsable del ejercicio de la gestión y 
administración al servicio de la actividad docente de forma transversal (sin poder indicar una 
dedicación ni porcentaje a las diversas titulaciones). Particularmente este ejercicio está 
vinculado a las áreas de recursos humanos, organización administrativa, asuntos económicos, 
informática, archivos, bibliotecas, información, servicios generales, servicios científico-técnicos, 
así como el soporte a la investigación y de cualesquiera otro proceso que se determine necesario 
para el Centro adscrito en el cumplimiento de sus objetivos y la atención de los alumnos.  


El número de personas que forman el equipo de trabajo puede variar en función del número de 
alumnos matriculados o en proceso de formación, el número de acciones formativas en proceso 
de impartición, la modalidad de las acciones, etc.  


Las principales ocupaciones funcionales y profesionales del Personal de Administración y 
Servicios en el Centro Universitario Internacional de Madrid, serán: 
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Departamentos y 
Servicios 


Categorías 
administrativas y 


 


Apoyo a las Titulaciones Perfiles 


Coordinación 
Técnica 


(2 4 personas 
a tiempo 
completo) 


Auxiliar  
(Subgrupo 4 VII, 


Nivel II único) 


Gestión campus virtual 
Gestión de altas y modificaciones de permisos 
de los profesores en el campus virtual. 
Gestión de la sala de profesores, proporcionar 
información y formación a los profesores. 
Seguimiento de profesores y coordinar 
acciones correctoras. 
Apoyo en el manejo de las herramientas del 
campus virtual. 
 


Información al profesorado 
Proporcionar al profesorado información 
acerca de nuevos procedimientos, eventos, 
etc. 
Gestionar las salas de profesores. 
 


Exámenes 
Coordinar el procedimiento de envío y 
recepción de exámenes. 
Coordinar procedimiento de revisión de 
exámenes. 


Procedimientos 
Normalizar los procedimientos que se 
desarrollen (corrección de exámenes, 
revisión, cuidado de exámenes, etc.) 
Emisión de certificados de docencia. 


Titulados medios o 
superiores. 


Conocimientos 
amplios del Sistema 
educativo español y 
del EEES. 
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Departamentos y 
Servicios 


Categorías 
administrativas y 


 


Apoyo a las Titulaciones Perfiles 


Secretaría 
Académica 


(4 6 personas) 


 1 persona a 
Tiempo 


Completo 


5 personas a 
Tiempo Parcial 


Auxiliar  


(Subgrupo 4 VII, 
Nivel II único) 


Servicio de atención al alumno, de 
profesores y administración 


Personal necesario para realizar y seguir las 
matriculaciones de los alumnos y toda la 
documentación con trascendencia académica; 
atender a los alumnos en sus problemas; 
atender la biblioteca; contratar a los 
profesores, etc.  


Adicionalmente está prevista la contratación 
de un Gerente que gestione el área 
administrativo-financiera del Centro 
Universitario. 


Servicio de Relaciones Internacionales 


Servicio que centraliza, coordina y gestiona las 
relaciones con otras instituciones educativas 
superiores y fomenta la movilidad 
internacional de la comunidad universitaria. 


 


Administrativos  c
on titulación 
media o superior 


Servicios 
Generales 


(12 personas a 
Tiempo 
Completo) 


Ayudante de 
laboratorio 


(Subgrupo 4 VII, 
Nivel II único) 


Tareas de soporte a la docencia en la 
realización de ensayos, mediciones, etc. en 
los talleres y laboratorios de prácticas. 


Titulados medios 
o superiores 
relacionados con 
el ámbito de 
Ciencias de la 
Salud o de 
Ciencias 
Experimentales, 
con experiencia 
en el manejo de 
equipos de 
laboratorio. 
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Departamentos y 
Servicios 


Categorías 
administrativas y 


 


Apoyo a las Titulaciones Perfiles 


Departamento 
de Admisiones  


(3 6 personas) 


2 personas a 
Tiempo 


Completo 


4 personas a 
Tiempo Parcial 


Auxiliar  


(Subgrupo 4 VII, 
Nivel II único) 


Servicio de Admisiones  
Es el servicio de atención a los futuros 
alumnos, mediante un asesoramiento 
personalizado tanto sobre la titulación más 
adecuada para cada alumno como sobre el 
número de créditos a matricularse 
considerando el tiempo disponible de cada 
candidato. El personal del departamento de 
admisiones se encarga de revisar en primera 
instancia que se cumplan los requisitos de 
admisión. 


 


FPII o superior y 
experiencia en 
atención y 
asesoramiento a 
clientes, 
prioritariamente 
telefónico. 
Conocimientos 
amplios del 
Sistema educativo 
español y del 
EEES. 


Departamento 
de Educación en 
Internet  


(7 15 personas) 


13 personas a 
Tiempo Parcial 


2 personas a 
Tiempo 
Completo 


Auxiliar  


(Subgrupo 4, 
Nivel II único) 


Servicio de Tutorías 
Sus funciones son el acompañamiento a los 
estudiantes: le ayudan a resolver cualquier 
duda de índole no académica u organizativa y 
se constituyen en el interlocutor del alumno 
con cualquiera de los departamentos del 
Centro. 


Servicio de orientación académica (DOA) 
Personal que orienta a los estudiantes, que 
así los soliciten, a adquirir un ritmo de 
trabajo y estudio propios y una metodología 
de estudio adecuada, teniendo en cuenta 
las circunstancias laborales, familiares, etc., y 
conseguir de este modo una dinámica de 
conciliación trabajo-familia-estudio y evitar 
posibles abandonos. 


Servicio de Atención a las Necesidades 
Especiales (SANNEE) 


Servicio al que los alumnos pueden solicitar la 
información que necesiten en relación a 
discapacidad, ayudas, becas, apoyos estatales, 
etc. 


 


Tutores, y 
coordinador, 
todos titulados 
superiores, 
algunos con DEA o 
CAP. 


 


Titulados 
superiores 
relacionados con 
la pedagogía. 
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Departamentos y 
Servicios 


Categorías 
administrativas y 


 


Apoyo a las Titulaciones Perfiles 


 Departamento 
de Informática   


(49 personas a 
Tiempo Parcial) 


Auxiliar  


(Subgrupo 4 III, 
Nivel único III) 


Servicio Técnico Informático 


Personal encargado del desarrollo y 
mantenimiento de aplicaciones e 
infraestructuras técnicas: 


• Mantenimiento, desarrollo e 
innovación del campus virtual 


• Desarrollo y mantenimiento de 
aplicaciones informática 


Desarrolladores 
de aplicaciones, 
administradores 
de red, de 
sistemas, de 
aplicaciones, 
técnicos 
informáticos de 
mantenimiento y 
jefes de proyecto. 


 


* Categorías definidas en VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 
universitarios privados y centros de formación de postgraduados (Resolución de 3 de mayo de 
2016, 27 de agosto de 2019 de la Dirección General de Trabajo).  


6.2.1. Mecanismos de selección del personal de CUNIMAD 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


- LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
BOE núm. 71 viernes 23 marzo 2007. 


- LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. BOE núm. 289 miércoles 3 
diciembre 2003. 


Los criterios de selección, fijados con carácter general son los siguientes: 


- Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 
enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la 
adecuación de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


- Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 
- Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de 


las nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


 Tutores personales 


CUNIMAD aplica un Plan de Acción Tutorial, que consiste en el acompañamiento y seguimiento 
del alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes 
objetivos: 


 


• Favorecer la educación integral de los alumnos. 
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• Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 
necesidades de cada alumno y recurrir a los apoyos o actividades adecuadas. 


• Promover el esfuerzo individual y el trabajo en equipo. 


Para llevar a cabo el plan de acción tutorial, CUNIMAD cuenta con un grupo de tutores 
personales. Es personal no docente que tiene como función la guía y asesoramiento del 
estudiante durante el curso. Todos ellos están en posesión de títulos superiores. Se trata de un 
sistema muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados de las encuestas 
realizadas a los estudiantes. 


A cada tutor personal se le asigna un grupo de alumnos para que realice su seguimiento. Para 
ello cuenta con la siguiente información: 


• El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo 
de acceso. 


• La utilización de las herramientas de comunicación del campus (chats, foros, 
grupos de discusión, etc.).  


• Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus virtual. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación de cada estudiante para ofrecer la 
orientación adecuada. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia del Centro siempre se dispone de la infraestructura 
necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión.  


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 
descrito en el criterio cinco desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 
aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de CUNIMAD, se dispone: 


- Recepción e información. 
- Una biblioteca. 
- Un salón de actos para 100 personas. 
- Cinco salas de reuniones. 
- Tres aulas de trabajo. 
- Tres aulas polivalentes. 
- Dos aulas totalmente informatizadas de 50 m2 cada una, con la incorporación de 50 


equipos informáticos de última generación. 
- Dos salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 
- Siete salas de impartición de sesiones presenciales virtuales. 
- Un aula‐plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


- en la sede de la calle Zurbano 73 de: 


• 3 Aulas (en formato auditorio).  
• Biblioteca 
• Laboratorio de Investigación  
• 3 Salas de Defensas para TFG/TFM 
• 3 Despachos para Profesores y Directores del Centro  
• Sala de Profesores  
• Resto de instalaciones disponibles como salas de laboratorios 
 


- en la sede de la calle Beatriz de Bobadilla 14 de: 


• 3 laboratorios polivalentes para prácticas presenciales. 
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 Talleres de prácticas 


Tal y como se ha explicado en el criterio cinco, el cuadro de talleres presenciales queda de la 
siguiente manera: 


CUADRO DE TALLERES PRÁCTICOS GRADO NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA 


Curso 1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


1º 
Prácticas presenciales agrupadas en el 
mismo periodo de tiempo.  


Prácticas presenciales agrupadas 
en el mismo periodo de tiempo. 
Las prácticas que se impartan de 
forma virtual se irán desarrollando 
a lo largo del cuatrimestre. 


2º 


Prácticas presenciales agrupadas en el 
mismo periodo de tiempo. 
Las prácticas que se impartan de 
forma virtual se irán desarrollando a lo 
largo del cuatrimestre. 


Prácticas presenciales agrupadas 
en el mismo periodo de tiempo. 
Las prácticas que se impartan de 
forma virtual se irán desarrollando 
a lo largo del cuatrimestre. 


3º 
Las prácticas que se impartan de 
forma virtual se irán desarrollando a lo 
largo del cuatrimestre. 


Las prácticas que se impartan de 
forma virtual se irán desarrollando 
a lo largo del cuatrimestre. 
(Nota: En este cuatrimestre el 
alumno cursa la asignatura 
“Prácticas Externas I”) 


4º 


Prácticas presenciales agrupadas en el 
mismo periodo de tiempo. 
Las prácticas que se impartan de 
forma virtual se irán desarrollando a lo 
largo del cuatrimestre. 


Las prácticas que se impartan de 
forma virtual se irán desarrollando 
a lo largo del cuatrimestre. 
(Nota: En este cuatrimestre el 
alumno cursa la asignatura 
“Prácticas Externas II”) 


 


 Instalaciones para la realización de las prácticas presenciales de laboratorio  


Siguiendo las directrices establecidas en el “ANEXO I Módulos mínimos de los espacios docentes 
e investigadores” del Real Decreto 420/2015: “Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados 
por alumno asignado a un grupo de docencia. Dicho módulo podrá ser objeto de adaptación en 
función de las necesidades de docencia práctica que correspondan a las enseñanzas oficiales que 
impartan. En este espacio deberá reservarse una zona o mobiliario de custodia del vestuario y 
de las prendas protectoras de laboratorio. Estos laboratorios deberán ser espacios 
independientes de las aulas y salas de tutorías.”, para realizar los talleres prácticos presenciales 
del Grado en Nutrición Humana y Dietética, CUNIMAD dispone de instalaciones situadas en la 
calle Beatriz de Bobadilla 14, de Madrid, tiene concertado con la Universidad de Alcalá, el uso 
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de los laboratorios de la Facultad de Farmacia y de la Facultad de Medicina y Ciencias de la 
Salud que cuentan con todos los medios materiales para realizar una docencia de calidad y una 
actividad investigadora competitiva a nivel nacional e internacional.  


El Centro de Educación Superior CUNIMAD, adscrito a la Universidad de Alcalá, cuenta 
actualmente con una dotación de instalaciones recientemente autorizada por la Comunidad de 
Madrid para la impartición de las titulaciones en su sede de la calle Beatriz de Bobadilla 14 de 
Madrid capital (aprobación B.O.C.M. número 176 de viernes 26 de Julio de 2019, orden 
2165/2019 de 11 de Julio de 2019, 
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2019/07/26/BOCM‐20190726‐18.PDF). 


En los espacios de la sede de Madrid de la calle Beatriz de Bobadilla 14, se han proyectado 3 
laboratorios polivalentes para el desarrollo de las prácticas presenciales. Cada uno de los 
laboratorios tendrá una capacidad de 25 alumnos manteniendo los 5 metros cuadrados por 
estudiante indicados en las directrices del Real Decreto 420/2015 de 29 de mayo, de creación, 
reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios. 


Para el óptimo desarrollo de las prácticas presenciales de laboratorio de cada una de las 
asignaturas del Grado en Nutrición Humana y Dietética, se han planificado 5 subgrupos de 
máximo 25 estudiantes por subgrupo que cubren un total de 125 estudiantes; es de notar, que 
el número máximo de alumnos autorizados para el grado es de 100 estudiantes, por lo que no 
se exceden las capacidades necesarias para el desarrollo adecuado de las prácticas. De la misma 
forma, esta planificación se ha realizado utilizando la capacidad de uso de sólo 2 de los 3 
laboratorios planificados; así, en una primera fase se dotarán 2 de los 3 laboratorios de la sede 
de la calle Beatriz de Bobadilla y el laboratorio número 3 se dotará más adelante en previsión 
de nuevas titulaciones. 


Así, en los espacios destinados para las prácticas presenciales de laboratorio, se dispondrá de 
los siguientes recursos propios, adecuados a la realización de las prácticas del grado: 


- Columna vertebral flexible 
- Esqueleto humano c/músculos 
- Cráneo y mandíbula 
- Cuerpo entero c/músculos, numerado 
- Torso humano bisexo, espalda abierta 
- Cabeza 
- Médula espinal 
- Médula espinal, músculo y piel 
- Cerebro humano, 9 partes 
- Riñón, glomérulo y nefrona 
- Sistema urinario, 6 partes 
- Aparato respiratorio 
- Material de vidrio (erlemneyer de 250 ml, Erlenmeyer de 100 ml, tubos de ensayo, tubos 
de centrífuga, matraces aforados, pipetas graduadas y aforadas, probetas, vasos de 
precipitados, vídrios de reloj) 
- Equipo de destilación fraccionada esmerilado 29/32 
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- Manta calefactora c/agitación, 500 mL 
- Equipo de destilación simple esmerilado 29/32 
- Kit completo SENSION+ pH3, con accesorios + electrodo 50 10 T (Universal, cuerpo de 
plástico, con sensor de temperatura) 
- Microcentrífuga Micro Star 17, ventilada 24x1,5 ml.) 
- El Modelo Uv‐1600pc Es Un Espectrofotómetro Uv Básico Para Requisitos Rutinarios Y 
Diarios De Control De Calidad, Control De Procesos Y Laboratorios De Formación 
- Balanza Analitica 152g X 0.1 Mg (90 Mm. Diámetro) Calibración Interna 
- Memmert Baño Agua 7l + Tapa Tejadillo Wnb 
- Memmert™ Estufa Microbiológica De Convección Forzada Con Single Display Táctil (55 
Litros) 
- Memmert™ Horno Universal De Convección Natural Con Pantalla Única (55 Litros) 
- Horno De Cámara 6l 1.000ºc 
- Baño Arena 5x18x38 Cms. 
- Extractor Soxhlet 250 Ml 
- Bateria Macro Kjeldahl 4 Pl. 
- Gilson Pipetman G 4‐Pipette Kit (P2g+P20g+P200g+P1000g) 
- Agitador Magnético Con Calefacción, Placa Cerámica RSLAB‐1C 
- Microscopio Binocular 1000x LED 4x, 10x, 40x, 100x 
- Vitrina De Extracción De Gases Sin Conducto Ascent® Max Ductless ADC‐5B1 
- Filtro De Carbón Activo PRIMARIO CFA‐3 
- Buchi™ Rotavapor™ R‐300 Rotary Evaporator 
- Knf Laboport Mini Diaphragm Vacuum Pump 
- Bipoacs 
- Autoclave Suelo Presoclave‐Iii 50l 220v 50/60hz 
- Granatario 
- pHmetros y electrodos 
- Lipocalibres 
- Cintas métricas 
- Ordenador con programa informático evaluación de dietas 
 
Más concretamente, se especifica el aparataje que se venía empleando en la Universidad de 
Alcalá (UAH) para el desarrollo de las prácticas presenciales en cada una de las asignaturas que 
requieren de esta actividad formativa, hasta el curso 2019/2020. CUNIMAD se compromete a 
mantener un aparataje análogo al empleado hasta ahora; de modo que, el estudiante no se vea 
en modo alguno afectado por el cambio de ubicación. En concreto, el aparataje se indica a 
continuación: 
 


Curso Asignatura Aparataje 


1º Fisiología Humana Punzón romo. 
1º Fisiología Humana Martillo de reflejos. 
1º Fisiología Humana Tubos de ensayo con agua fría o caliente. 
1º Fisiología Humana Objetos para la exploración de la estereognosia. 
1º Fisiología Humana Diapasón. 


C
SV


: 3
66


51
53


63
06


04
95


56
81


95
30


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 
 


Alegaciones. Solicitud de modificación del Grado en Nutrición Humana y Dietética.  
Universidad de Alcalá, enero 2020.  5 
 


Curso Asignatura Aparataje 


1º Fisiología Humana Compás de Weber. 
1º Fisiología Humana Electrodos 
1º Fisiología Humana Electrocardiógrafo 
1º Fisiología Humana Papel de electrocardiógrafo 
1º Fisiología Humana Pinzas de nariz 


1º Fisiología Humana 


Filtros desechables (boquillas): eliminan las 
gotas de agua del flujo de aire y protegen de la 
contaminación cruzada. 


1º Fisiología Humana 
Cabezas de flujo respiratorio (modelos 
MLT1000L y MLT300L, AD Instruments). 


1º Fisiología Humana 


Espirómetro (AD Instruments): junto con las 
cabezas de flujo respiratorio, miden la velocidad 
del flujo. 


1º Fisiología Humana 


PoweLab (modelos 410 y 4/25T, AD 
Instruments): adquiere los datos del espirómetro 
y los envía al software específico del PC. 


1º Fisiología Humana 


LabChart (AD Instruments): aplicación para 
registrar el espirograma y determinar diferentes 
parámetros. 


1º Fisiología Humana Pulsómetro, banda torácica (Polar o Sigma). 
1º Fisiología Humana Cicloergómetro Cardgirus. 
1º Fisiología Humana Software Cardgirus 
1º Inmunología Citómetro 
1º Inmunología Bolas de calibrado: BD Calibrite 
1º Inmunología Centrífugas. 
1º Inmunología Microscopio. 
1º Inmunología Cámara de flujo laminar. 
1º Inmunología Cámara de contaje o de Neubauer. 
1º Inmunología Vórtex. 
1º Química Balanza. 
1º Química Embudo de plástico. 
1º Química  Espátula. 
1º Química  Varilla de vidrio. 
1º Química Frasco lavador. 
1º Química pH‐metro. 
1º Química Placa agitadora. 
1º Química Barritas magnéticas agitadoras de teflón. 
1º Química Pera propipeta de caucho. 
1º Química Embudo de pesada de 6 mL. 
1º Química Pipetas Pasteur completas. 
1º Química Espátula. 
1º Química Frasco lavador. 
1º Química Balanza analítica. 
1º Química Pie + pinza de buretas. 
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Curso Asignatura Aparataje 


1º Química Espectrofotómetro UV‐Vis. 


1º Química 
Cubetas espectrofotométricas de cuarzo de 1 cm 
de camino óptico. 


1º Química Cromatoplacas de silicagel. 
1º Química Matraz de fondo redondo 250 mL esmerilado. 
1º Química Matraz de fondo redondo 50 mL esmerilado. 
1º Química Refrigerante recto. 
1º Química Embudo de decantación de 250 mL con tapón. 
1º Química Pipetas Pasteur. 
1º Química Vidrio de reloj. 
1º Química Tubo eppendorf de plástico 2 mL 
1º Química Rotavapor. 
1º Química Bomba de vacío de membrana. 
1º Química Placa agitadora con calefacción. 
1º Química Cubeta de vidrio para TLC. 
1º Química Barrita magnética agitadora de teflón. 
1º Química Pie metálico con nuez y pinza metálica. 
1º Química Aro metálico con nuez. 
1º Química Lámpara monitor UV 365nm. 
1º Química Gafas de protección. 
1º Química Espectrofotómetro UV‐Vis. 


1º Química 
Cubetas espectrofotométricas de vidrio óptico 
de 1 cm de paso de luz. 


1º Química Crisol de porcelana. 
1º Química Desecador de vidrio. 
1º Química Gradilla. 
1º Química Baño de arena. 
1º Química Placa calefactora. 
1º Química Molino de martillos. 
1º Química Vidrio de reloj. 
1º Química Horno mufla. 
1º Bioquímica Espectrofotómetro de UV‐vis. 
1º Bioquímica Cubetas del espectrofotómetro. 
1º Bioquímica Balanza analítica. 
1º Bioquímica Agitador. 
1º Bioquímica Gradilla de tubos. 
1º Bioquímica Fuente de electroforesis. 
1º Bioquímica Baño de incubación. 


1º Bioquímica 
Cubeta de electroforesis con cristales, peines y 
separadores. 


1º Bioquímica Formado de geles. 
1º Bioquímica Balanza analítica. 
1º Bioquímica Baño de agua a 100 ºC. 
1º Bioquímica Centrífuga 
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Curso Asignatura Aparataje 


1º Bioquímica Balanza analítica. 
1º Bioquímica Vaso de precipitados. 
1º Histobiología Microscopio óptico de campo claro. 


1º Histobiología 
Preparaciones histológicas, previamente 
procesadas. 


1º Histobiología 
Biopsias de tejido incluidas en parafina (bloques 
de parafina). 


1º Histobiología 
Microtomo y baño para estirar las secciones de 
tejido. 


1º Histobiología Porta objetos y cubreobjetos de vidrio. 
1º Histobiología Cubetas y cestillo de vidrio. 
1º Histobiología Medio de montaje. 
1º Histobiología Instrumental (pinzas, agujas enmangadas). 
1º Histobiología Mortero de porcelana 
1º Histobiología Desecador con gel de sílice. 
1º Anatomía Humana Modelos anatómicos de la columna vertebral. 
1º Anatomía Humana Modelos anatómicos del tórax óseo. 


1º 
Anatomía Humana Modelos anatómicos de huesos y articulaciones 


de la extremidad superior 


1º 
Anatomía Humana Modelos anatómicos de huesos y articulaciones 


de la extremidad inferior 
1º Anatomía Humana Modelos anatómicos del tronco 


1º Anatomía Humana Modelos anatómicos integrados de la 
extremidad superior 


1º Anatomía Humana Modelos anatómicos integrados de la 
extremidad inferior 


1º 
Anatomía Humana Modelos anatómicos del cráneo y de la 


articulación temporomandibular 
1º Anatomía Humana Modelos anatómicos integrados de la cabeza 
1º Anatomía Humana Modelos anatómicos del tronco 
1º Anatomía Humana Modelos anatómicos del tronco 


1º 
Anatomía Humana Prosecciones cadavéricas de la cavidad 


abdominal y las vísceras digestivas. 
1º Anatomía Humana Placas cromatográficas Silicagel 60 F254. 
1º Anatomía Humana Cubetas para TLC analítica (duquesas). 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Baño de agua a 37 ºC. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Lámpara de luz UV. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos 


Placas de Petri estériles (para irradiar y para las 
siembras en masa). 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos 


Botellas de medio PCA fundido estéril 
atemperado a 50ºC. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Placa de Agar Sangre. 
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Curso Asignatura Aparataje 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Hisopo estéril. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Asa de siembra. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Placas Rodac 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Placas agar PCA 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Hisopos estériles 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Sistema de filtración. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Filtro de 0,22 μm. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Pinzas. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos 


Placas Petri con Agar EMB (eosina azul de 
metileno). 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos BBL Enterotube II. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Gasa. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Embudos de plástico. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Varillas de vidrio. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Tubos cónicos con tapa a rosca. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Gradillas. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Portaobjetos. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Cubreobjetos. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Centrífuga clínica. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Balanza para equilibrar tubos. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Microscopio óptico. 


2º 
Microbiología y Parasitología de 
los Alimentos Estufa  microbiológica de convección 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Pinzas. 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Ampolla de decantación. 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Balanza. 
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Curso Asignatura Aparataje 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Agitador. 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Imán. 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Varilla de vidrio. 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Baño de hielo. 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Matraz kitasato. 


2º 
Farmacología Aplicada a la 
Nutrición Placa filtrante. 


2º Nutrición Báscula de precisión equipada con un tallímetro. 
2º Nutrición Cinta métrica inelástica. 
2º Nutrición Lipocalibrador. 
2º Nutrición Analizador de grasa corporal. 
2º Nutrición Tablas de referencia 


2º 
Nutrición 


Programa informático DIAL. Este programa 
contiene diversas bases de datos fundamentales 
en la práctica de la nutrición y de la dietética: 


2º Bromatología Balanza analítica. 
2º Bromatología Estufa de desecación. 
2º Bromatología Baño de arena. 
2º Bromatología Horno eléctrico (mufla). 
2º Bromatología Extractor Soxhlet. 
2º Bromatología Baño de agua con temperatura regulable. 
2º Bromatología Mantas calefactoras. 
2º Bromatología Aparato de destilación Kjeldahl. 
2º Bromatología Placa calefactora. 
2º Bromatología Crisoles filtrantes de placa de vidrio de N.º 1. 
2º Bromatología Sistema de filtración por succión a vacío. 
2º Bromatología Placas agitadoras. 
2º Bromatología Espectrofotómetro UV/Vis. 
2º Bromatología Vidrio de reloj. 
2º Bromatología Placas agitadoras. 
2º Bromatología Baños maría. 
2º Bromatología Plato poroso. 
2º Bromatología Densitómetro 
2º Bromatología Descriptiva Centrifugadora. 
2º Bromatología Descriptiva Agitador tipo vortex. 
2º Bromatología Descriptiva Espectrofotómetro UV‐Visible. 
2º Bromatología Descriptiva Balanza analítica. 
2º Bromatología Descriptiva Cubetas de plástico para el espectrofotómetro 
2º Bromatología Descriptiva Mechero Bunsen. 
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Curso Asignatura Aparataje 


2º Bromatología Descriptiva Espectrofotómetro UV‐visible 
2º Bromatología Descriptiva Placa calefactora. 
2º Bromatología Descriptiva Desecador. 
2º Bromatología Descriptiva Cápsula de porcelana o vidrio de Pírex. 
2º Bromatología Descriptiva Estufa de desecación. 
2º Bromatología Descriptiva Butirómetro. 
2º Bromatología Descriptiva Picnómetro. 
2º Bromatología Descriptiva Cromatógrafo de gases. 
2º Bromatología Descriptiva Termómetro. 
2º Bromatología Descriptiva Equipo de destilación fraccionado. 
2º Bromatología Descriptiva Manta calefactora. 
2º Bromatología Descriptiva Baño maría de agua destilada 
2º Análisis de los Alimentos Eppendorfs. 
2º Análisis de los Alimentos Ultraturrax. 
2º Análisis de los Alimentos Ultrasonidos. 
2º Análisis de los Alimentos Espectrofotómetro UV‐Vis. 


2º Análisis de los Alimentos 
Filtros de membrana de jeringa (0.45 μm de 
tamaño de poro). 


2º Análisis de los Alimentos 
Espectrofotómetro de absorción atómica con 
llama. 


2º Análisis de los Alimentos Lámpara de cátodo hueco de Ca. 
2º Análisis de los Alimentos Balanza analítica. 
2º Análisis de los Alimentos Matraces aforados 
2º Análisis de los Alimentos Pipetas aforadas 
2º Análisis de los Alimentos Pesasustancias. 
2º Análisis de los Alimentos Vasos de precipitado. 
2º Análisis de los Alimentos Cromatógrafo HPLC con detector UV‐visible. 
2º Análisis de los Alimentos Columna C18 (15 cm x 4,0 mm, 5 μm dp). 
2º Análisis de los Alimentos Filtro para disolventes de 0,45 μm. 
2º Análisis de los Alimentos Baño de ultrasonidos. 
2º Toxicología de los Alimentos Gradilla. 
2º Toxicología de los Alimentos Baño de agua termostatizado 
2º Toxicología de los Alimentos Espectrofotómetro UV‐Vis. 


2º Toxicología de los Alimentos 
Cubetas espectrofotométricas de 1 cm de paso 
de luz, de vidrio óptico. 


2º Toxicología de los Alimentos Agitatubos tipo “vórtex”. 
2º Toxicología de los Alimentos Aparatos para microdifusión, según Wickman. 
2º Toxicología de los Alimentos Espátula. 
2º Toxicología de los Alimentos Varilla de vidrio. 
2º Toxicología de los Alimentos Vidrio de reloj o placa de petri. 
2º Toxicología de los Alimentos Batería de agitadores magnéticos. 
2º Toxicología de los Alimentos Molino de cuchillas refrigerado. 
2º Toxicología de los Alimentos Balanza analítica. 
2º Toxicología de los Alimentos Estufa de incubación. 
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Curso Asignatura Aparataje 


2º Toxicología de los Alimentos Espectrofotómetro UV‐Vis. 
2º Toxicología de los Alimentos Placa calefactora con agitación. 
2º Toxicología de los Alimentos Cubetas espectrofotométricas de vidrio óptico. 
2º Toxicología de los Alimentos Pie metálico. 
2º Toxicología de los Alimentos Aro metálico con nuez. 
2º Toxicología de los Alimentos Aparato destilación Kjeldahl. 
2º Toxicología de los Alimentos Balanza analítica. 
2º Toxicología de los Alimentos Molino de martillos. 
2º Toxicología de los Alimentos Baño de agua termostatizado con agitación. 
2º Toxicología de los Alimentos Espectrofotómetro. 


2º Toxicología de los Alimentos 
Cubetas espectrofotométricas de vidrio óptico 
de 1 cm de paso de luz. 


2º Toxicología de los Alimentos Gradilla. 
2º Toxicología de los Alimentos Barritas agitadoras de teflón. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Lactodensímetros. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Termómetro de vidrio. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Baño de agua a 65 °C. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Centrífuga Gerber. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Butirómetros original Gerber. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Placa calefactora 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria 


Balanza analítica, de sensibilidad 0,1 mg como 
mínimo. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Desecador provisto de gel de sílice. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria 


Estufa de desecación que permita conseguir una 
temperatura constante de 102 °C ± 2 °C. 


4º Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria 


Cápsulas metálicas planas, en metal inoxidable o 
de vidrio de 2 cm de altura aproximadamente y 
de 6 a 8 cm de diámetro, aproximadamente, con 
tapas adecuadas. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Baño de agua 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Tubos de centrífuga. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Gradilla. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Filtros. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Embudos. 
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Curso Asignatura Aparataje 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Centrífuga. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria 


Refractómetro termostatizado con baño de 
agua. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria 


Placas de vidrio de porosidad n.º 3 (15‐ 40 
micras). 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Equipo de filtración a vacío. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Estufa de desecación. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Bureta. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Espectrofotómetro UV‐Vis. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Balanza analítica. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Cedazo. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Balanza analítica. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria pH‐metro. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Balanza analítica. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Baño de agua termostatable hasta 25 °C. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Papel de filtro Albet número 238 o equivalente. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Colorímetro a 630 nm. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Refrigerante de reflujo. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Baño de arena. 


4º 
Control de Calidad en la 
Industria Alimentaria Baño de agua 
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Las instalaciones de dicha sede para la impartición de las prácticas de laboratorio, tienen la 
disposición espacial que se detalla:  
 


Disposición espacial actual de los espacios en la sede (diciembre 2019) 
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Disposición espacial prevista para el correcto desarrollo de prácticas presenciales (curso 
2020/2021) 
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Detalle de espacios previstos una vez sea autorizada la modificación del grado y se sigan todos 
los requerimientos legales posteriores necesarios: 


 
 


 
 
Así, en los diferentes Departamentos Interfacultativos se dispone de los siguientes recursos 
propios: 


• Arcones congeladores ‐80ºC 


• Autoclaves 


• Balanzas de precisión 


• Baños de agua termostatizada 


• Baños de agua termostatizada con agitación 


• Baños de arena 


• Baños de ultrasonidos 


• Baños termostatizados con agitación 


• Bombas de vacío 


• Cámaras termostatizadas a 28ºC y 7ºC 


• Campana flujo laminar bioseguridad Grupo II  


• Campanas extractoras 


• Centrifugas refrigeradas 


• Centrifugas refrigeradas de alta velocidad 
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• Compases de presión 


• Compresores 


• Contador electrónico de colonias  


• Citómetro de flujo. 


• Cromatógrafos de gases  


• Cultivos celulares 


• Dedos fríos 


• Densitómetro óseo para cuerpo entero y con modalidad de investigación 


• Digestores por microondas y a vacío 


• Electrodos de líquidos y sólidos 


• Equipo de Electroforesis Capilar  


• Equipo de filtración 


• Equipos de centrifugación de mesa 


• Equipos de cromatografía líquida rápida de proteínas (FPLC) 


• Equipos de electroforesis para proteínas y ácidos nucleicos 


• Equipo de electroforesis de ácidos nucleicos en gradiente de temperatura (TGGE) 


• Espectrofotómetros de Absorción Atómica con llama equipados con Generador de 


Hidruros  


• Espectrofotómetro de Absorción Atómica equipados con  horno de grafito  


• Espectrofotómetros UV/VIS 


• Espectrómetro de Masas  


• Estaciones de trabajo con gráficos moleculares 


• Estadiómetro 


• Estufa de CO2 (Cole Palmer) 


• Estufas de cultivo 


• Estufas Pasteur de esterilización de desecación 


• Estufas universal y de vacío 


• Fotodensitómetro 


• FPLC 


• Frigoríficos 


• Fuentes de Alimentación 


• Granatarios 


• Hornos mufla 
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• HPLC con diferentes detectores 


• Incubadores a 37 ºC 


• Incubadores con agitación termostatizados 


• Ion3‐Steroglass 


• Laboratorio de Biomecánica con un dispositivo de medición de parámetros 


biomecánicos INSTRON 


• Lector de microplacas Elisa  


• Liofilizador concentrador 


• Lupas binoculares 


• Mantas calefactoras 


• Microcalorímetro TAM thermometric 


• Microcentrífugas 


• Micropipetas automáticas 


• Microscopio de campo claro Standard 25  


• Microscopio de Fluorescencia  


• Microscopios ópticos 


• Microscopios ópticos de contraste de fases con equipo fotográfico 


• Molino refrigerado 


• Neveras y arcones de ‐20ºC 


• pH‐metros 


• Prensa French 


• Rotavapores 


• Servidores de cálculo científico 


• Sistemas de bioimpedancia ® 


• Sistema de corte y pulido para la obtención de cortes histológicos de tejidos duros 


con/sin implantes 


• Sistema de captura de imágenes 


• Sofware y sistema informático para el estudio morfométrico 


• Soporte informático 


• Termocicladores 


• Ultracentrífuga  


• Ultracongelador 


• Unidad de Cultivos celulares 
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• Material común de laboratorio 


Además, en la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud, se encuentran talleres de 
demostración, así como el Centro de Apoyo a la Docencia en Ciencias de la Salud en el que se 
dispone de instalaciones y medios para el desarrollo de prácticas en un entorno simulado que 
permite adquirir habilidades en docencia práctica. 


La Facultad de Farmacia y la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud están ubicadas en el 
Campus Científico‐Tecnológico de la Universidad de Alcalá. En este Campus además de los 
edificios de éstas y otras Facultades de Ciencias y el Politécnico, también se encuentra el Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, diversos centros de investigación como el Centro de Apoyo a 
la Investigación en Medicina/Biología, el CAI de Químicas, el Centro de Química Aplicada y 
Biotecnología (CQAB); el Real Jardín Botánico, el Centro Nacional de Referencia sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes (CNRCOP), la Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación (OTRI), las instalaciones deportivas, las residencias universitarias y los servicios 
informáticos de la Universidad.  


Por su parte el Centro de Apoyo a la Investigación en Medicina/Biología es un conjunto de los 
siguientes Centros y Servicios: 


• La Unidad de Biología Molecular  es un servicio central para el apoyo de trabajos de 
investigación básica y aplicada en el ámbito de la Biología Molecular: secuenciación de 
ADN, análisis de fragmentos de ADN o PCR cuantitativa a tiempo real, etc. 


• El Centro de Experimentación Animal (CEA) está registrado en la Comunidad de Madrid 
para llevar a cabo la estabulación e investigación con animales. Sus responsables forman 
parte del Comité de Ética de la Investigación y Experimentación Animal y del Órgano 
Habilitado para la evaluación de proyectos de investigación y docencia con animales de 
la UAH. 


• La Unidad de Cultivos Celulares presta apoyo e infraestructura a los investigadores en el 
uso de los cultivos de células animales. También se realizan ensayos de vitalidad y 
citotoxicidad (MTT) así como de citometría y microscopia confocal. 


• El servicio de Fotografía Científica aumenta la calidad de las publicaciones con que se da 
a conocer la Universidad de Alcalá en los medios científicos y colabora en las líneas de 
investigación en que se utiliza la fotografía como herramienta de análisis, muestreo, 
micro y macrofotografías, etc. 


• La Instalación Radiactiva tiene como misión hacer posible los trabajos de investigación 
y docencia con radionucleidos y rayos X en las máximas condiciones de seguridad, 
encargándose además, de la gestión del material radioactivo y los residuos generados. 


• El Servicio de Microscopia Electrónica ofrece un conjunto de prestaciones a los 
departamentos e investigadores en el campo de la microscopía óptica y electrónica. 


El CAI de Química, es un Centro de Apoyo a la Investigación, ubicado en la Facultad de Farmacia 
y constituido a su vez por cinco centros que prestan servicios en el campo de la Química y la 
Microbiología: 
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• Centro de Espectroscopía de Resonancia Magnética Nuclear. 
• Centro de Difracción de Rayos X y Técnicas Afines. 
• Centro de Análisis Químico y Microbiológico. 
• Centro de Espectrometría de Masas, Análisis Elemental y Técnicas asociadas.  
• El Centro Nacional de Referencia sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes 


(CNRCOP). 


La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) cuya misión es servir de enlace 
entre la Universidad y su entorno socioeconómico en materia de investigación e impulsar y 
potenciar la actividad investigadora de la Universidad de Alcalá, así como favorecer la difusión y 
transferencia de los conocimientos generados a la sociedad. 
 
Asimismo, pertenece a la UAH el Instituto Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria (IRYCIS), 
Institutos Madrileños de Estudios Avanzados (IMDEA) y el Instituto Mixto de Investigación 
Biosanitaria de la Defensa (IMIDEF). 
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 Instituciones colaboradoras para la realización de Prácticas Externas 


Cumpliendo los requisitos recogidos en la Orden CIN/730/2009, los alumnos disponen para la realización de las prácticas externas de centros sanitarios, 
centros socio‐sanitarios, industrias alimentarias y de restauración colectiva así como centros de investigación en nutrición, que permiten incorporar los valores 
profesionales y competencias propias del ámbito clínico, administrativo o de salud pública relacionadas con la nutrición humana y dietética.  


En cuanto a los horarios de realización de las Prácticas Externas, se seguirá lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 592/2014: “Los horarios de 
realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora. Los 
horarios, en todo caso, se procurará que sean compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y participación desarrollada 
por el estudiante en la universidad.”  


El alumno dispondrá de información previa a su matriculación sobre la ubicación de los centros de prácticas y el número de plazas disponibles en cada uno de 
ellos, que se facilitará en la página web oficial de la titulación. Se incluye a continuación, el listado de las entidades colaboradoras para la realización de las 
prácticas externas, indicando la ubicación geográfica de los mismos: 


NOMBRE INSTITUCIÓN COLABORADORA UBICACIÓN NOMBRE SECTOR Nº CENTROS Nº PLAZAS 


ACTIFARMA, S.L. MADRID Otras actividades profesionales, 
científicas y técnicas 1 1 


ADAVIR MADRID Asistencia en establecimientos 
residenciales 1 1 


ADVANCED MEDICAL PROJECTS GUADALAJARA Investigación y desarrollo 1 1 
AGUA DE VALTORRE, S.A. TOLEDO Fabricación de bebidas 1 1 


AGUAS FONT VELLA Y LANJARÓN, S.A. 
GUADALAJARA 


Fabricación de bebidas 
1 2 


GRANADA 1 2 
ALCÁNDARA DE LA MATILLA, S.L. MADRID Industria de la alimentación 1 1 
ALCUNEZA, S.A. GUADALAJARA Actividades sanitarias 1 1 
AMBITEC LABORATORIO MEDIOAMBIENTAL, S.A. MADRID Investigación y desarrollo 1 1 


AMMA RECURSOS ASITENCIALES, S.A.U. GUADALAJARA Asistencia en establecimientos 
residenciales 1 1 
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NOMBRE INSTITUCIÓN COLABORADORA UBICACIÓN NOMBRE SECTOR Nº CENTROS Nº PLAZAS 


ANÁLISIS CLÍNICO MICROLAB, S.L. ALBACETE Actividades sanitarias 1 1 
APERITIVOS FLAPER, S.A. MADRID Industria de la alimentación 1 1 
APERITIVOS TAPA, S.A GUADALAJARA Industria de la alimentación 1 1 


AQUIMISA CENTRO S.L. MADRID Otras actividades profesionales, 
científicas y técnicas 1 1 


ASOCIACIÓN DE HOGARES PARA NIÑOS PRIVADOS 
DE AMBIENTE FAMILIAR NUEVO FUTURO MADRID Asistencia en establecimientos 


residenciales 1 1 


ASOMECOL, S.L. MADRID Actividades sanitarias 1 1 
BIOMARO‐LABS, S.L.U. MADRID Investigación y desarrollo 1 1 
BODEGAS DOMINIO DE ATAUTA, S.L. MADRID Fabricación de bebidas 1 1 
BODEGAS SANZ MUÑOZ, S.L. GUADALAJARA Industria de la alimentación 1 1 
CAMPOFRÍO FOOD GROUP, S.A. MADRID Industria de la alimentación 1 2 


CARGILL, S.L.U. 
MADRID 


Industria de la alimentación 
1 2 


ALBACETE 1 1 
CASTELLÓN, S.A. MADRID Industria de la alimentación 1 1 
CENTRO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA (CAMF) GUADALAJARA Asistencia en establecimientos 


residenciales 1 1 


CENTRO DE INVESTIGACION Y TECNOLOGIA 
AGROALIMENTARIA DE ARAGON (C.I.T.A.) ZARAGOZA Investigación y desarrollo 1 2 


CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS, 
MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLÓGICAS (CIEMAT) MADRID Investigación y desarrollo 1 2 


CENTRO DE MAYORES DE GUADALAJARA, S.L. GUADALAJARA Asistencia en establecimientos 
residenciales 1 1 


CENTRO GERIATRICO MANANTIAL, S.A. GUADALAJARA Asistencia en establecimientos 
residenciales 1 1 


CENTROS DE INVESTIGACIÓN EN NUTRICIÓN Y 
SALUD, S.L. MADRID Otras actividades profesionales, 


científicas y técnicas 1 2 


CENTROS MÉDICOS SALUS CANARIAS, S.A. S.C. TENERIFE Actividades sanitarias 1 1 
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NOMBRE INSTITUCIÓN COLABORADORA UBICACIÓN NOMBRE SECTOR Nº CENTROS Nº PLAZAS 


CLÍNICA LA ANTIGUA, S.L.U. GUADALAJARA Actividades sanitarias 1 1 


COMPAÑÍA DE BEBIDAS PEPSICO 
MADRID 


Fabricación de bebidas 
1 2 


BURGOS 1 1 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE BEBIDAS 
REFRESCANTES, S.A. (CASBEGA) MADRID Fabricación de bebidas 1 2 


CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS (CSIC) MADRID Investigación y desarrollo 1 2 


CONSULTING SALUD MADRID Actividades sanitarias 1 1 
CORPORACIÓN ALIMENTARIA PEÑASANTA, S.A. ‐ 
CAPSA ASTURIAS Industria de la alimentación 1 2 


COVIDIEN SPAIN, S.L. BARCELONA Actividades sanitarias 1 1 
DAGU, S.A. GUADALAJARA Industria de la alimentación 1 1 
DESARROLLOS ALIMENTARIOS, S.A. GUADALAJARA Industria de la alimentación 1 1 
DIAGNOSLAB, S.L. MADRID Actividades sanitarias 1 1 
DIAVERUM MADRID Actividades sanitarias 1 1 
DISTRIBUIDORA EUROPEA DE REFRESCOS, S.L. MADRID Fabricación de bebidas 1 2 


DIVITAL 08, S.L. MADRID Asistencia en establecimientos 
residenciales 1 1 


DOÑORO ARROYO, TERESA SLNE MADRID Industria de la alimentación 1 1 
DR. CABALLERO PEREGRIN, S.L. MADRID Actividades sanitarias 1 1 
DRAGE & MATE INTERNATIONAL, S.L. MURCIA Investigación y desarrollo 1 1 
ESTUDIOS ANALÍTICOS APLICADOS A LA CLÍNICA, 
S.L. MADRID Actividades sanitarias 1 1 


EUROCENTRO DE CARNES, S.A. TOLEDO Industria de la alimentación 1 1 
FISIOTERAPIA NAVA SORIA Actividades sanitarias 1 1 
FOMENTO DE LA DEHESA EXTREMEÑA, S.L. MADRID Industria de la alimentación 1 1 
FRIPOZO, S.A. MURCIA Industria de la alimentación 1 3 
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NOMBRE INSTITUCIÓN COLABORADORA UBICACIÓN NOMBRE SECTOR Nº CENTROS Nº PLAZAS 


FUNDACIÓN CENTRO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CARLOS III (CNIO) MADRID Investigación y desarrollo 1 1 


FUNDACIÓN CNIC CARLOS III MADRID Investigación y desarrollo 1 2 
FUNDACION GLOBAL NATURE MADRID Industria de la alimentación 1 1 
FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ ‐ UTE MADRID Actividades sanitarias 1 2 
FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA CANTABRIA Actividades sanitarias 1 2 
FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN MADRID Investigación y desarrollo 1 1 


FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE ‐
INSTITUTO DE INV 


MADRID Actividades sanitarias 1 2 


FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA MADRID Investigación y desarrollo 1 2 


FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ MADRID Investigación y desarrollo 1 2 


FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE 
ASTURIAS 


MADRID Investigación y desarrollo 1 2 


FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL MADRID Investigación y desarrollo 1 2 


FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO Y 
SALUD SEVILLA Investigación y desarrollo 1 2 


FUNDACIÓN RIOJA SALUD‐CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE LA RIOJA (CIBIR) LA RIOJA Actividades sanitarias 1 2 


GABINETE PSICOLÓGICO Y SEXOLÓGICO MADRID Actividades sanitarias 1 1 
GENERAL LAB, S.A. MADRID Actividades sanitarias 1 1 
GENIALITY DIAGNOSTICO GENÉTICO, S.L. MADRID Actividades sanitarias 1 1 


GERIATRÍA Y SANIDAD, S.A. (GERIASA) MADRID Asistencia en establecimientos 
residenciales 1 1 
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NOMBRE INSTITUCIÓN COLABORADORA UBICACIÓN NOMBRE SECTOR Nº CENTROS Nº PLAZAS 


GRUPO DE EXPERTOS EN TERAPIA Y 
REHABILITACIÓN, S.A. (GRUPO EXTER, S.A.) MADRID Actividades sanitarias 1 1 


HARINAS PALMERO, S.L. CIUDAD REAL Industria de la alimentación 1 1 
HERMANAS HOSPITALARIAS DEL SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS MADRID Actividades sanitarias 1 1 


HERO ESPAÑA, S.A. MURCIA Industria de la alimentación 1 2 


HIBEARA, S.L. (RESIDENCIA SIGLO XXI) GUADALAJARA Asistencia en establecimientos 
residenciales 1 1 


HIJOS DE ANTONIO LÓPEZ, S.L. GUADALAJARA Industria de la alimentación 1 1 
HOFFMANN ELDERLY, S.L.U. MADRID Actividades sanitarias 1 1 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS MADRID Actividades sanitarias 1 1 
HOSPITAL DE BASURTO‐OSAKIDETZA VIZCAYA Actividades sanitarias 1 2 
HOSPITAL DE MADRID, S.A. MADRID Actividades sanitarias 1 1 
HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS MADRID Actividades sanitarias 1 1 
HOSPITAL SANTOS REYES BURGOS Actividades sanitarias 1 1 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA MADRID Actividades sanitarias 1 2 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES MADRID Actividades sanitarias 1 1 
HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN MADRID Actividades sanitarias 1 1 
HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ MADRID Actividades sanitarias 1 3 
HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
(SERMAS) MADRID Actividades sanitarias 1 2 


IDC SALUD, 
S.L.U. 


Idcsalud Clínica Alcalá de Henares MADRID 


Actividades sanitarias 


1 2 
Idcsalud Hospital Tres Culturas TOLEDO 1 2 
Idcsalud Hospital Sur, S.L. MADRID 1 2 
Idcsalud Hospital Universitario Rey 
Juan Carlos 


MADRID 1 2 
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NOMBRE INSTITUCIÓN COLABORADORA UBICACIÓN NOMBRE SECTOR Nº CENTROS Nº PLAZAS 


Idcsalud Valdemoro (Hospital 
Universitario Infanta Elena) 


MADRID 1 2 


Idcsalud Hospital de Talavera TOLEDO 1 1 


Residencia de Mayores Dulcinea CIUDAD REAL 
 
 
Asistencia en establecimientos 
residenciales 


1 1 
Residencia de Mayores Alcabala ALBACETE 1 1 
Residencial La Manchuela ALBACETE 1 1 
CADIG San Clemente CUENCA 1 1 
CADIG La Piedra Encantada ALBACETE 1 1 


IGEN BIOLAB, S.L. MADRID Investigación y desarrollo 1 1 
IGMR DRES ORDAS Y PALOMO, S.L. MADRID Actividades sanitarias 1 1 
INMUNOTEK, S.L. MADRID Actividades sanitarias 1 1 
INSTITUTO DE BIOINGENIERÍA DE CATALUÑA (IBEC) BARCELONA Investigación y desarrollo 1 1 
INSTITUTO DE FISIOTERAPIA Y DEPORTE, S.L. GUADALAJARA Actividades sanitarias 1 1 
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA 
FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ (IISFJD) MADRID Investigación y desarrollo 1 2 


INSTITUTO DE SALUD CARLOS III MADRID Investigación y desarrollo 1 2 
INSTITUTO IMDEA AGUA MADRID Investigación y desarrollo 1 1 
INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO 
(IMIDRA) 


MADRID Investigación y desarrollo 1 2 


INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA MADRID Investigación y desarrollo 1 2 


INVITROTECNIA, S.L. MADRID Actividades sanitarias 1 1 
LABAQUA, S.A. ALICANTE Investigación y desarrollo 1 1 
LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS VIRGEN DE 
BEGOÑA, S.L. VIZCAYA Actividades sanitarias 1 1 


LACTALIS NESTLÉ PRODUCTOS LÁCTEOS 
REFRIGERADOS GUADALAJARA GUADALAJARA Industria de la alimentación 1 2 
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NOMBRE INSTITUCIÓN COLABORADORA UBICACIÓN NOMBRE SECTOR Nº CENTROS Nº PLAZAS 


LAURA CALZADO FISIOTERAPIA MADRID Actividades sanitarias 1 1 
LEDESMA,S DELICATESSEN, SLU. MADRID Industria de la alimentación 1 1 
LEKKERLAND ESPAÑA, S.L. MADRID Industria de la alimentación 1 1 
MEDIREVA, S.L.U. MADRID Actividades sanitarias 1 1 
MEDLUMICS, S.L. MADRID Actividades sanitarias 1 1 
NUEVAS TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN ALIMENTARIA, 
S.L. MADRID Industria de la alimentación 1 1 


ORIO TRADICIÓN, S.L.U. MADRID Industria de la alimentación 1 1 
PERSONALIZA GABINETE, S.L. MADRID Actividades sanitarias 1 1 


PROXXIMA CARE, S.L. MADRID Asistencia en establecimientos 
residenciales 1 1 


QUESOS SANABRIA, S.L. CUENCA Industria de la alimentación 1 1 
REHABILITACIÓN ALONSO MARTÍNEZ, S.L.U. MADRID Actividades sanitarias 1 1 


RESIDENCIA GERIÁTRICA EL PARQUE, S.L. GUADALAJARA Asistencia en establecimientos 
residenciales 1 1 


S. G. HOLDINGS ENTERPRISE, S.L. MADRID Investigación y desarrollo 1 1 
SADA P.A. VALENCIA, S.A. VALENCIA Industria de la alimentación 1 1 
SALUDDIA CENTRO MÉDICO, S.L. MADRID Actividades sanitarias 1 1 
SANILAB MOLECULAR, S.L. MADRID Actividades sanitarias 1 1 


SANITAS 
SOCIEDAD 
ANONIMA DE 
HOSPITALES 


Hospital Universitario Sanitas La 
Moraleja MADRID 


Actividades sanitarias 


1 2 


Hospital Universitario Sanitas La 
Zarzuela MADRID 1 2 


Hospital Virgen del Mar MADRID 1 2 
Hospital Sanitas CIMA BARCELONA 1 2 
Centro Residencial Getafe MADRID Asistencia en establecimientos 


residenciales 
1 1 


Centro Residencial Las Rozas MADRID 1 1 
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NOMBRE INSTITUCIÓN COLABORADORA UBICACIÓN NOMBRE SECTOR Nº CENTROS Nº PLAZAS 


Centro Residencial El Viso MADRID 1 1 
Centro Residencial Almenara MADRID 1 1 
Centro Residencial Alameda MADRID 1 1 
Centro Residencial Ferraz MADRID 1 1 
Centro Residencial Guadarrama MADRID 1 1 
Centro Residencial Henares MADRID 1 1 
Centro Residencial La Florida MADRID 1 1 
Centro Residencial Jardines de 
Sabatini MADRID 1 1 


Centro Residencial La Moraleja MADRID 1 1 
Centro Residencial Mirasierra MADRID 1 1 
Centro Residencial Puerta de Hierro MADRID 1 1 


SANTA RITA HARINAS, S.L. GUADALAJARA Industria de la alimentación 1 2 
SCA ALMAZARAS DE LA SUBBÉTICA, S.C. CÓRDOBA Industria de la alimentación 1 1 
SCHWEPPES, S.A. MADRID Fabricación de bebidas 1 2 
SECADEROS DE ALMAGUER, S.A. TOLEDO Industria de la alimentación 1 1 
SENOBLE IBÉRICA, S.L.U. TOLEDO Industria de la alimentación 1 2 
SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA LA MANCHA 
(SESCAM) TOLEDO Actividades sanitarias 1 1 


SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD ‐GERENCIA ÁREA 
DE SALUD DE PLASENCIA CÁCERES Actividades sanitarias 1 1 


SERVICIOS SOCIALES ATALANTAR, S.L. (VITALIA 
BARAJAS‐COSLADA) MADRID Asistencia en establecimientos 


residenciales 1 1 


SETNA NUTRICIÓN, S.A. MADRID Industria de la alimentación 1 1 
SINEWS MTI, S.L.P. MADRID Actividades sanitarias 1 1 
SYNERON‐CANDELA, S.A. MADRID Actividades sanitarias 1 1 
TOMSA DESTIL, S.L. MADRID Fabricación de bebidas 1 1 
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NOMBRE INSTITUCIÓN COLABORADORA UBICACIÓN NOMBRE SECTOR Nº CENTROS Nº PLAZAS 


UNITED LABORATORIES ESPAÑA, S.A. MADRID Actividades sanitarias 1 2 
UNMEQUI UNIVERSAL MÉDICO QUIRÚRGICA, S.A MADRID Actividades sanitarias 1 2 
USP HOSPITAL SAN CARLOS MURCIA MURCIA Actividades sanitarias 1 2 
VACUNEK, S.L. VIZCAYA Investigación y desarrollo 1 1 
VIDACORD, S.L. MADRID Actividades sanitarias 1 1 
VINOS Y BODEGAS CIUDAD REAL Industria de la alimentación 1 2 
VISAN INDUSTRIAS ZOOTÉCNICAS, S.L. MADRID Industria de la alimentación 1 1 
TOTAL 163 214 
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 Dotación de infraestructuras investigadoras 


Las áreas de investigación a desarrollar por el Centro Adscrito están encuadradas en los 
objetivos de los Planes de Investigación de la Universidad de Alcalá, pero con foco en las áreas 
del saber humano relacionadas con las titulaciones que se imparten. En la primera fase del 
Centro Universitario son las áreas de Ciencias de la Salud y Ciencias Sociales y Jurídicas. 


Estas áreas del Centro Adscrito se desarrollan en coordinación con el Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia de la Universidad de Alcalá, que es el órgano que coordina y dirige 
la investigación desarrollada en los distintos Departamentos, Grupos de Investigación, 
Institutos Universitarios de Investigación y Centros de Apoyo a la Investigación que integran la 
Universidad de Alcalá. 


En esta primera etapa del Centro Universitario Internacional de Madrid el trabajo de 
investigación está especialmente vinculado con el Área de Ciencias Sociales y Jurídicas y el Área 
de Salud de la Universidad de Alcalá. 


Así, el Departamento de Ciencias Biomédicas –que forma parte del Área de Salud‐ cuenta con 
una unidad docente dedicada a la Nutrición y Bromatología en la que se desarrollan varios 
grupos de investigación en nutrición.  


La consolidada estructura de investigación de la Universidad de Alcalá (bibliotecas, laboratorios, 
red de convenios, OTRI) y la existencia de grupos y especialistas en el área de Ciencias de la 
Salud, garantizan la puesta en marcha de programas de investigación que puedan contribuir a 
la generación del conocimiento y a la transferencia de resultados a la sociedad.        


El Centro Universitario Internacional de Madrid tiene previsto la implementación de programas 
y colaboraciones con el Grupo de investigación del área de Ciencias de la Salud de la Universidad 
de Alcalá “Alimentación, nutrición y estrategias en salud pública” dirigido por la catedrática, 
María Victorina Aguilar Vilas. En dicho grupo se están siguiendo en la actualidad dos las 
siguientes líneas de investigación prioritarias:  


 Estudios de composición corporal.  
 Etiopatogenia, fisiopatología y factores de riesgo de distintas patologías metabólicas y 


su prevalencia. 
 Valoración de la ingesta de alimentos. 
 Biodisponibilidad, bioactividad de los alimentos y sus constituyentes para la mejora de 


la calidad de vida. 
 Estudio y desarrollo de alimentos e ingredientes tradicionales y funcionales. 
 Estudio y diseño de nuevos alimentos. 


 


Además, el Centro Universitario Internacional de Madrid desarrollará las siguientes líneas 
propias de investigación en Nutrición: 


• Dieta Mediterránea 
• Malnutrición en adultos 
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 Dotación de infraestructuras docentes 


 Software de gestión académica 


El Centro Universitario Internacional de Madrid dispone de herramientas de gestión que 
permiten desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por 
el título que son los de acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión 
de actas, expedición de títulos, convocatorias, y los procesos auxiliares de gestión como son la 
gestión de exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado, gestión de prácticas, etc. 


Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 
calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 
de una enseñanza semipresencial, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 
íntegramente a distancia. 


 Campus virtual 


CUNIMAD cuenta con una plataforma de formación propia preparada para la realización de los 
títulos, diseñada sobre la base de una experiencia formativa que cuenta con más de 10 años en 
gestión y formación. 


Esta plataforma pertenece a Entornos de Aprendizaje Virtuales (VLE, Virtual Learning 
Managements), un subgrupo de los Gestores de Contenidos Educativos (LMS, Learning 
Management Systems). 


Se trata de aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o empresa, 
gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso a esos 
recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los implicados 
(alumnado y profesorado). Entre sus características cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante 
puede dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los alumnos 
aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 
matriculadas. Desde el aula puede acceder a las sesiones presenciales virtuales a través de la 
televisión en Internet, que está basado en Adobe Flash Player, una aplicación que ya está 
instalada en más del 98% de los equipos de escritorio conectados a Internet. 


La difusión se realiza mediante el streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su 
ordenador, el visionado se realiza almacenando una mínima cantidad de información (buffering) 
para el visionado de los contenidos.  


Los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en la siguiente tabla: 
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REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistema operativo 
Microsoft Windows 7, o posterior  


Mac OS X 10.6 o posterior 


Navegadores 


• Internet Explorer 9.0 o posterior 
• Mozilla Firefox 25 o posterior 
• Google Chrome 
• Safari 4.0 o posterior 


 Requisitos Adicionales: 


Adobe Flash Player 8 o superior. 


Resolución 
pantalla 


Resolución Mínima de 800x600 (se recomienda 1024x768 o superior). 


Ancho de banda 3 Mb ADSL/ Cable (conexión alámbrica recomendada). 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 
corporativas. 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares. 


Video WebCam compatible con los sistemas operativos mencionados. 


Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 1 Gb. 


Procesador: DUAL CORE. 


C
SV


: 3
66


51
53


63
06


04
95


56
81


95
30


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


Alegaciones. Solicitud de modificación del Grado en Nutrición Humana y Dietética.  
Universidad de Alcalá, enero 2020.  32 


 Biblioteca virtual 


7.5.3.1. Biblioteca de la Universidad de Alcalá 


El estudiante tiene a su disposición los recursos disponibles en la Biblioteca de la UAH que cuenta 
con un Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) 
(https://biblioteca.uah.es/biblioteca/crai‐bibliotecas.asp) y otros ocho puntos de servicio 
repartidos en tres campus (Alcalá‐Ciudad, Campus Universitario‐Alcalá y Campus de 
Guadalajara) y dos localidades (Alcalá de Henares y Guadalajara), con una dotación total de unos 
3.500 puestos de trabajo y puestos adaptados a diferentes discapacidades y con las ayudas 
técnicas necesarias. 


 
La colección la forman unos 600.000 volúmenes en diversos formatos. Además, se ofrece acceso 
a una gran colección virtual con más de 118.000 libros electrónicos, 31.000 revistas electrónicas, 
82 bases de datos y más de 8.000 recursos electrónicos propios en acceso abierto. 


 
Se ofrece a los usuarios diversos servicios que permiten el acceso, la provisión y el uso de 
recursos documentales propios y externos accesibles por Internet: Buscador, catálogo 
automatizado, préstamo de documentos y portátiles, préstamo intercampus, Pasaporte 
Madroño, reservas y renovaciones, acceso al documento y préstamo interbibliotecario, 
referencia e información bibliográfica, formación en competencias en información (ALFIN), 
apoyo a la investigación y acceso a una gran variedad de recursos electrónicos. 
 
Se cuenta con salas de estudio, salas de trabajo individual y en grupo, despachos para 
investigadores, equipos informáticos y numeroso equipamiento tecnológico, wifi, acceso 
remoto (VPN), máquinas de autopréstamo, buzones de devolución, calculadoras gráficas y 
diversos medios para la reproducción de documentos. Independientemente de esto, en la 
Universidad está implantado el sistema de solicitud de material desde un campus a otro y el 
sistema tanto de consulta en la misma biblioteca como en préstamo domiciliario. Todo este 
sistema se gestiona a través de la página web de la Universidad (https://biblioteca.uah.es/), 
además de las consultas de los fondos bibliográficos que la Universidad dispone en formato 
online; todo esto permite que el estudiante tenga acceso a cualquier documento, libro, etc. que 
necesite, independientemente del lugar físico donde se encuentre ubicado. 


 
La Biblioteca de la Universidad de Alcalá (UAH) ha logrado el Sello de Excelencia Europea 500+ 
tras haber superado un nuevo proceso de evaluación en 2017. Este Sello lo concede el Club de 
Excelencia en Gestión (CEG) y la entidad de certificación Bureau Veritas, y está convalidado a 
nivel europeo por la European Foundation for Quality Management (EFQM). El Sello ha sido 
concedido oficialmente a fecha de 23 de diciembre de 2017 y tiene un período de validez de 2 
años. La Biblioteca Universitaria ha participado en sucesivos procesos de evaluación para el 
Reconocimiento a la Excelencia según el modelo EFQM en los años 2009, 2011, 2013, 2015 y 
2017, consolidando su nivel de calidad en la gestión y ocupa uno de los niveles más altos del 
ranking de Organizaciones Excelentes, Sector Universidades, del CEG. La UAH es miembro del 
CEG desde el 1 de enero de 2013. 
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7.5.3.2. Biblioteca virtual del Centro de Educación Superior CUNIMAD 


El material bibliográfico y documental, se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 
las necesidades de información de profesores, investigadores, alumnos y PAS, para la realización 
de sus tareas de docencia, investigación y gestión.  


Se dispone de un contrato con la Universidad Internacional de la Rioja por el que ésta última 
cede la tecnología y los contenidos de su Biblioteca Virtual al Centro de Educación Superior 
CUNIMAD con carácter indefinido, a fin de que pueda utilizar en su tarea docente dicha 
tecnología propiedad de la Universidad Internacional de la Rioja S.A. (La adscripción de la misma 
a la CRUE implica su pertenencia a la red REBIUN, con los derechos y obligaciones que prevé su 
Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN es un instrumento 
fundamental para la investigación). 


Esta biblioteca virtual cuenta en estos momentos con más de 4.500 artículos científicos a texto 
completo, 89.000 registros bibliográficos, una colección de 68.000 libros electrónicos cuyo 
idioma predominante es el español, acceso a las herramientas de Web of Knowledge como el 
JCR o Web of Science y varias bases de datos que ofrecen contenidos gratuitos como Dialnet o 
Hathi Trust.  


La biblioteca virtual cuenta con un sistema de gestión de biblioteca y una herramienta de 
descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la base para futuras extensiones. 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 
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Adjuntamos a continuación bibliografía disponible relacionada con el Grado en Nutrición 


Humana y Dietética:  


MANUALES EN BIBLIOTECA VIRTUAL: (hay unas 3.000 referencias de libros sobre alimentación 


y nutrición) 


Dorantes Cuéllar, Alicia Yolanda, Martínez Sibaja, Cristina, Guzmán Blanno, Agustín. 


Endocrinología clínica. Manual Moderno 2012. 


Nutrición y dietética. Editorial Vértice. ISBN: 9788499311661. 


Manual de alimentación, nutrición y dietética. Editorial CEP S.L. ISBN: 9788468150093. 


Olveira Fuster, Gabriel, ed. Manual de nutrición clínica y dietética (2a. ed.). España: Ediciones 


Díaz de Santos, 2007. ProQuest ebrary. Web. 29 April 2015. 


Cervera, Pilar, Clapés, Jaume, and Rigolfas, Rita. Alimentación y dietoterapia: nutrición aplicada 


en la salud y la enfermedad (4a. ed.). España: McGraw‐Hill España, 2004. ProQuest ebrary. 


Web. 29 April 2015. 


REVISTAS CIENTÍFICAS (EN BIBLIOTECA VIRTUAL) 


- Nutrition Research and Practice (1976‐1457).  


- Nutrición Clínica. Dietética Hospitalaria (0211‐6057). De la Sociedad Española de 


Dietética y Ciencias de la Alimentación 


- Nutrición Hospitalaria: órgano oficial de la Sociedad Española de Nutrición Parenteral y 


Enteral. 


- Nutrition Action Health Letter (0885‐7792) 


- Nutrition and Cancer (0163‐5581) 


- Nutrition and Dietary Supplements (1179‐1489) 


- Nutrition & Dietetics  (1446‐6368) 


- Nutrition and Metabolic Insights ISSN: 1178‐6388 


- Nutrition & Metabolism 3 doi:10.1186/s12986‐015‐0010‐9  


- Nutrition Bulletin  (1471‐9827) 


- Nutrition Bulletin  (1471‐9827).36 


- Nutrition Health review  (0164‐7202) 


- Nutrition Journal (1475‐2891) 
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- Nutrition Reviews (0029‐6643) 


- Nutritional Neuroscience  (1028‐415X) 


 Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles son los siguientes: 


• Número de teléfono de red inteligente para llamadas entrantes. 


• Centralita de telefónica administrativa Panasonic TDA 600. 16 canales voIP + analógicos. 


• Nueve enlaces móviles con conexión digital a la central. 


• Cuatro líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco 
para dar acceso a: Internet, Conectividad con Universitas XXI y al Campus Virtual que 
tiene CUNIMAD externalizado. 


• Telefonía basada en VoIP sobre servidores Cisco Call Manager 5.1 redundados. 


• 100 por 100 de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


• Cobertura WIFI en todas las dependencias universitarias. 


• Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador 
diesel que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal 
funcionamiento de todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con 
autonomía de ocho horas. 


 Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TICs 


El modelo de enseñanza de CUNIMAD hace un uso intensivo de las TICs para garantizar el 
proceso de enseñanza‐aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la 
educación a distancia en CUNIMAD garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


CUNIMAD tiene contratado un proveedor europeo de servicios de Presencia en Internet, Hosting 
Gestionado, Cloud Computing y Soluciones de Infraestructura TIC (Arsys) que nos permite: 


- Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 
nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 
usuarios de conexiones RTB, RDSI, ADSL, cable, etc., así como por internautas 
extranjeros. 


- Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 
con Internet. 


- Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 
más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


Desde el punto de vista técnico, CUNIMAD dispone de las más avanzadas instalaciones en 
materia de seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y 
alta disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 
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INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo 
de expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


 


Seguridad en el suministro eléctrico 


- Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 
continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 
energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los 
servicios a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 
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 Detalle del servicio de alojamiento 


 Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 
siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Acceso Remote Desktop Servidor de base de datos MySQL  


Express Edition Soporte ASP y ASP.NET Servidor de base de datos PostgreSQL 


Extensiones FrontPage 
Servidor de base de datos SQL Server 
2000/2005 


Filtro antivirus / antispam avanzado  Servidor de correo (POP3/SMTP/listas)  


Gestor de Base de datos: Microsoft SQL 
Server 2005/2008 


Servidor de estadísticas AWStats  


Indexador de ficheros Microsoft Index Server Servidor FTP  


Intérpretes VBScript, JScript, Active Perl, PHP 
y Python 


Servidor Multimedia Windows Media 
Server 


Lenguaje de programación ASP y ASP.NET  Servidor web IIS  


Mailenable 
Sistema Operativo: Windows 
2000/2003/2008 Server 


Microsoft oBind  Tecnología Microsoft 


Microsoft Servidor DNS Webmail Horde 
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 Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en tres 
puntos: Características técnicas del servidor, Características del hosting y Sistema de copias de 
seguridad. Tal como se describen a continuación en la tabla: 


 


RECURSOS HARDWARE 


Características técnicas del servidor 


Detalle de la máquina Gestión del producto 


Fabricante: IBM 


Modelo Xeon E5‐2630 0 


Tipo CPU: Intel Xeon Quad‐Core 


Número de núcleos: 24 


Velocidad de cada núcleo: 2.30 GHz 


Memoria RAM: 32 GB ECC  


Tamaño de discos 2x300 GB  


HDD Discos: 136 GB RAID 1 


HDD cabina FC: 2 TB  


SAS RAID: RAID 1 Hot Swap –  


Transferencia: 18 Mbps 


Panel de control 


Reinicios y reseteos 


Avisos automáticos (email/SMS) 


Gráficos de ancho de banda y transferencia 


Direcciones IP extra  


Seguridad 


Alojamiento IDC Protección firewall 


Monitorización avanzada 


Garantías y Soporte 


Garantía hardware ilimitada Soporte 24x7 


Características del hosting 


Disponibilidad 24x7 del portal y la plataforma de formación con un porcentaje de 
disponibilidad del 99%. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 


Servicios de retenciones: Retención de la imágenes de los backup realizados por el tiempo 
que se acuerde. 


Servicios de sistemas de seguridad: Física (Control de Accesos, Extensión de Incendios, 
Alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.,..) y Lógica (Firewalls, Antivirus, Securización 
Web, etc.). 


Servicio de Monitorización, Informes y estadísticas de Ancho de Banda, disponibilidad de 
URL, rendimiento, etc. 
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Sistema de copias seguridad 


Compresión de datos de alto nivel 


El proceso de copia se realiza a través de una tecnología puntera de copias de seguridad 
incrementales y completas, FastBit, que le garantiza: 


- Altos niveles de compresión (un 50% de media), lo que nos permite almacenar en el 
servidor 2 veces el espacio contratado. 


- Menor transferencia de datos, por lo que podrá realizar sus copias desde cualquier 
tipo de acceso a Internet, incluso desde una conexión RTB por línea analógica. 


Proceso sencillo y automático 


Pues no se ha de recurrir a los métodos manuales en los que tiene que dedicar mucho tiempo 
y esfuerzo. Con el sistema de Backup Online se realizan las copias de seguridad con gran 
facilidad, lo que permite despreocuparse del proceso. 


Copia segura 


El proceso de copia se realiza a través de una clave de cifrado y previa autentificación del 
usuario de acceso al servicio. 


Se utiliza un algoritmo de cifrado de 448 bits (superior a los que se utilizan en certificados de 
seguridad web), a través de una clave privada, lo que garantiza que la información se 
almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, sus datos se encuentran a salvo de 
cualquier incidente y fuera de sus instalaciones, lo que le protege ante catástrofes como 
incendios, errores humanos, fallos hardware o software, etc. 
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 Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios 
necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 
que el Centro Universitario se dotará en los próximos años de acuerdo a la previsión anual de 
incorporación de personal. 


RECURSOS 2015‐16 2016‐17 2017‐18 2018‐19 


Capacidad máxima de acceso a Internet 1 Gb 1 Gb 1 Gb 1 Gb 


Líneas de acceso a internet redundantes 8 8 8 8 


Capacidad de almacenamiento en servidores 
centrales 32 TB 100 TB 120 TB 160 TB 


Impresoras departamentales (con fax y 
escáner) 20 14 12 10 


Impresoras escritorio 12 10 10 10 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 210 240 240 270 


Puntos de acceso wireless 18 20 20 20 
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 Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas, CUNIMAD ha implantado una 
arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone de componentes 
horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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 Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 
presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 
pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 
aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 
negocio siguiendo el Principio de “Separation of Concerns”. 


Capa de 
dominio 


Basada en la definición del patrón “Entity” e implementada a través de 
las “IPOCO Entities”. Esta capa está completamente desacoplada de la 
capa de datos para lo cual se aplica el patrón “Inversion of Control”. 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón “Repository” y es la encargada de 
acceder a la base de datos de la aplicación. 


 Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 
de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e 
incluye el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de 
contraseña y la activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 
aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 
incluye: 


Permisos de acceso a las páginas 


Permisos de acceso a las opciones de menú 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 
consulta 


Permisos de ejecución de acciones 


 


Componente 
de estados 


Implementado en base al patrón “Memento” y permite recuperar el estado 
anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario para 
mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, etc. 
Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 
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Componente 
de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 
para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 


Componente 
de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 
aplicación. Incluye lo siguiente: 


1.  Validación de definición de campos: Permite validar la definición 
de los campos en base a la longitud, tipo de dato, rango de 
valores, etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 
conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 
salida (base de datos) en base a una lista negra de palabras con el 
fin de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 
de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios 
en la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en 
que se realizó, desde donde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 
auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 
sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de 
recordatorio y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas 
visitadas por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 
realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 
usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la 
mayor cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de 
alta, edición, eliminación y consulta de registros (contexto, 
registro, filtro, etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 
incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 
SQL y XSS. 


Componente 
de 
excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 
encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 
estar dentro de un contexto para identificar como han ido subiendo por las 
diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 
clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 


Componente 
de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 
la contraseña o datos sensibles según la L.O.P.D. 
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Componente 
de correo 


Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 


 Criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 
para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 
sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


Para garantizar la integración de las personas con discapacidad en el aula, se presta especial 
atención a la accesibilidad de aquellas funcionalidades que promueven la interacción entre 
estudiantes y de éstos con los profesores: foro, videoconferencia, etc. 


El objetivo es que los contenidos formativos y las actividades sean igualmente accesibles, tanto 
a nivel técnico (aplicación de las citadas Pautas de Accesibilidad para el Contenido en la Web 
2.0) como pedagógico (objetivos formativos alcanzables por los distintos perfiles de 
discapacidad). 


Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 
requerimientos de accesibilidad establecidos, éstos se desarrollarán mediante plantillas en 
Word con estilos cerrados. Además, una vez producidos, se exportarán a distintos formatos para 
facilitar a los estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible. 


El Servicio de atención a las necesidades especiales (SANNEE) que presta apoyo a los estudiantes 
en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las soluciones más 
adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración en la vida 
universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para hacer una 
universidad para todos.  


 


Nota: Se incluye al final del apartado 7 de la aplicación del Ministerio documento PDF con la 
Resolución de fecha 28/10/2016 de Gerencia de la UAH y con la Solicitud del Vicerrector de 
Personal Docente e Investigador de la misma fecha. http://bit.ly/2f0IcRV 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


Una previsión de los resultados que obtendrán los estudiantes del Grado se enfrenta con los 


siguientes factores de dificultad. 


El carácter de enseñanza no presencial (que está, en estrecha relación con el perfil del estudiante 


que la elegirá) comporta que los periodos para la finalización con éxito de la enseñanza han de 


estimarse, a priori, más dilatados que en las presenciales. 


No obstante, partiendo de la base de que el perfil mayoritario previsto de alumnos es el de 


estudiantes muy motivados y que son conscientes de la mejora profesional y/o personal, ya que 


las necesidades sociales en este ámbito son cada vez mayores.  


 Estudiante que compatibiliza trabajo y estudio: un alto porcentaje de alumnos 


compatibilizan un trabajo con los estudios, tiene una carrera laboral, está preocupado 


por adquirir cierta categoría profesional y por promocionar en su empleo, 


experimentado en la utilización de las nuevas tecnologías de la información y 


comunicación, como internet, correo electrónico, etc., que bien ya finalizó sus estudios 


oficiales y pretende ampliar sus estudios de grado. 


 


 Personas que por razones geográficas, discapacidad, o cualquier otra circunstancia 


personal, no pueden asistir regularmente a clases presenciales, siendo las enseñanzas 


en la modalidad semipresencial una oportunidad para la mejora de su cualificación 


profesional y para la obtención de un título universitario de carácter oficial. 


Para una estimación adecuada de los resultados, CUNIMAD ha establecido unos valores para las 


tasas de graduación, abandono, eficiencia.  


A estos efectos, se entenderá por:  


Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 


en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con su cohorte de 


entrada.  


Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por 


primera vez en una enseñanza en un año académico. El numerador es el número total de 


estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el 


tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
 ----------------------------------------------------------------------------- x100  
Total de estudiantes matriculados en un curso “c”  


cs
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Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el Título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el posterior.  


Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer 


el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en el 


Título ni en el año académico siguiente al que debieran haber finalizado de acuerdo al plan de 


estudios (t+1) ni dos años después (t+2), es decir, dos años seguidos, un año después de la 


finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t+1” y “t+2”  
------------------------------------------------------------------------------------------------- x100  
Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1  


n = la duración en años del plan de estudios 


Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los 


que realmente se han matriculado.  


Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos 


ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por 


el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100  
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


Se ha tenido en cuenta lo indicado en la “Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para 


la solicitud de verificación de títulos oficiales” editada por ANECA, por este motivo se ha tomado 


como referencia los resultados obtenidos en los Grados impartidos en la Facultad de Farmacia 


de la Universidad de Alcalá. 


Por todo ello y partiendo de la base de que el perfil mayoritario de alumnos previsto es el de 


estudiantes muy motivados y que son conscientes de la mejora profesional y/o personal ya que 


las necesidades sociales en este ámbito son cada vez mayores, se estiman los siguientes valores: 


 


Tasa de Graduación  70% 


Tasa de Abandono  15% 


Tasa de Eficiencia  75% 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


18 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2018, del Rector de la Universidad de Alcalá,
sobre delegación de competencias en diversos órganos de gobierno unipersona-
les de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole, igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid), recoge toda la suerte de competencias que se con-
fieren al Rector de la Universidad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad univer-
sitaria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, se ha valo-
rado la necesidad y conveniencia de que el Rector de la Universidad de Alcalá lleve a cabo
la delegación de algunas de sus competencias en determinados órganos unipersonales de
gobierno de la Universidad, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la
vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación
con lo previsto en los artículos 22.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los citados Estatutos de la Univer-
sidad de Alcalá, este Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Personal Docente e Investigador:


a) Las competencias en materia de personal docente e investigador universitario, ex-
cepto las legalmente indelegables.


b) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Personal Docente e Investigador.
c) La gestión de los programas de movilidad del Personal Docente e Investigador.
d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de contratos de Personal


Docente e Investigador y del Personal Investigador.
e) La creación, ordenación y coordinación de Departamentos Universitarios, así


como la relación con los mismos.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Segundo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Investigación y Transferencia:


a) La ordenación y coordinación de las actividades y convocatorias de investigación,
a través de los departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de
investigación y centros de apoyo a la investigación.


b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Doctorado.
c) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
d) La coordinación y gestión de la Biblioteca Universitaria.
e) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Investigación.
f) La ordenación y coordinación de las actividades de transferencia de conocimiento


e innovación y la gestión y seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.
g) La gestión y dirección de la OTRI.
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h) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la
Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


i) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-
rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual.


j) La suscripción, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, de cuan-
tos documentos públicos o privados sea legalmente necesario formalizar para la
constitución de empresas de base tecnológica, así como de todos aquellos otros
que se deriven de los anteriores.


k) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Tercero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Grado y Estudiantes:
a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de


las titulaciones de Grado.
b) La creación, ordenación y coordinación de Facultades, Escuelas y Centros docen-


tes de la Universidad de Alcalá.
c) La organización del acceso de los estudiantes a la Universidad.
d) Las Secretarías de Estudiantes, matriculación, actas, convalidación de estudios y


becas.
e) La aplicación de las normas de permanencia.
f) La gestión de las Prácticas Externas y la Orientación Psicopedagógica.
g) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y


organizaciones estudiantiles.
h) El apoyo y la orientación al estudiante.
i) La adscripción de centros externos y la ordenación y coordinación de los mismos.
j) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Docencia.
k) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Cuarto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Posgrado:
a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de


los Másteres Universitarios.
b) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no Re-


gladas, de Educación Permanente y de Posgrado propio.
c) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
d) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
e) La gestión ordinaria de la oferta docente y seguimiento de la actividad docente de


Posgrado, acceso a Estudios Propios, matriculación de alumnos y actas, convali-
daciones y adaptaciones de estudios, becas, solicitudes de títulos y devolución de
precios públicos, convocatorias extraordinarias, reclamaciones de exámenes y
permanencia de Estudios Propios y Programas de Formación Continua.


f) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios Propios.
g) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Quinto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Gestión de la Calidad:
a) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad


de Grados, Másteres y Doctorado.
b) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad


de los Estudios Propios y otras enseñanzas no regladas.
c) Los procesos de verificación y de modificación de las titulaciones de Grado y Posgrado.
d) La gestión de la renovación de la acreditación de las titulaciones oficiales.
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e) La gestión de los procedimientos de acreditación institucional.
f) La gestión de los programas de formación y evaluación del profesorado universitario.
g) La planificación e implementación de procedimientos de calidad en los diferentes


ámbitos de la universidad.
h) La coordinación del Servicio de Traducción de la Universidad y las relaciones con


las instituciones externas relativas a lenguas.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Sexto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estrategia y Planificación:
a) La elaboración y propuesta de nuevas estrategias en estudios de Grado, Másteres


Universitarios y enseñanzas no regladas.
b) La elaboración y propuesta de nuevas estrategias en los programas de doctorado,


programas de investigación y en la captación y retención de talento investigador.
c) La planificación, implementación y coordinación de metodologías de enseñanza


on-line.
d) La planificación y gestión de los medios informáticos y los equipamientos tecno-


lógicos de la Universidad.
e) La planificación y coordinación de Programas de Innovación Docente y Apoyo a


la Docencia presencial y virtual.
f) La creación, ordenación y coordinación de Centros de Apoyo a la Docencia.
g) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Séptimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales:
a) El establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con las insti-


tuciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de cooperación
académica y científica.


b) El desarrollo e impulso de programas de intercambio internacional de profesores,
investigadores y estudiantes, en colaboración con los Vicerrectorados con compe-
tencias en estas materias.


c) La planificación, gestión y seguimiento de actuaciones conducentes a un recono-
cimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado y Posgrado de la
Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados con competencias
en estas materias.


d) La coordinación del Centro de Lenguas Extranjeras.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Octavo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Campus de Guadalajara y Relaciones Institucionales:
a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y


regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
b) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
c) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-


ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


d) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de la Universidad en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.


e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
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Noveno


Delegar en el/la Vicerrector/a de Políticas de Responsabilidad Social y Extensión Uni-
versitaria:


a) La dirección de las políticas de Discapacidad e Integración.
b) Las políticas de sostenibilidad medioambiental.
c) Las políticas de transparencia institucional.
d) La cooperación y el voluntariado.
e) La coordinación de las actividades culturales y de extensión universitaria.
f) La presidencia del Comité de Publicaciones.
g) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Décimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Economía, Emprendimiento y Empleabilidad:
a) El diseño y supervisión de la política económica de la universidad en coordinación


con la Gerencia.
b) La elaboración de las líneas presupuestarias y la programación plurianual, en cola-


boración con la Gerencia y el Vicerrectorado de Estrategia y Planificación.
c) La colaboración con la Gerencia en las relaciones con la Fundación General y las


empresas de la Universidad.
d) Las relaciones de la universidad con el sector productivo y las empresas.
e) Las políticas de empleabilidad y emprendimiento.
f) La gestión de la Orientación Profesional.
g) Las políticas de mecenazgo.
h) La coordinación del servicio Alumni.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Undécimo


Delegar en el/la Secretario/a General:
a) La dirección de las políticas de Igualdad.
b) La dirección y supervisión de la política de Protección de Datos.
c) La elaboración de la Memoria anual de la Universidad.
d) La expedición de Títulos Propios establecidos en la Universidad de Alcalá.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Duodécimo


Delegar en el/la Gerente:
a) La ordenación y autorización del gasto de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de la Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en los
mismos.


d) La coordinación de la Administración Electrónica.
e) La suscripción de convenios con otras instituciones y/o entidades, públicas o pri-


vadas, sobre las materias comprendidas en los apartados anteriores, previa la tra-
mitación legal oportuna.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos colegiados de enti-
dades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las respectivas normas
de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso otorgada y a lo que
dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.
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Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 10 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la misma Ley 40/2015, de 1 de
octubre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan derogadas y sin efecto las Resoluciones del Rector de la Universidad de Alca-
lá de 9 de septiembre de 2015 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de
septiembre de 2015) y de 1 de abril de 2016 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de abril de 2016), sobre Delegación de Competencias, así como todas aque-
llas Resoluciones de Delegación de Competencias en órganos de carácter unipersonal que
se opongan o contraríen a lo dispuesto en la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 20 de marzo de 2018,
sin perjuicio de su posterior publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá”.


Alcalá de Henares, a 19 de marzo de 2018.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.
(03/10.728/18)
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